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 DISPOSICIONES GENERALES 
 

CIUDAD AUTÓNOMA DE CEUTA 
 

168.- RESOLUCION DEL CONSEJERO DE JUVENTUD, DEPORTE, TURISMO Y FIESTAS Y PRESIDENTE DEL INS-

TITUTO CEUTÍ DE DEPORTES, POR LA QUE SE CONVOCAN EXAMENES TEÓRICOS PARA LA OBTENCION DE 

TITULOS PARA EL GOBIERNO DE EMBARCACIONES DE RECREO PARA LA PRIMERA CONVOCATORIA DEL MES 

DE MAYO DEL PRESENTE AÑO 2017. 

R E S O L U C I O N 

 

 La Ley Orgánica 1/1995 de 13 de marzo del Estatuto de Autonomía de la Ciudad de Ceuta en su artículo 21.1.17ª esta-

blece que ejercerá competencias en la “Promoción del deporte y de la adecuada utilización del ocio”. 

Por el Real Decreto 34/99 de 15 de enero de 1.999, se hace efectivo el traspaso de funciones y servicios de la Adminis-

tración del Estado a la Ciudad de Ceuta, en materia de enseñanzas náutico deportivas. 

Según lo establecido en el artículo 9º de los Estatutos del Instituto Ceutí de Deportes, el Presidente del I.C.D. será el 

Presidente de la Ciudad de Ceuta o miembro de la Asamblea en quien delegue. 

Por decreto de 22 de junio de 2015 del Presidente de la Ciudad Autónoma de Ceuta, se nombra al Excmo. Sr. D. 

Fernando Enrique Ramos Oliva como Consejero de Juventud, Deporte, Turismo y Fiestas. 

Por Decreto de la Presidencia de la Ciudad de Ceuta, de fecha 25 de junio de 2015, se delega la Presidencia del Instituto 

Ceuti de Deportes en el Excmo. Sr. Consejero de Juventud, Deporte, Turismo y Fiestas, D. Fernando Enrique Ramos Oliva. 

 Según lo establecido en sus Estatutos, el Instituto Ceutí de Deportes en su artículo 3º apartado f),  tiene como fines 

esenciales, entre otros, “Todos aquellos que sean consecuencia de los traspasos de funciones y servicios de la Administración del 

Estado a la Ciudad de Ceuta en materia de deporte y, concretamente, los derivados del Real Decreto 31/99 y 34/99, de 15 de 

enero, sobre traspasos de funciones y servicios en materia de deporte y en materia de enseñanza náutico-deportivas. 

 El Real Decreto 875/2014 publicado en el BOE nº 247 de 11/10/2014 por el que se regulan las titulaciones náuticas para 

el gobierno de las embarcaciones de recreo, define dichas titulaciones para el gobierno de estas embarcaciones y establece las 

normas generales que regulan las atribuciones y condiciones de su expedición.   

 

En uso de las atribuciones que me han sido conferidas 

 

VENGO EN DISPONER 

 

1º.- Convocar la primera convocatoria del presente año 2017 para el próximo mes de mayo, de exámenes teóricos para la obten-

ción de las titulaciones náuticas de recreo de Capitán de Yate, Patrón de Yate, Patrón de Embarcaciones de Recreo y Patrón para 

Navegación Básica, que se regirán por las siguientes bases:  

 

BASES PRIMERA CONVOCATORIA AÑO 2017 DE EXÁMENES TEÓRICOS PARA LA OBTENCIÓN DE TÍTULOS  

PARA EL GOBIERNO DE EMBARCACIONES DE RECREO PARA EL MES DE MAYO. 

 

PRIMERA.- Requisitos generales de los aspirantes. 

 

 1º.- Los aspirantes que se presenten a la convocatoria de exámenes para los títulos de embarcaciones de recreo deberán 

reunir los siguientes requisitos: 

a.-) Tener cumplidos dieciocho años de edad para poder realizar los exámenes teóricos para la obtención de los títulos. 

 

No obstante lo anterior, podrán concurrir los aspirantes que deseen obtener única y exclusivamente el título de Patrón 

para Navegación Básica, menores de edad, que hayan cumplido dieciséis años para poder realizar igualmente los exá-

menes teóricos para la obtención de dicho título, siempre que tengan el consentimiento de sus padres o tutores. Dicho 

consentimiento deberá constar en una Autorización firmada por dichos padres o tutores junto con la fotocopia de sus 

D.N.I., de acuerdo con el modelo que figura como ANEXO I de estas Bases. 

 

b.-) Aquellos aspirantes con dieciocho años cumplidos para poder realizar los exámenes y que deseen presentarse a di-

chos exámenes para la titulación de Patrón de Embarcaciones de Recreo (Prueba Complementaria de PNB),  deberán 

estar en posesión del título de Patrón para Navegación Básica expedido por cualquier Administración con competencias 

aportando para ello copia cotejada o compulsada de dicha titulación, no debiendo aportarla aquellos interesados con la 

titulación expresada expedida por esta Ciudad Autónoma de Ceuta. Asimismo, aquellos aspirantes que hayan obtenido 

el aprobado para la titulación de Patrón para Navegación Básica (PNB) y no hayan transcurrido más de dos convocato-

rias seguidas desde que se obtuvo dicho aprobado, el cual, sólo será válido con respecto a los exámenes que se hayan 

realizado en la Ciudad Autónoma de Ceuta a partir de la entrada en vigor del Real Decreto 875/2014. 

 

c.-) Para la obtención de las titulaciones de Patrón de Yate o Capitán de Yate se deberá, además de tener dieciocho años 

cumplidos para poder realizar los exámenes, estar en posesión del/los título/s inferior/es (para Patrón de Yate se deberá 

estar en posesión del de Patrón de Embarcaciones de Recreo (PER) y para el de Capitán de Yate se deberá estar en po-

sesión del de Patrón de Embarcaciones de Recreo (PER) y del de Patrón de Yate). Dichos documentos acreditativos de 

poseer las titulaciones anteriores, deberán presentarse a la hora de solicitar la expedición del título correspondiente 
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aportando para ello copia/s cotejada/s o compulsada/s de la/s titulación/es que corresponda/n, no debiendo aportarla 

aquellos interesados con las titulaciones expresadas que hayan sido expedidas por esta Ciudad Autónoma de Ceuta. 

 

d.-) Una vez aprobado el examen teórico correspondiente, no padecer enfermedad o defecto físico que impida la poste-

rior expedición de cualquiera de los títulos mencionados de acuerdo con la normativa Estatal vigente en la materia, de-

biéndose acreditar mediante el documento oportuno la superación de un reconocimiento psicofísico ajustado a lo esta-

blecido en la normativa vigente, a la hora de solicitar la expedición del título. 

 

SEGUNDA.- Convocatoria, Titulaciones, Condiciones, Pruebas y Fechas de Celebración. 

 

Los temarios y los exámenes o pruebas, se regirán por lo establecido en el Real Decreto 875/2014, de 10 de octubre, por 

la que se regulan las titulaciones náuticas para el gobierno de embarcaciones de recreo, publicada en el Boletín Oficial del Esta-

do de fecha 11 de octubre de 2014. 

 

Se establece la presente Convocatoria para el presente año 2017 en el mes de Mayo, siendo la fecha de la citada Convo-

catoria para la obtención de las distintas titulaciones la siguiente: 

 

-  PRIMERA CONVOCATORIA;  MAYO DE 2017:  

 

La fecha para la realización de los exámenes será el 27 de mayo de 2017 para las titulaciones que se expresan a conti-

nuación: 

 

Patrón para Navegación Básica 
Para esta titulación (PNB) se deberán tener cumplidos los 18 años para poder realizar el examen teórico para la obten-

ción de dicha titulación.  

No obstante lo anterior, podrán concurrir los aspirantes que deseen obtener única y exclusivamente el título de Patrón 

para Navegación Básica, menores de edad, que hayan cumplido dieciséis años para poder realizar igualmente los exámenes teóri-

cos para la obtención de dicho título. Asimismo, podrán presentarse siempre que se acredite por escrito el consentimiento de sus 

padres o tutores, como así se estipula en el artículo 13.2 del Real Decreto 875/2014. Dicho consentimiento deberá constar en una 

Autorización firmada por dichos padres o tutores junto con la fotocopia de sus D.N.I., de acuerdo con el modelo que figura como 

ANEXO I de estas Bases. 

 

La prueba o examen para esta titulación se compondrá de 27 preguntas tipo test de formulación independiente entre sí, 

con cuatro posibles respuestas cada una. Siendo su duración máxima de 45 minutos. 

 

Patrón de Embarcaciones de Recreo 
Para esta titulación (PER) se deberán tener cumplidos los 18 años para poder realizar el examen teórico para la obten-

ción de dicha titulación. 

Aquellos candidatos que se presenten al examen para la obtención del título de Patrón de Embarcaciones de Recreo 

(PER) y no consigan superar la prueba en su totalidad, pero sí lo hagan de acuerdo a las exigencias del Patrón para Navegación 

Básica (PNB), se les reconocerá el aprobado para la expedición del título de Patrón para Navegación Básica (PNB). Asimismo se 

les reconocerá el aprobado, por un período máximo de dos convocatorias siguientes a aquella en la que se hubiera obtenido dicho 

aprobado en las que se realicen exámenes de Patrón de Embarcaciones de Recreo (Prueba Complementaria de PNB). Todo ello 

en el ámbito exclusivo de la Ciudad Autónoma de Ceuta.   

La prueba o examen para esta titulación se compondrá de 45 preguntas tipo test de formulación independiente entre sí, 

con cuatro posibles respuestas cada una. Siendo su duración máxima de 1 hora y 30 minutos. 

 

Patrón de Embarcaciones de Recreo, (Prueba Complementaria de PNB) 
Para esta titulación (PER, (Prueba Complementaria de PNB)) se deberán tener cumplidos los 18 años para poder reali-

zar el examen teórico para la obtención de dicha titulación y que además, estén en posesión de la titulación de Patrón para Nave-

gación Básica expedida por cualquier Administración con competencias, no debiendo aportarla aquellos interesados con dicha 

titulación expedida por la Ciudad Autónoma de Ceuta, o bien,  hayan obtenido el aprobado en el examen teórico para la titula-

ción de  Patrón para Navegación Básica y no hayan transcurrido más de dos convocatorias siguientes desde que se obtuvo dicho 

aprobado, el cual, sólo será valido en el ámbito exclusivo de la Ciudad Autónoma de Ceuta y con respecto a los exámenes que se 

hayan realizado a partir de la entrada en vigor del Real Decreto 875/2014.  

La prueba o examen para esta titulación se compondrá de 18 preguntas tipo test de formulación independiente entre sí, 

con cuatro posibles respuestas cada una. Siendo su duración máxima de 45 minutos.  

En base a lo establecido en el Real Decreto 875/2014, la normativa IALA en la que se basarán los exámenes de Patrón 

para Navegación Básica (PNB) y Patrón de Embarcaciones de Recreo (PER), será la adoptada por Resolución del Presidente de 

Puertos del Estado de 8 de junio de 2010, por la que se aprueba el Nuevo Sistema de Balizamiento y Otras Ayudas a la Navega-

ción. 

 

Patrón de Yate 

Para esta titulación (PATRÓN DE YATE) se deberán tener cumplidos los 18 años para poder realizar el examen teórico 

para la obtención de dicha titulación. 

Para la obtención del título de patrón de yate, se deberá estar en posesión de la titulación de Patrón de Embarcaciones de 
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Recreo (PER). Dicho documento acreditativo de poseer la titulación de Patrón de Embarcaciones de Recreo citada, deberá pre-

sentarse a la hora de solicitar la expedición del título de patrón de yate. No se permitirán informes, certificaciones o documenta-

ciones parciales o de trámite a la hora de aportar la condición de titulación alegada anteriormente, con lo que se deberá estar en 

posesión de la titulación anterior expresada aportando para ello copia cotejada o compulsada de dicha titulación, no debiendo 

aportarla aquellos interesados con la titulación anterior que hayan sido expedidas por esta Ciudad Autónoma de Ceuta. 

Aquellas personas que hubieran aprobado algún módulo de patrón de yate en Ceuta, podrán realizar el examen de aquel 

módulo que les falta. El aprobado del módulo sólo es válido en el ámbito exclusivo de la Ciudad Autónoma de Ceuta y se con-

servará únicamente durante las dos convocatorias siguientes, contadas a partir de la primera convocatoria que se realice tras ob-

tener el aprobado de dicho módulo. Transcurrido dicho plazo las calificaciones de aquellos módulos aprobados dejarán de tener 

efecto, debiendo realizar nuevamente el examen para obtener el aprobado. En las relaciones de admitidos y excluidos correspon-

dientes se reflejará en blanco aquel o aquellos módulos que los interesados deben realizar.  

 

La prueba o examen para esta titulación se compondrá de 40 preguntas tipo test de formulación independiente entre sí, 

con cuatro posibles respuestas cada una. Siendo su duración máxima de 2 horas.   

 

En relación a los módulos: 

Módulo Genérico (Seguridad en la mar: 10 preguntas y Meteorología: 10 preguntas). Aquellas personas que realicen 

este Módulo dispondrán de un tiempo máximo de 45 minutos.  

 

Módulo de Navegación (Teoría navegación: 10 preguntas y Navegación carta: 10 preguntas). Aquellas personas que 

realicen este Módulo dispondrán de un tiempo máximo de 1 hora y 15 minutos. 

 

Se podrá lograr el aprobado por módulos, siempre y cuando se superen los criterios específicos de las dos materias que 

componen cada módulo. El aprobado del módulo se conservará por un período máximo de las dos convocatorias siguientes a 

aquella en la que se hubiera obtenido dicho aprobado, en las que la Ciudad Autónoma de Ceuta realice exámenes de Patrón de 

Yate. Asimismo el aprobado por módulos sólo será válido en el ámbito exclusivo de esta Ciudad Autónoma de Ceuta. 

 

Capitán de Yate 
Para esta titulación (CAPITÁN DE YATE) se deberán tener cumplidos los 18 años para poder realizar el examen teóri-

co para la obtención de dicha titulación. 

Para la obtención del título de capitán de yate, se deberá estar en posesión de las titulaciones de Patrón de Embarcacio-

nes de Recreo (PER) y Patrón de Yate. Dichos documentos acreditativos de poseer las titulaciones de Patrón de Embarcaciones 

de Recreo (PER) y Patrón de Yate citadas, deberán presentarse a la hora de solicitar la expedición del título de Capitán de Yate. 

No se permitirán informes, certificaciones o documentaciones parciales o de trámite a la hora de aportar la condición de titula-

ción alegada anteriormente, con lo que se deberá estar en posesión de las titulaciones anteriores expresadas aportando para ello 

copias cotejadas o compulsadas de dichas titulaciones, no debiendo aportarla aquellos interesados con las titulaciones anteriores 

que hayan sido expedidas por esta Ciudad Autónoma de Ceuta. 

Aquellas personas que hubieran aprobado algún módulo de capitán de yate en Ceuta, podrán realizar el examen de aquel 

módulo que les falta. El aprobado del módulo sólo es válido en el ámbito exclusivo de la Ciudad Autónoma de Ceuta y se con-

servará únicamente durante las dos convocatorias siguientes, contadas a partir de la primera convocatoria que se realice tras ob-

tener el aprobado de dicho módulo. Transcurrido dicho plazo las calificaciones de aquellos módulos aprobados dejarán de tener 

efecto, debiendo realizar nuevamente el examen para obtener el aprobado. En las relaciones de admitidos y excluidos correspon-

dientes se reflejará en blanco aquel o aquellos módulos que los interesados deben realizar. 

 

La prueba o examen para esta titulación se compondrá de 40 preguntas tipo test de formulación independiente entre sí, 

con cuatro posibles respuestas cada una. Siendo su duración máxima de 2 horas y 30 minutos.  

 

En relación a los módulos: 

Módulo de Navegación (Teoría de navegación: 10 preguntas y Cálculo de Navegación: 10 preguntas). Aquellas perso-

nas que realicen este Módulo dispondrán de un tiempo máximo de 1 hora y 30 minutos. 

 

Módulo Genérico (Meteorología: 10 preguntas e Inglés: 10 preguntas). Aquellas personas que realicen este Módulo 

dispondrán de un tiempo máximo de 1 hora. 

  

Se podrá lograr el aprobado por módulos, siempre y cuando se superen los criterios específicos de las dos materias que 

componen cada módulo. El aprobado del módulo se conservará por un período máximo de las dos convocatorias siguientes a 

aquella en la que se hubiera obtenido dicho aprobado, en las que la Ciudad Autónoma de Ceuta realice exámenes de Capitán de 

Yate. Asimismo el aprobado por módulos sólo será válido en el ámbito exclusivo de esta Ciudad Autónoma de Ceuta. 

TERCERA.-  Solicitudes y Plazos de Presentación. 

 

1º.- Las solicitudes de participación en la convocatoria expresada, habrán de formularse necesariamente en el modelo 

normalizado de instancia que se acompaña en el sobre de matrícula que se encuentra a disposición de los interesados y, que ha-

brá de retirarse por parte de los mismos de las dependencias de este Instituto Ceutí de Deportes sitas en Complejo Deportivo 

“Guillermo Molina” – C/ Juan Diaz Fernández, s/n, 51001-CEUTA. SE DEBERÁ TRAMITAR UN SOBRE DE MATRÍCULA 

POR CADA TITULACIÓN A LA QUE EL ASPIRANTE SE PRESENTE, CON LA DOCUMENTACIÓN CORRES-

PONDIENTE EN SU INTERIOR. 
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2º.- Las solicitudes dirigidas al/la Excmo/a. Sr./a. Presidente/a del Instituto Ceutí de Deportes, se tramitarán o remitirán 

ante el Instituto Ceutí de Deportes - Complejo Deportivo “Guillermo Molina – C/ Juan Diaz Fernández, s/n, 51001 – CEUTA 

para la participación en la convocatoria expresada, durante el siguiente periodo: 

 

PLAZO DE PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES 

Primera Convocatoria Mayo 2017 de Patrón para Navegación Básica, Patrón de Embarcaciones de Re-

creo, Patrón de Yate y Capitán de Yate, desde su publicación en el BOCCE hasta el 18 de abril de 2017. 

 

CUARTA.-  Derechos de Examen. 

 

1º.- Los derechos de examen para la participación en la presente convocatoria deberán realizarse, mediante el abono 

bancario correspondiente (ingreso o transferencia) en la cuenta corriente habilitada por este Instituto Ceutí de Deportes ES15 

2038 9881 5362 0000 3390 de la entidad bancaria “Bankia”, indicando “DERECHOS DE EXAMEN-CY, DERECHOS DE 

EXAMEN-PY, DERECHOS DE EXAMEN-PER” o “DERECHOS DE EXAMEN-PNB”, así como el nombre del aspiran-

te que efectúa el ingreso para el examen que corresponda. 
 

La cuantía de los derechos de examen son las siguientes: 

Para Patrón para Navegación Básica   43,55 EUR. 

Para Patrón de Embarcaciones de Recreo   52,00 EUR. 

Para Patrón de Yate     66,80 EUR. 

Para Capitán de Yate     83,30 EUR. 
 

2º.- La acreditación del pago de los derechos de examen, en los cuales está incluida la tasa correspondiente al sobre de 

matrícula se justificará adjuntando a la solicitud el resguardo original del abono bancario (ingreso o transferencia) de la entidad 

correspondiente.  

La falta de acreditación del pago de los derechos de examen determina la exclusión del solicitante.  

 

3º.- Una vez presentada la solicitud por parte del interesado en la forma expresada en la Base Tercera para la presenta-

ción a la convocatoria expresada en las presentes bases de exámenes teóricos para la obtención de títulos para el gobierno de 

embarcaciones de recreo, no dará lugar a la devolución de las tasas correspondientes o a cambio de matrícula para una próxima 

convocatoria que el Instituto Ceutí de Deportes pudiera llevar a cabo durante el presente año 2017 o siguientes. 

 

4º.- Una vez finalizado el plazo de presentación de instancias, aquellos aspirantes que resulten definitivamente exclui-

dos del proceso no tendrán derecho a la devolución de las tasas correspondientes por los derechos de examen recogidos en la 

base cuarta. 

 

5º.- La no presentación a examen, por causas imputables al interesado, no dará lugar a la devolución de las tasas corres-

pondientes, o a cambio de matrícula para una próxima convocatoria que el Instituto Ceutí de Deportes pudiera llevar a cabo du-

rante el presente año 2017 o siguientes. 

 

6º.- En ningún caso, la presentación y pago ante la entidad bancaria supondrá sustitución del trámite de presentación en 

tiempo y forma de la solicitud de participación de acuerdo con lo previsto en esta convocatoria. 

 

QUINTA.- Documentación. 

  

1º.- A las solicitudes deberá adjuntarse un sobre de matrícula, que se facilitará en el Instituto Ceutí de Deportes, conte-

niendo la siguiente documentación: 

 

a) Fotocopia clara y legible, COMPULSADA (por ambas caras), del Documento Nacional de Identidad o NIE, vi-

gentes sin caducar (en cuyo caso se adjuntará el resguardo correspondiente de tramitación), REQUISITO MÍNI-

MO INDISPENSABLE PARA TRAMITAR LA SOLICITUD Y CUYA FALTA DETERMINARÁ LA 

EXCLUSIÓN DEL ASPIRANTE. 
 

b) RESGUARDO ORIGINAL DEL ABONO BANCARIO (Ingreso o Transferencia) por los derechos de exa-

men, acreditativo de haber  abonado los derechos de examen regulados en la base cuar ta, REQUISITO MÍ-

NIMO INDISPENSABLE PARA TRAMITAR LA SOLICITUD Y CUYA FALTA DETERMINARÁ LA 

EXCLUSIÓN DEL ASPIRANTE. 
 

c) Fotocopia clara y legible COMPULSADA, de la documentación acreditativa de poseer la titulación Patrón para 

Navegación Básica (PNB), en el caso de que el interesado se presente a Patrón de Embarcaciones de Recreo, 

(prueba complementaria de PNB). No se permitirán informes, certificaciones o documentaciones parciales o de 

trámite a la hora de aportar la condición de titulación alegada, con lo que se deberá estar en posesión de la titula-

ción expresada a la fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes no debiendo aportar la copia com-

pulsada de la titulación citada aquellos interesados a los que se les haya expedido por esta Ciudad Autónoma de 

Ceuta. 
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d) AUTORIZACIÓN de los padres o tutores, ajustado al modelo que figura como ANEXO I de las presentes 

Bases, acompañado de la fotocopia del DNI de los mismos (padre, madre, tutor o tutora legales). El presente docu-

mento sólo se deberá aportar en caso de que el aspirante sea menor de 18 años pero tenga cumplidos los 16 años 

para poder realizar el examen teórico, en este caso sólo se podrán presentar a patrón para navegación básica 

(PNB), como así se estipula en el artículo 13.2 del Real Decreto 875/2014. 
 

e) Para la obtención del título de patrón de yate, se deberá estar en posesión de la titulación de Patrón de Embarcacio-

nes de Recreo. Dicho documento acreditativo de poseer la titulación de Patrón de Embarcaciones de Recreo citada, 

deberá presentarse a la hora de solicitar la expedición del título de patrón de yate. No se permitirán informes, certi-

ficaciones o documentaciones parciales o de trámite a la hora de aportar la condición de titulación alegada anterior-

mente, con lo que se deberá estar en posesión de la titulación anterior expresada aportando para ello copia cotejada 

o compulsada de dicha titulación, no debiendo aportarla aquellos interesados con la titulación inmediatamente ante-

rior que hayan sido expedidas por esta Ciudad Autónoma de Ceuta. 

 

f) Para la obtención del título de capitán de yate, se deberá estar en posesión de las titulaciones de Patrón de Embarca-

ciones de Recreo (PER) y Patrón de Yate. Dichos documentos acreditativos de poseer las titulaciones de Patrón de 

Embarcaciones de Recreo (PER) y Patrón de Yate citadas, deberán presentarse a la hora de solicitar la expedición 

del título de Capitán de Yate. No se permitirán informes, certificaciones o documentaciones parciales o de trámite a 

la hora de aportar la condición de titulación alegada anteriormente, con lo que se deberá estar en posesión de las 

titulaciones anteriores expresadas aportando para ello copias cotejadas o compulsadas de dichas titulaciones, no 

debiendo aportarla aquellos interesados con las titulaciones inmediatamente anteriores que hayan sido expedidas 

por esta Ciudad Autónoma de Ceuta. 

 

SEXTA.- Admisión de aspirantes. 

1º.- Terminado el plazo de presentación de instancias, la Presidencia del Instituto Ceutí de Deportes dictará Resolución 

declarando aprobada la relación provisional de aspirantes admitidos y excluidos, conteniendo apellidos, nombres, documentos de 

identidad, titulación náutica a la que se presenta cada aspirante y las causas de exclusión, si las hubiere. Dicha relación provisio-

nal se expondrá de forma simultanea en el TABLÓN DE ANUNCIOS DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE CEUTA Y EN EL 

DEL  INSTITUTO CEUTÍ DE DEPORTES. 
 

 2º.- Los aspirantes deberán comprobar, no solo que no figuran en la relación provisional de admitidos y excluidos, sino 

además, que sus datos constan correctamente en dicha relación provisional. Los aspirantes excluidos dispondrán de un plazo de 

CINCO DÍAS HÁBILES contados a par tir  del siguiente a la publicación de la Resolución, para subsanar  ante el órgano 

convocante las deficiencias que pudieran existir, incluyendo las que hayan motivado su exclusión u omisión de la lista provisio-

nal de admitidos y excluidos. 

 3º.- Transcurrido el plazo establecido la Presidencia del Instituto Ceutí de Deportes, dictará Resolución declarando 

aprobados los listados definitivos de aspirantes admitidos y excluidos, si los hubiere, que se expondrán por un plazo de CINCO 

DÍAS HÁBILES en los mismos lugares a los que hace referencia en el apar tado 1º de esta base. Aquellos aspir antes que 

resulten definitivamente excluidos por causas imputables a los mismos, no tendrán derecho a la devolución de los derechos de 

examen recogidos en la base cuarta. 

 

 El Instituto Ceutí de Deportes indicará los centros o instalaciones en las que se efectuarán las pruebas de la convocato-

ria, asi como su horario, exponiéndose igualmente en los tablones de anuncio de la Ciudad Autónoma de Ceuta y del  Instituto 

Ceutí de Deportes y haciéndolo público en el mismo anuncio de la resolución que apruebe los listados definitivos de aspirantes 

expresados anteriormente. 

  

Los exámenes se celebrarán siempre que el número de candidatos lo justifique. Cuando el número de candidatos no 

justifique la realización del examen la Presidencia del Instituto Ceutí de Deportes, con una antelación mínima de siete días natu-

rales antes de la realización del examen teórico podrá suspender la realización del mismo. 

 

 Los candidatos a la obtención de las titulaciones reseñadas deberán ir provistos, en el momento de celebración de los 

exámenes, de los documentos, materiales y útiles que se relacionan a continuación: 

a) Todos los candidatos a la obtención de las titulaciones reseñadas deberán ir provistos de: 

 

 DNI o NIE. 

 Lápiz (Nº 2 HB), goma, bolígrafo azul o negro, transportador náutico, compás, regla, escuadra y cartabón. 

 Calculadora básica (no programable ni programada). 

 

b) Los candidatos a Patrón de Yate y Capitán de Yate deberán, además, ir provistos de tablas náuticas, anuario de ma-

reas y almanaque náutico del año en curso. 

 

El Tribunal Calificador facilitará a cada aspirante, para las titulaciones que así lo requieran, un ejemplar en facsímil de 

la carta del Estrecho para la realización de los ejercicios de navegación. 

 

4º.- Contra la Resolución de la Presidencia del Instituto Ceutí de Deportes que excluya definitivamente a algún aspiran-

te, que agota la vía administrativa, los aspirantes podrán interponer, de conformidad con lo dispuesto en los arts. 112 y siguientes 
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de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, recurso potesta-

tivo de reposición en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a su exposición simultánea en los tablones de anuncios de 

la Ciudad de Ceuta y del Instituto Ceutí de Deportes ante el Presidente del Instituto Ceutí de Deportes. 

Si no se estima oportuno la interposición del recurso potestativo de reposición, se podrá interponer recurso contencioso-

administrativo en el plazo de dos meses contados en la misma forma ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Ceuta, 

de conformidad con lo dispuesto en el artículo 8 de la Ley 29/1998, de 13 de julio de Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 

  

SÉPTIMA.- Tribunales. 

  

1º.- Se nombrarán Tribunales Calificadores por cada una de las titulaciones de embarcaciones de recreo en cada convo-

catoria. Dichos Tribunales Calificadores serán designados por la Presidencia del Instituto Ceutí de Deportes. 

 2º.- Los Tribunales Calificadores, cuyos miembros deberán poseer titulación náutica profesional y/o titulación académi-

ca media o superior con competencias en las materias de examen, estarán compuestos por un Presidente, un Secretario, que ac-

tuará con voz y sin voto en las deliberaciones, y cinco vocales que actuarán para todos los exámenes de la presente convocatoria.  

 

3º.- Se nombrarán el mismo número de miembros suplentes de los Tribunales Calificadores con los requisitos estableci-

dos en el apartado anterior. 

 

4º.- El nombramiento de los miembros titulares y suplentes de los Tribunales Calificadores se hará público en el mismo 

anuncio a que hace referencia el apartado 1º de la base sexta de la presente convocatoria.  

 

5º-. La constitución de los Tribunales Calificadores no será válida sin la presencia de, al menos, tres de sus miembros. 

 

6º.- Los miembros de los Tribunales Calificadores deberán abstenerse de intervenir, notificándolo al Instituto Ceutí de 

Deportes, cuando concurran en ellos algunas de las circunstancias previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, 

de Régimen Jurídico del Sector Público o si se hubiesen realizado tareas de preparación de aspirantes a pruebas para la obtención 

de titulaciones de Capitán de Yate, Patrón de Yate, Patrón de Navegación Básica o Patrón de Embarcaciones de Recreo en los 

dos años anteriores a la publicación de esta convocatoria. 

 

7º.- Los Presidentes de los Tribunales Calificadores exigirán a los miembros del mismo declaración expresa de no ha-

llarse incurso en las circunstancias previstas en el punto anterior. 

Asimismo los aspirantes podrán recusar a los miembros de los Tribunales Calificadores cuando concurran las circuns-

tancias previstas en el citado punto. 

 

8º.- A efectos de comunicaciones, reclamaciones o alegaciones y demás incidencias se determinará como sede de los 

Tribunales Calificadores el Instituto Ceutí de Deportes, sito en Complejo Deportivo “Guillermo Molina” – C/ Juan Diaz Fernán-

dez, s/n, 51001-CEUTA. 

 

9º.- Los Tribunales calificadores elaborarán las pruebas que han de realizar en cada ejercicio y determinarán los crite-

rios y la resolución de cuantas consultas y discrepancias puedan surgir en el desarrollo de los ejercicios para la obtención de las 

titulaciones de embarcaciones de recreo. 

 

10º.- Cada uno de los Tribunales Calificadores contará con la asistencia de colaboradores o vigilantes de las pruebas que 

considere oportuno, con funciones de mera colaboración y vigilancia. 

 

11º.- Los Tribunales Calificadores exhortarán a los colaboradores y vigilantes que respeten el tiempo otorgado para la 

realización de los ejercicios, prohibiéndose ceder cualquier tiempo adicional que supere el establecido con carácter general. 

 

OCTAVA.- Proceso selectivo. 

  

1º.- Queda totalmente prohibido la utilización de telefonía móvil, instrumentos radioelectrónicos, informáticos, etc., 

durante la realización de cualquiera de los ejercicios para la obtención de las titulaciones de gobierno para embarcaciones de 

recreo. En cualquier momento los aspirantes podrán ser requeridos por los miembros de los Tribunales Calificadores, colabora-

dores o vigilantes con la finalidad de que acredite dicho extremo, así como su identidad. Durante el desarrollo de los ejercicios, 

aquellos aspirantes que incumplieran lo estipulado en este punto podrán ser excluidos de dichos ejercicios, previa audiencia del 

interesado, poniéndose en conocimiento del órgano convocante. 

 2º.- Si durante el desarrollo de los ejercicios llegara a conocimiento de los tribunales Calificadores que alguno de los 

aspirantes carece de los requisitos exigidos en la convocatoria, será excluido de los mismos, previa audiencia del interesado, 

poniéndose en conocimiento del órgano convocante y, en su caso, del Ministerio Fiscal si se apreciase que pudieran incurrir en 

infracción penal ante las declaraciones formuladas en las instancias para concurrir a las pruebas. La exclusión de cualquier opo-

sitor se comunicará inmediatamente al Instituto Ceutí de Deportes a los efectos legales oportunos. 

 

3º.- Se efectuará el correspondiente llamamiento para cada ejercicio, exigiéndose la identificación de cada uno de los 

aspirantes al acceder al aula de examen. Si por razones de fuerza mayor, ajenas a este Instituto Ceutí de Deportes, un número 

significativo de aspirantes no pudiera estar presente en el momento del llamamiento, se estudiarán por el Instituto Ceutí de De-

portes las circunstancias que concurran, pudiéndose efectuar un nuevo llamamiento en fecha y hora que previamente se publica-
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ría mediante resolución de la Presidencia del Instituto Ceutí de Deportes. 

 

 4º.- Una vez concluidos todos los ejercicios para la obtención de las correspondientes titulaciones para el gobierno de 

embarcaciones de recreo, los Tribunales Calificadores remitirán al órgano convocante las listas con las calificaciones de los 

aspirantes presentados a cada uno de los exámenes, las cuales se publicarán con carácter provisional en LOS TABLONES DE 

ANUNCIOS DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE CEUTA Y DEL INSTITUTO CEUTÍ DE DEPORTES. 

 

5º.- Contra estas relaciones los aspirantes podrán presentar alegaciones ante los Tribunales Calificadores en el plazo de 

SIETE DÍAS HÁBILES contados a par tir  del día siguiente a su publicación en los lugares anter iormente mencionados.  

 

 6º.- Vistas y resueltas las alegaciones, los Tribunales Calificadores remitirán al Instituto Ceutí de Deportes propuesta 

definitiva de aprobados del examen teórico por cada una de las titulaciones de embarcaciones de recreo, para su aprobación me-

diante Resolución de la Presidencia del Instituto Ceutí de Deportes y exposición por un plazo de CINCO DÍAS HÁBILES en los 

mismos lugares a los que hace referencia en el apartado 4º de esta base con el Documento de Identidad correspondiente y califi-

cación en cada uno de los ejercicios. 

 

7º.- Contra la resolución de la Presidencia del Instituto Ceutí de Deportes que aprueba la relación definitiva de califica-

ciones, que agota la vía administrativa, los aspirantes podrán interponer, de conformidad con lo dispuesto en los arts. 112 y si-

guientes de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, recurso 

potestativo de reposición en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a su exposición simultánea en los tablones de 

anuncios de la Ciudad de Ceuta y del Instituto Ceutí de Deportes ante el Presidente del Instituto Ceutí de Deportes. 

Si no se estima oportuno la interposición del recurso potestativo de reposición, se podrá interponer recurso contencioso-

administrativo en el plazo de dos meses contados en la misma forma ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Ceuta, 

de conformidad con lo dispuesto en el artículo 8 de la Ley 29/1998, de 13 de julio de Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 

 

NOVENA.- Solicitud de expedición de títulos. 

 

 1º.- Según se establece en el Real Decreto 875/2014, de 10 de octubre, del Ministerio de Fomento, por el que se regulan 

las titulaciones náuticas para el gobierno de las embarcaciones de recreo, se estará a lo dispuesto en dicho Real Decreto para el 

otorgamiento de los títulos y expedición de las tarjetas correspondientes. 

 

2º.- Una vez publicado, a través del correspondiente anuncio, el  listado definitivo de calificaciones, los aspirantes que 

figuren en la misma como aprobados, siempre y cuando superen o realicen las prácticas básicas, el curso de radiocomunicacio-

nes correspondiente y el reconocimiento psicofísico establecidos en la legislación vigente, podrán presentar directamente en el 

registro del Instituto Ceutí de Deportes, la solicitud de expedición para cada titulación náutica de recreo acompañada de la docu-

mentación correspondiente.  

 

3º.- El plazo máximo para proceder a dicha solicitud será de 24 meses, contados desde la fecha en que se hayan publica-

do las notas definitivas o se hayan superado las prácticas básicas o se haya realizado el curso de radiocomunicaciones oportuno. 

La superación de dicho plazo implicará el decaimiento en los derechos del interesado y la necesidad de aprobar un nuevo exa-

men teórico así como superar las prácticas básicas y curso de radiocomunicaciones correspondiente. 

 

4º.- Los plazos anteriormente fijados no se aplicarán a la realización de las prácticas que den lugar al otorgamiento de 

las atribuciones complementarias. 

 

5º.- Se entenderá que las prácticas han sido superadas el día en el que se den por concluidas y no el de la fecha de emi-

sión del certificado correspondiente. 

 

DÉCIMA.-  
 En todo lo no regulado por la presente Resolución se estará a lo dispuesto en la Normativa vigente en materia de Titula-

ciones Náuticas de Recreo, y demás disposiciones concordantes. 

 

La presente convocatoria y cuantos actos administrativos se deriven de ella podrán ser impugnados en los casos y de la 

forma previstos en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

 

2º.- Publicar la presente Resolución en el B.O.C.CE. 

 

EL PRESIDENTE DEL INSTITUTO CEUTI DE DEPORTES 

 

 

Fernando Enrique Ramos Oliva 

 

  DOY FE 

  EL/LA SECRETARIO/A 

              DEL ICD 
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ANEXO I 
 

HOJA MODELO DE AUTORIZACIÓN A CUMPLIMENTAR  
PARA LOS MENORES DE 18 AÑOS CON 16 AÑOS CUMPLIDOS PARA PODER REALIZAR EL EXAMEN TEÓRICO (SOLO PA-
RA PNB) QUE PRETENDAN PRESENTARSE A LAS CONVOCATORIAS DE EXAMENES TEORICOS TITULACIONES NAUTI-

CAS DE RECREO DE PATRÓN PARA NAVEGACIÓN BÁSICA (PNB) 
 
 

(SE DEBERÁ ACOMPAÑAR A LA PRESENTE AUTORIZACIÓN FOTOCOPIA DE LOS DOCUMENTOS NACIONALES DE IDEN-
TIDAD DE LOS PADRES O TUTORES DEL/LA MENOR.). 

 
 

Autorización o Consentimiento Padres o Tutores 
 

 A efectos de lo dispuesto en el párrafo segundo del artículo 13 del Real Decreto 875/2014, de 10 de octubre, del Ministerio 
de Fomento, por el que se regulan las titulaciones náuticas para el gobierno de las embarcaciones de recreo, en relación con la 
acreditación por escrito del consentimiento de los padres o tutores para los menores de edad que hayan cumplido dieciséis años 
para poder realizar las pruebas. Podrán obtener el título de patrón para navegación básica siempre que superen los requisitos teóri-
cos y prácticos exigidos en el citado Real Decreto. 
 
Nombre del padre o tutor legal: 
 
D. …………………..……………………………..………………………………….……………………………………. 
 
Con DNI………………..……………. 
 
 
 
 
 
Nombre de la madre o tutora legal: 
 
D.ª …………………………………………………………………………………..……………………………………… 

  

 
con DNI………………………………. 

 
 

 
 
 
de D./D.ª (nombre del/la menor) …….……………………………………………………….……………………….. 
 
 

Autorizan 
 

A D./D.ª (nombre del/la menor) ………………………………………………………………………………………… 

……………………………………………………………………..………………………………………………………, habiendo cumplido los 

16 años al objeto de poder realizar el examen, para poder participar en la convocatoria de exámenes teóricos que promueve la Ciu-

dad Autónoma de Ceuta del título de patrón para navegación básica que se celebrará el próximo mes de 

_______________________ año ___________, así como para la posterior expedición del título correspondiente siempre que se 

superen los requisitos teóricos y prácticos exigidos en el Real Decreto 875/2014, de 10 de octubre. 

 
En…………………………………………………a……..de………………………………………de……………. 

 
                       FIRMA DEL PADRE    FIRMA DE LA MADRE 
                        O TUTOR LEGAL       O TUTORA LEGAL 

En calidad de Marcar con X lo que proceda 

TUTORA LE-

MADRE 

TUTOR LEGAL 

PADRE 

En calidad de Marcar con X lo que proceda 
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173.- ANUNCIO 

 Dar publicidad a la Resolución de la Consejería de Economía, Hacienda, Administración Pública y Empleo de la 

Ciudad Autónoma de Ceuta, de fecha 22 de febrero de 2017, mediante la que se rectifican las Bases Reguladoras Específi-

cas para la concesión de subvenciones públicas cofinanciadas con el Fondo Estructurales y de Inversiones Europeas, pe-

riodo 2014-2020, para ayudas al Autoempleo. 

RESOLUCIÓN 

 

Mediante Resolución de la Consejería de Economía, Hacienda, Administración Pública de 10 de septiembre de 2015, se 

aprobaron las Bases Reguladoras para ayudas a Proyectos de Autoempleo, en el marco del Programa Operativo FSE para Ceuta 

2014-2020, Eje 8: “Promover la sostenibilidad y calidad en el empleo y favorecer la movilidad laboral”, Prioridad de Inversión 

8.III: “Trabajo por cuenta propia, espíritu emprendedor y creación de empresas, incluidas la microempresas y empresas innova-

doras”, objetivo específico 8.III.4 ”Incentivar y apoyar las iniciativas de emprendimiento personal, social y colectivo, así como 

el empleo”. Modificas mediante Resolución de la Consejería de Economía, Hacienda, Administración Pública y Empleo de 8 de 

febrero de 2017 y publicadas en el BOCCE 5652 de 14 de febrero de 2017  

 

Revisada la publicación de la citada modificación de las bases reguladoras se ha comprobado la existencia de un error 

aritmético en la Base 7 “criterios objetivos de valoración de las solicitudes” y en el Anexo V en el punto 7 del mismo, adjunto a 

las bases relativo al cuadro de valoración 

 

En la base 7, donde pone:  

Base 7: “Criterios objetivos de valoración”, se reasigna la puntuación de los criterios, quedando íntegro el resto del contenido de 

la base, siendo redactados de la siguiente forma: 

 

“Se aplicarán los siguientes criterios de valoración: 

 

b) En función del COLECTIVO AL QUE PERTENEZCA: Con un máximo de 30 puntos. 

Muy Desfavorecido o discapacitado: 10 puntos 

Mujeres: 10 puntos 

Jóvenes menores de 25 años: 10 puntos 

 

Debiendo de poner: 

Base 7: “Criterios objetivos de valoración”, se reasigna la puntuación de los criterios, quedando íntegro el resto del contenido de 

la base, siendo redactados de la siguiente forma: 

 

“Se aplicarán los siguientes criterios de valoración”: 

b) En función del COLECTIVO AL QUE PERTENEZCA: Con un máximo de 40 puntos. 

Muy Desfavorecido: 10 puntos 

Discapacitado: 10 puntos 

Mujeres: 10 puntos 

Jóvenes menores de 25 años: 10 puntos 

 

Debiendo en consecuencia, ser modificado en el apartado 7 del anexo V, 2º punto en relación al colectivo. 

 

CRITERIOS OBJETIVOS DE VALORACIÓN PARA LA OBTENCIÓN DE LA SUBVENCIÓN 

En función de la actividad (máx. 10 puntos) 
 Turismo, Comercio Minorista y ocio: 10 puntos. 
 Comercio mayorista y Hostelería: 8 puntos. 
 Resto de sectores económicos: 5 puntos. 

PUNTOS 
  

En función al colectivo al que pertenece (máx. 30 ptos.) 
 Muy desfavorecidos ó Discapacitados: 10 ptos. 
 Mujeres: 10 ptos. 
 Jóvenes menores 25 años: 10 ptos. 

  
  

Creación de empleo   además del autónomo (máx. 20 
ptos.) 

 Indefinido a jornada completa: 10 ptos. 
 Indefinido a media jornada: 5 ptos. 

  
  

Aplicación de Nuevas Tecnologías (máx. 10 ptos.) 

 Implantación de página web: 5 ptos. 
 Perfil profesional en redes sociales: 2 ptos. 
 Implantación de un sistema de compra y venta de productos o pres-
tación de servicios online: 5 ptos. 

  

Plan Igualdad y Plan de Empresas (máx. 10 ptos.) 
 Plan Igualdad: 5 ptos. 
 Plan de Empresas: 5 ptos. 

  
  
  

Medidas Medioambientales (máx. 10 ptos. ) 
 Segregación de residuos: 4 ptos. 
 Medidas eficacia energética: 4 ptos. 
 Medidas de reducción de consumo de materias primas: 2 ptos. 

  

TOTAL (máx. 100 ptos)   
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Debiendo poner: 

 

CRITERIOS OBJETIVOS DE VALORACIÓN PARA LA OBTENCIÓN DE LA SUBVENCIÓN 

 

El artículo 105.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 

Procedimiento Administrativo Común, dispone que las Administraciones Públicas podrán rectificar, en cualquier momento, de 

oficio o a instancia de parte, los errores materiales, de hecho o aritméticos existentes en sus actos. 

 

 

He resuelto: 

 

1º.- Rectificar la Base 7 y el apartado 7 del Anexo V de las Bases Reguladoras para ayudas a Proyectos de Autoempleo, 

en el marco del Programa Operativo FSE para Ceuta 2014-2020, Eje 8: “Promover la sostenibilidad y calidad en el empleo y 

favorecer la movilidad laboral”, Prioridad de Inversión 8.III: “Trabajo por cuenta propia, espíritu emprendedor y creación de 

empresas, incluidas la microempresas y empresas innovadoras”, objetivo específico 8.III.4 ”Incentivar y apoyar las iniciativas de 

emprendimiento personal, social y colectivo, así como el empleo”, aprobadas mediante Resolución de la Consejería de Econo-

mía, Hacienda y Administración de la Ciudad Autónoma de Ceuta de 10 de septiembre de 2015, publicadas en el BOCCE 5504, 

de 15 de septiembre de 2015, modificadas mediante Resolución de la Consejería de Economía, Hacienda, Administración Públi-

ca y Empleo de 8 de febrero de 2017 y publicadas en el Bocce 5652 de 14 de febrero de 2017, siendo incluido la base 7 y el 

apartado 7 del anexo V, cuadro de valoración que se aporta. Quedando inamovible el resto del contenido de la citada Resolución. 

 

 

2º.- Dar  publicidad, en legal forma. 

 

Lo que se comunica a los efectos oportunos, significándoles que contra el presente acto, que no agota la vía administra-

tiva, podrá interponer recurso de alzada, en el plazo de un mes, de conformidad con  el artículo 122 y siguientes de la Ley 

39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

 

 

En Ceuta ,a 1 de marzo de 2017 

 

El  Técnico de Admón. Gral. P.D. 

 

 

 

Juan Manuel Verdejo Rodríguez 

 

 

 

En función de la actividad (máx. 10 puntos) 
 Turismo, Comercio Minorista y ocio: 10 puntos. 
 Comercio mayorista y Hostelería: 8 puntos. 
 Resto de sectores económicos: 5 puntos. 

PUNTOS 
  

En función al colectivo al que pertenece (máx. 40 ptos.) 

 Muy desfavorecidos: 10 puntos 
 Discapacitados: 10 ptos. 
 Mujeres: 10 ptos. 
 Jóvenes menores 25 años: 10 ptos. 

  
  

Creación de empleo   además del autónomo (máx. 20 
ptos.) 

 Indefinido a jornada completa: 10 ptos. 
 Indefinido a media jornada: 5 ptos. 

  
  

Aplicación de Nuevas Tecnologías (máx. 10 ptos.) 

 Implantación de página web: 5 ptos. 
 Perfil profesional en redes sociales: 2 ptos. 
 Implantación de un sistema de compra y venta de productos o 
prestación de servicios online: 5 ptos. 

  

Plan Igualdad y Plan de Empresas (máx. 10 ptos.) 
 Plan Igualdad: 5 ptos. 
 Plan de Empresas: 5 ptos. 

  
  
  

Medidas Medioambientales (máx. 10 ptos. ) 
 Segregación de residuos: 4 ptos. 
 Medidas eficacia energética: 4 ptos. 
 Medidas de reducción de consumo de materias primas: 2 ptos. 

  

TOTAL (máx. 100 ptos)     
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DELEGACIÓN DEL GOBIERNO EN CEUTA    

 

ÁREA DE TRABAJO E INMIGRACIÓN 

 

169.-  ANUNCIO 

  

 En cumplimiento de lo dispuesto en el R.D. 416/2015, de 29 de mayo, y a los efectos previstos en el mismo, se hace 

público que en este Organismo,  el día 24/01/17, se depositaron los Estatutos de la ASOCIACION EMPRESARIAL DE LA 

LIMPIEZA PUBLICA VIARIA, RECOGIDA DE RSU Y LIMPIEZA DE REDES DE SANEAMIENTO DE LA CIUDAD 

AUTONOMA DE CEUTA”, al que le ha correspondido  el número de depósito 51100004, cuyo ámbito territorial y profesional 

son la Ciudad Autónoma de Ceuta: 

 

  - Presidente  D. José Castillo Iglesias con DNI 45.062.174E. 

  - Secretario D. Manuel José Jurado Rodríguez con DNI 44.288.706K.  

- Tesorero D. Rafael Bentolila Tapiero con DNI 45.114.288H. 

- Vocal D. Diego Torrejón Moya con DNI 31.646.883X. 

   

LA DIRECTORA DEL AREA 

TRABAJO E INMIGRACION 

 

María Remedios Muñoz Arrebola 

 

 

 

AUTORIDADES Y PERSONAL 
 

CIUDAD AUTÓNOMA DE CEUTA 
  

178.- El Excmo. Sr. Presidente de la Ciudad Autónoma de Ceuta, D. Juan Jesús Vivas Lara, en uso de las facultades conferi-

das por la Ley Orgánica 1/95, de 13 de marzo, de Estatuto de Autonomía de Ceuta, ha resuelto dictar con esta fecha el siguiente 

       

DECRETO  

 

ANTECEDENTES DE HECHO 

      

 Por Decreto nº 2.130, de 28 de febrero de 2017, se delega la Presidencia del Consorcio Rector del Centro Universitario 

de la UNED en Ceuta en el Consejero de Educación y Cultura, habiéndose detectado error en el mismo por cuanto el titular de la 

citada Consejería no ostenta la condición de Diputado de la Asamblea. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

       De conformidad con lo establecido en el art. 109.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 

Común de las Administraciones Públicas, éstas podrán rectificar en cualquier momento, de oficio o a instancia de los interesa-

dos, los errores materiales, de hecho o aritméticos existentes en sus actos. 

 

PARTE DISPOSITIVA 

 

      1º.- Se rectifica el error detectado en el Decreto nº 2.130, de 28 de febrero de 2017, en el siguiente sentido: 

* En sus Antecedentes de Hecho: 

o Donde dice: “...el Consejero de Educación y Cultura.”  

o Debe decir: “... la Consejera de Presidencia y Relaciones Institucionales.” 

 

* En su Parte Dispositiva: 

o Donde dice: “… el Excmo. Sr. Consejero de Educación y Cultura, D. Javier Celaya Brey.” 

o Debe decir: “… la Excma. Sra. Consejera de Presidencia y Relaciones Institucionales, Dña. María Isabel Deu del Olmo.” 

      2º).- Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta. 

               

       

              DOY FE                                                                              EL PRESIDENTE  

LA SECRETARIA GENERAL  

                                                                                                       Juan Jesús Vivas Lara 

Mª Dolores Pastilla Gómez 
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179.- El Excmo. Sr. Presidente de la Ciudad Autónoma de Ceuta, D. Juan Jesús Vivas Lara, en uso de las facultades conferi-

das por la Ley Orgánica 1/95, de 13 de marzo, de Estatuto de Autonomía de Ceuta, ha resuelto dictar con esta fecha el siguiente 

 

DECRETO  

 

ANTECEDENTES DE HECHO 

      Por Decreto nº 2.129, de 28 de febrero de 2017, se delega la Presidencia del Patronato Municipal de Música en el Consejero 

de Educación y Cultura, habiéndose detectado error en el mismo por cuanto el titular de la citada Consejería no ostenta la condi-

ción de Diputado de la Asamblea. 

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

       De conformidad con lo establecido en el art. 109.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 

Común de las Administraciones Públicas, éstas podrán rectificar en cualquier momento, de oficio o a instancia de los interesa-

dos, los errores materiales, de hecho o aritméticos existentes en sus actos. 

 

PARTE DISPOSITIVA 

      1º.- Se rectifica el error detectado en el Decreto nº 2.129, de 28 de febrero de 2017, en el siguiente sentido: 

* En sus Antecedentes de Hecho: 

o Donde dice: “... el Consejero de Educación y Cultura.”  

o Debe decir: “... la Consejera de Presidencia y Relaciones Institucionales.” 

 

* En su Parte Dispositiva: 

o Donde dice: “… el Excmo. Sr. Consejero de Educación y Cultura, D. Javier Celaya Brey.” 

o Debe decir: “… la Excma. Sra. Consejera de Presidencia y Relaciones Institucionales, Dña. María Isabel Deu del Olmo.” 

 

2º).- Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta. 

               

              DOY FE                                                                                 

LA SECRETARIA GENERAL       EL PRESIDENTE  

                                                                                                          

Mª Dolores Pastilla Gómez      Juan Jesús Vivas Lara 

 

180.-  El Excmo. Sr. Presidente de la Ciudad Autónoma de Ceuta, D. Juan Jesús Vivas Lara, en uso de las facultades conferi-

das por la Ley Orgánica 1/95, de 13 de marzo, de Estatuto de Autonomía de Ceuta, ha resuelto dictar con esta fecha el siguiente 

       

DECRETO  

 

ANTECEDENTES DE HECHO 

      Por Decreto nº 2.131, de 28 de febrero de 2017, se delega la Presidencia del Consejo Rector del Patronato del Instituto de 

Estudios Ceutíes en el Consejero de Educación y Cultura, habiéndose detectado error en el mismo por cuanto el titular de la cita-

da Consejería no ostenta la condición de Diputado de la Asamblea. 

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

       De conformidad con lo establecido en el art. 109.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 

Común de las Administraciones Públicas, éstas podrán rectificar en cualquier momento, de oficio o a instancia de los interesa-

dos, los errores materiales, de hecho o aritméticos existentes en sus actos. 

 

PARTE DISPOSITIVA 

      1º.- Se rectifica el error detectado en el Decreto nº 2.131, de 28 de febrero de 2017, en el siguiente sentido: 

* En sus Antecedentes de Hecho: 

o Donde dice: “... el Consejero de Educación y Cultura.”  

o Debe decir: “... la Consejera de Presidencia y Relaciones Institucionales.” 

 

* En su Parte Dispositiva: 

o Donde dice: “… el  Excmo. Sr. Consejero de Educación y Cultura, D. Javier Celaya Brey.” 

o Debe decir: “… la Excma. Sra. Consejera de Presidencia y Relaciones Institucionales, Dña. María Isabel Deu del Olmo.” 

      2º).- Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta. 

              

 

              DOY FE                                                                                   

LA SECRETARIA GENERAL        EL PRESIDENTE  

                                                                                                           

Mª Dolores Pastilla Gómez       Juan Jesús Vivas Lara 
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OTRAS DISPOSICIONES Y ACUERDOS 
 

165.- PROPUESTA DE RESOLUCIÓN DEFINITIVA  

 
ANTECEDENTES DE HECHO 
Con fecha 15 de noviembre de 2016 se publica en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de Ceuta núm. 5.626, las bases re-
guladoras del concurso, en régimen de concurrencia competitiva, de las ayudas y subvenciones públicas relativas al Programa 
de Modernización del sector del Taxi, anualidades 2016-2017, en adelante “El Programa”.  
 
Así mismo, con fecha 16/12/16 se publica en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de Ceuta núm. 5.635 la convocatoria del 
“Programa”, al objeto de promover la modernización y optimización de los sistemas de explotación y gestión del sector del 
transporte en vehículos turismos –TAXIS. 
 
Las ayudas convocadas se destinan a: 
 
 LÍNEA 1: Modernización del sector del taxi de la Ciudad Autónoma de Ceuta.  
 LÍNEA 2: Adquisición de nuevos vehículos destinados a la prestación de servicios públicos de transporte mediante 

vehículos turismos –taxis-. 
El presupuesto asignado al “Programa” asciende a OCHENTA MIL EUROS (80.000,00 €). Dicho presupuesto se asignó a las si-
guientes convocatorias: 
 
LINEA 1: MODERNIZACIÓN  
 
 Convocatoria Única: Desde el día siguiente de la publicación en BOCCE de la presente convocatoria hasta el 30 de abril 

de 2017  
 
LINEA 2: ADQUISICIÓN DE VEHÍCULOS NUEVOS  
 Primera Convocatoria: Desde publicación en BOCCE de la convocatoria hasta el 31 de enero de 2017.  
 Segunda Convocatoria: Desde el 01 de febrero al 30 de abril de 2017.  
El órgano instructor ha efectuado la evaluación de los expedientes de la 1ª convocatoria. A tal efecto, se verifica que presentan 
solicitud en el marco del “Programa”, en tiempo y forma, las siguientes empresas: 

 
 
 
 
 
 

Se ha procedido a la notificación a las partes interesadas de la Propuesta de Resolución Provisional (PRP) emitida por el órgano 

instructor. Dicha notificación se produce mediante la publicación de la citada PRP en BOCCE nº 5.651, de 10 de febrero de 

2017. Finalizado el plazo legalmente establecido, no se han producido alegaciones a la citada PRP. 

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO. 

Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones 

Reglamento (UE) nº 1407/2013 de la Comisión, de 18 de diciembre de 2013, relativo a la aplicación de los artículos 107 y 108 

del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea a las ayudas de mínimis. 

Bases Reguladoras y convocatoria del Programa.  

Directrices sobre ayudas estatales de finalidad regional para el período 2014-2020 (2013/C 209/01), en particular, en lo concer-

niente al Mapa de Ayudas Regionales aplicable.  

 

PARTE DISPOSITIVA. 

En su virtud, el técnico responsable de la actuación formula a la Consejería de Gobernación de la Ciudad Autónoma de Ceuta, la 

siguiente PROPUESTA DE RESOLUCIÓN DEFINITIVA: 

 

PRIMERO.-  Aprobar las solicitudes planteadas por  los/as empresar ios/as del sector  que formalizan, en tiempo y forma, 

solicitud oficial de participación en el Programa. Los datos básicos de las indicadas solicitudes se recogen en el siguiente cuadro: 

nº Expte Fecha de solicitud SOLICITANTE LICENCIA DNI 

1 21/12/2016 JUAN CARLOS ADALID AGUILAR 106 45.068.375-J 

2 09/01/2017 MOHAMED AHMED AHMED 33 45.082.611-N 

3 26/01/2017 JOSE LUIS MARTÍN GONZÁLEZ 94 45.061.183-C 

nº Expte 
Fecha de 
solicitud 

nº 
LIC 

LINEA DE 
AYUDA 

TITULAR LICENCIA 

  
DNI 

Total 
Inversión 
elegible 

Ayuda  
Solicitada 

1 21/12/2016 106 2 JUAN CARLOS ADALID AGUILAR 45.068.375-J 9.338,00 2.801,40 

2 09/01/2017 33 2 MOHAMED AHMED AHMED 45.082.611-N 9.338,00 2.801,40 

3 26/01/2017 94 2 JOSE LUIS MARTÍN GONZÁLEZ 45.061.183-C 20.500,00 6.150,00 

            39.176,00 11.752,80 
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SEGUNDO.- Atendiendo al presupuesto establecido para la convocatoria y de conformidad con lo dispuesto en la base 13 del 

documento regulador de la actuación que, literalmente, establece “…….. para el caso de que el crédito consignado en la convo-

catoria fuera suficiente, atendido el número de solicitudes, una vez finalizado el plazo de presentación, quedará exceptuado el 

requisito de fijar un orden de prelación entre las solicitudes presentadas ……”, no se ha procedido a baremar los expedientes 

conforme a lo dispuesto en la base 17 del citado documento. 

 

TERCERO.- Conceder, de forma provisional, las ayudas que, por  línea de actuación, a continuación se relacionan  

 

LÍNEA 2: ADQUISICIÓN DE VEHÍCULOS NUEVOS 

CUARTO.- La propuesta de resolución provisional y definitiva no creará derecho alguno a favor del beneficiario propuesto 

frente a la Administración mientras no se le haya notificado la resolución de concesión. 

 

QUINTO.- En virtud de lo dispuesto en el art. 82 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 

de las Administraciones Públicas, mediante el que se establece el trámite de audiencia a los interesados, instruido el procedi-

miento, e inmediatamente antes de redactar la propuesta de resolución, se comunica, que, en el plazo de diez días (10), a partir de 

la recepción del presente documento, las partes interesadas podrán alegar y presentar los documentos y justificaciones que esti-

men pertinentes, entendiéndose, en caso de que no presente alegaciones, de que está conforme con la decisión adoptada. 

 

Ceuta 06 de marzo de 2017 

 

Francisco Javier Fernández Lázaro        

Tecnico instructor 

 

 

174.- La Excma. Sra. Consejera de Economía, Hacienda, Administración Publica y Empleo de la Ciudad Autónoma de Ceuta, 

en virtud de la delegación conferida por el Presidente de la Ciudad, al amparo del artículo 14.2 del Estatuto de Autonomía por 

Decreto de fecha 28 de febrero de 2017 y conforme a lo dispuesto en los artículos 21 de la Ley 7/1985 y 24 del Real Decreto 

Legislativo 781/1986, ha resuelto dictar con esta fecha la siguiente: 

 

RESOLUCIÓN 

Mediante distintas  Resoluciones de la Consejería de Economía, Hacienda y Administración Pública de 1 de agosto de 2016, 

publicadas en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de Ceuta nº 5.597, de 5 de agosto de 2016 y de 26 de agosto de 2016 

publicada en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de Ceuta nº 5.603, se establecieron los marcos reguladores de los concur-

sos, en régimen de concurrencia competitiva, para la concesión de las ayudas y subvenciones públicas relativas al autoempleo, 

en el marco del Programa Operativo Empleo Juvenil de las personas jóvenes identificadas como beneficiarias del Sistema Nacio-

nal de Garantía Juvenil, Eje prioritario 5, Objetivo Temático 8, prioridad de inversión 8.2 “La integración sostenible en el merca-

do de trabajo de los jóvenes en particular de aquellos sin trabajo y no integrados en los sistemas de educación o formación, así 

como los jóvenes que corren el riesgo de sufrir exclusión social y los procedentes de comunidades marginales, también a través 

de la aplicación de la Garantía Juvenil, Objetivo Específico 8.2.3, Medida 8.2.3.1 “Ayudas al autoempleo”, que son gestionadas 

a través de la Sociedad de Desarrollo de Ceuta –PROCESA-, órgano especializado de la Consejería para continuar con la eficaz 

administración en la concesión de subvenciones y ayudas públicas a través de los Fondos Estructurales, estableciendo las medi-

das tendentes a favorecer la transparencia de la gestión de los expedientes administrativos y al tiempo que se potencia la homo-

geneización de los recursos empleados para tal fin, de conformidad con lo establecido en la Legislación Estatal y Comunitaria de 

aplicación al efecto. 

 

Considerando lo dispuesto en el Reglamento (CE) 1303/2013, del Consejo, de 17 de diciembre de 2013, por el que se establecen 

las disposiciones generales relativas al Fondo Europeo de Desarrollo Regional, al Fondo Social Europeo, y al Fondo de Cohe-

sión, además de lo previsto en el Reglamento (CE) 1304/2013, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre, rela-

tivo al Fondo Social Europeo, en el marco de su función, el FSE está destinado a contribuir a ejecutar las prioridades de la Co-

munidad en cuanto al refuerzo de la cohesión económica y social, mejorando el empleo y las oportunidades de trabajo, favore-

ciendo las políticas de pleno empleo.  

 

Mediante Resolución de 2 de agosto de 2016, se aprobó el marco regulador que establece las condiciones que han de regir la 

concesión de las subvenciones públicas, en régimen de concurrencia competitiva, para las ayudas o subvenciones públicas desti-

nadas a fomentar el autoempleo de los jóvenes incluidos en el Sistema Nacional de Garantía Juvenil, en la Ciudad Autónoma de 

nº Expte 
Fecha de 
solicitud 

nº LIC 
LINEA DE 
AYUDA 

TITULAR LICENCIA 

  
DNI 

Total 
Inversión 
elegible 

Ayuda  
Solicitada 

1 21/12/2016 106 2 JUAN CARLOS ADALID AGUILAR 45.068.375-J 9.338,00 2.801,40 

2 09/01/2017 33 2 MOHAMED AHMED AHMED 45.082.611-N 9.338,00 2.801,40 

3 26/01/2017 94 2 JOSE LUIS MARTÍN GONZÁLEZ 45.061.183-C 20.500,00 6.150,00 

          
  

39.176,00 11.752,80 
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Ceuta, en el marco del Programa Operativo de Empleo Juvenil 2014-2020(Eje Prioritario 5, Objetivo Temático 8, Prioridad de 

Inversión 8.2, Objetivo Especifico 8.2.3, Medida 8.2.3.1”Ayudad al Autoempleo”), gestionadas  por la Ciudad Autónoma de 

Ceuta, a través de su medio propio la Sociedad Pública de Desarrollo, PROCESA, mediante encomienda de gestión realizada 

mediante Acuerdo Plenario de la Asamblea de 29 de diciembre de 2015. 

 

Las ayudas que regula esta disposición están incluidas en el Programa Operativo de Empleo Juvenil 2014-2020, siendo aproba-

das, en Sesión Ordinaria de 3 de octubre de 2014, por el Consejo de Gobierno de la Ciudad Autónoma de Ceuta.  

En virtud de los criterios de selección de operaciones, aprobados por el Comité de Seguimiento, estas bases reguladoras persi-

guen obtener al menos uno de los resultados previstos para el objetivo específico 8.2.3. de la Prioridad de Inversión 8.2. del Pro-

grama Operativo de Empleo Juvenil, a saber, mejorar los niveles de autoempleo e iniciativa empresarial entre los jóvenes. 

El objeto de las ayudas indicadas es mejorar los niveles de autoempleo e iniciativa empresarial entre los jóvenes inscritos en el 

Sistema Nacional de Garantía Juvenil.  

 

El proyecto subvencionable será la realización, por jóvenes identificados como beneficiarios del Sistema Nacional de Garantía 

Juvenil, de una actividad económica por cuenta propia, en jornada a tiempo completo, cuando concurran los requisitos estableci-

dos en las bases reguladoras de la actuación y en la presente convocatoria. 

Asimismo, para la determinación de la subvención para los proyectos destinados a autoempleo, se procederá a la asignación de 

una cantidad mediante la aplicación de baremos estándar de costes unitarios calculados mediante un metido justo, equitativo y 

verificable basado en información objetiva, de conformidad con lo establecido en el art. 67.1 b) y 67.5 a). i) de Reglamento Ge-

neral 1303/2013. 

 

El importe de la subvención ha sido calculado a partir del importe establecido como SMI para el año 2016, calculado sobre un 

periodo de 12 meses, establecido en el Real Decreto 1171/2015, de 29 de diciembre, del Ministerio de Empleo y Seguridad So-

cial, con el límite de intensidad de ayuda establecido en las Directrices de Ayudas de Finalidad Regional para el periodo 

2014/2020, aprobadas por la Comisión Europea el 28 de junio de 2013, que determina los porcentajes máximos subvencionables, 

con el límite de intensidad de ayuda de finalidad regional para Ceuta, que asciende al 35% de los gastos subvencionables. 

 

En cuanto al Plan de financiación, estas ayudas se encuentran cofinanciadas por el FSE y la Iniciativa de Empleo Juvenil (YEI) 

en los términos establecidos en el Programa Operativo de Empleo Juvenil 2014-2020, esto es, serán cofinanciadas por la Ciudad 

Autónoma de Ceuta en un 8,11% y por el FSE y la Iniciativa de Empleo Juvenil (YEI), a través del programa operativo Juvenil 

2014-2020, en un91,89%, siempre que reúnan los criterios de selección de operaciones que determine el comité de seguimiento. 

La convocatoria tiene asignada un total de CIENTO OCHENTA MIL EUROS (180.00,00 euros), para atender las ayudas indivi-

duales únicas para todos los que, cumpliendo los requisitos establecidos, inicien una actividad profesional o económica mediante 

autoempleo y su cuantía asciende a 3.200,00 euros. 

 

Con carácter general, los proyectos subvencionables deberán mantener el proyecto de autoempleo durante un periodo mínimo de 

2 años. 

 

Con fecha 21 de diciembre de 2016 se reúne la Comité Técnico de Evaluación designado, el cual, a la vista de los informes reali-

zados por los Técnicos Auxiliares de Programas e Iniciativas de esta Sociedad, que comprueba la exactitud de la documentación 

que debe acompañar a la solicitud incluidos los documentos para la valoración de los criterios establecidos en la base 16 Trami-

tación del procedimiento, al objeto de proceder a valorar y concretar el resultado final de la concurrencia competitiva de los ex-

pedientes, asignándoles la puntuación que por orden les corresponda, así como la asignación económica que le sea atribuida en 

base a ello, todo ello referido al período establecido desde el día 26 de agosto de 2016 al 15 de noviembre de 2016, cuyo crédito 

presupuestario disponible es de CIENTO OCHENTA MIL EUROS (180.000 €). 

 

Con fecha 31 de enero de 2017, la instructora del expediente emite la Propuesta de Resolución Provisional que es notificada a 

todas las personas interesadas en el procedimiento mediante su publicación en el BOCCE 5.650 de 7 de febrero de 2017. 

 

Con fecha 24 de febrero de 2017, se emite Propuesta de Resolución Definitiva, publicada en el BOCCE número 5.657 de fecha 3 

de marzo de 2017 concediéndose un plazo de 10 días hábiles para prestar conformidad o aceptación de la Propuesta de Resolu-

ción Definitiva para la concesión de la ayuda. 

 

Una vez evacuado el plazo para presentar las aceptaciones de las subvenciones concedidas provisionalmente en la Propuesta de 

Resolución Definitiva, todos los solicitantes propuestos aceptan en plazo. 

 

Con fecha 7 de marzo de 2017, se ha procedido a realizar el control administrativo previo a los expedientes objeto de concesión. 

Dicho informe se ha realizado sobre la totalidad de los expedientes propuestos para su concesión, no habiendo resultado impro-

cedente ningún expediente. 

 

Atendiendo al procedimiento administrativo establecido en las bases reguladoras, se ha procedido a tener por desistidas aquellas 

solicitudes de participación en el proceso que no han completado correctamente la solicitud y que se indican en el Doc. Anexo I. 

Así mismo, se ha procedido a denegar las solicitudes que se indican en el Doc. Anexo II, atendiendo a los motivos específicos 

que se especifican de forma individualizada en dicho documento anexo (II). 
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Todas aquellas solicitudes correctamente presentadas han sido propuestas para su concesión y para ser beneficiario final de la 

ayuda, se encuentran indicadas Doc. Anexo III, previa comprobación de que reúnen las condiciones necesarias para su conce-

sión. 

 

Estas ayudas están condicionadas a la correcta justificación económica y técnica de las mismas, perdiendo el derecho al cobro de 

la subvención por falta de justificación correcta, conforme al procedimiento previsto en las bases reguladoras en un plazo máxi-

mo de 6 meses a contar desde la publicación de la presente resolución.  El beneficiario está obligado a la realización de los com-

portamientos que se expresan en el Doc. Anexo IV de esta Resolución.  

 

FUNDAMENTOS JURÍDICOS 

 

Considerando lo dispuesto en el Reglamento (CE) 1304/2014, del Parlamento Europeo y del Consejo de 17 de diciembre 2013, 

relativo al Fondo Social Europeo, en el marco de su función, el FSE refuerza la cohesión económica y social mejorando el em-

pleo y las oportunidades de trabajo favoreciendo el acceso al empleo y la inserción en el mercado de trabajo de las personas 

inactivas y de las que buscan trabajo, al objeto de evitar el desempleo. 

 

Considerando lo dispuesto en el Reglamento (CE) 1303/2013, del Consejo, de 17 de diciembre de 2013, por el que se establecen 

las disposiciones generales relativas al Fondo Europeo de Desarrollo Regional, al Fondo Social Europeo, y al Fondo de Cohe-

sión. Igualmente se ha atendido al Reglamento CE 1304/2013, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre, relati-

vo al Fondo Social Europeo, destinado a contribuir a ejecutar las prioridades de la Comunidad en cuanto al refuerzo de la cohe-

sión económica y social, mejorando el empleo y las oportunidades de trabajo, favoreciendo las políticas de pleno empleo 

 

A los efectos previstos en el artículo 6 de la Ley General de Subvenciones, las subvenciones concedidas por cualquiera de las 

Administraciones Públicas definidas en el artículo 3 de la Ley que hayan sido financiadas total o parcialmente con cargo a fon-

dos de la Unión Europea se regularán por la normativa comunitaria y por las normas nacionales de desarrollo o transposición de 

aquéllas. Además, resultarán de aplicación supletoria los procedimientos de concesión y de control previstos en la citada Ley. 

 

El artículo 125 del Reglamento 1303/2013, de 18 de diciembre, del Parlamento Europeo y el Consejo, por el que se establecen 

disposiciones comunes relativas al FSE, FEDER, FC, FEARD y FEMP, en adelante RDC, dispone, entre otras obligaciones, la 

de establecer un documento de información al beneficiario sobre las condiciones de la ayuda para cada operación, en especial los 

requisitos específicos relativos a los productos o servicios que deban obtenerse con ella, el plan financiero y el calendario de 

ejecución, así como los derechos y obligaciones que contrae el mismo con la concesión de la ayuda. Mediante la Guía del DE-

CA, emitida por el Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas de 11 de enero de 2016, establece que el documento 

DECA será la Resolución de concesión o adjudicación de la ayuda. 

 

Estas ayudas están acogidas al régimen de mínimis, establecido en el Reglamento (EU) nº 1407/2013, de la Comisión de 18 de 

diciembre de 2013 (DO L352 de 24-12-2013) relativo a la aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado de Funcionamiento 

de la Unión Europea a las ayudas de mínimis (publicado en el DOUE núm. 352, de 24 de diciembre de 2013, referencia: DOUE-

L-2013-82949). 

 

El citado Reglamento se aplicará a las ayudas concedidas mediante estas bases reguladoras, y no serán acumulables con ninguna 

otra ayuda correspondiente a los mismos gastos subvencionables, si dicha acumulación da lugar a una intensidad de la ayuda 

superior a la establecida para cada caso en el Reglamento 651/2014, de la Comisión, de 17 de junio de 2014, por el que se decla-

ran determinadas categorías de ayudas compatibles con el mercado interior en aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado. 

Siendo de aplicación la normativa comunitaria y nacional en materia de subvenciones. 

 

Así mismo, es de aplicación subsidiaría todo lo previsto en las Bases Reguladoras Generales de la Ciudad Autónoma de Ceuta, 

aprobadas mediante Resolución de la Consejería de Hacienda, Economía y Recursos Humanos de la Ciudad Autónoma de Ceuta 

de 12 de diciembre de 2014, publicadas en el Boletín Oficial de la Ciudad de 16 de diciembre de 2014, para las ayudas cofinan-

ciadas con Fondos EIE. 

 

PARTE DISPOSITIVA: 

 

Por todo lo cual, basándome en el ejercicio de las facultades que me han sido conferidas y bajo los principios de publicidad, con-

currencia y objetividad, HE RESUELTO: 

 

PRIMERO: Tener  por  desistidas las solicitudes incompletas presentadas, que integran la relación del ANEXO I.  

 

SEGUNDO: Denegar  las ayudas solicitadas a la relación de solicitudes que integran el ANEXO II, en base a los motivos 

de exclusión indicados en la misma. 

 

TERCERO: Conceder las ayudas públicas con cargo al Programa Operativo FSE para Ceuta 2014-2020, Objetivo Temá-

tico 8: “Promover la sostenibilidad y calidad en el empleo y favorecer la movilidad laboral”, Prioridad de inversión 8.1“Acceso 

al empleo de personas demandantes de empleo y de las personas inactivas, incluidos los parados de larga duración” a las ayudas 

que se indican en orden decreciente en el ANEXO III. 
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CUARTO: Aprobar  el gasto cor respondiente a cada una de las ayudas concedidas a los beneficiar ios que se indican en 

orden decreciente en el ANEXO III. Que asciende a un total de 9.600,00 euros. 

 

QUINTO: Condicionar  el abono de la ayuda a la cor recta justificación por  par te de  los beneficiar ios de la realización del 

proyecto, asi como cumplir con todas y cada una de las condiciones establecidas en sus memorias y en las Bases Reguladoras. 

 

SEXTO: Los beneficiar ios conocen las condiciones de las ayudas y estan obligados a realizar  los compromisos asumidos 

junto a la solicitud y aquellos que han sido valorados para resultar beneficiarios de la ayuda, en cumplimiento de lo establecido 

en el artículo 125.3.c del Reglamento 1303/2013, que se concretan en el ANEXO IV de esta Resolución. 

 

SÉPTIMO: Comunicar  la presente Resolución a los solicitantes y beneficiar ios mediante su publicación en el Boletín Ofi-

cial de la Ciudad Autónoma de Ceuta. 

 

OCTAVO: Contra el presente acto, que agota la vía administrativa, podrá interponer  recurso de potestativo de reposi-

ción, en el plazo de un mes, de conformidad con el artículo 123 y siguientes de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, Procedimiento 

Administrativo Común de las Administraciones públicas, o recurso contencioso administrativo, de conformidad con lo previsto 

en la Ley de 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso Administrativa, en el plazo de dos meses a con-

tar desde la recepción de la presente notificación, o cualquier otro recurso que estime conveniente en defensa de su derecho. 

 

 

ANEXOS 

ANEXO I: SOLICITUDES DESISTIDAS 

NINGUNA 

ANEXO II: SOLICITUDES DENEGADAS 

NINGUNA   

ANEXO III: SOLICITUDES CONCEDIDAS 

La fecha fin para la ejecución de los proyectos anteriores será de 6 meses a contar desde la publicación en el BOCCE de la Reso-

lución definitiva. 

Con carácter general, los proyectos subvencionables deberán mantener el proyecto de autoempleo durante un periodo mínimo de 

2 años. 

 

ANEXO IV: OBLIGACIONES QUE ASUMEN LOS BENEFICIARIOS DE LAS AYUDAS: 

 

Se consideran obligaciones esenciales de los beneficiarios de las operaciones seleccionadas, las siguientes: 

1. Cumplir el objetivo, ejecutar el proyecto, realizar la actividad o adoptar el comportamiento que fundamenta la concesión de 

las subvenciones, en los términos previstos en las presentes Bases y en la Resolución de concesión, destinando la ayuda a la fina-

lidad para la que se concede. 

 

2. Acreditar ante el órgano designado para el seguimiento y control para la verificación de la realización del proyecto, el cumpli-

miento de los requisitos y condiciones que determinaron la concesión de la subvención. 

3. Comunicar al órgano concedente la modificación de cualquier circunstancia que afecte a alguno de los requisitos exigidos para 

la concesión de la subvención. 

 

4. El beneficiario deberá presentar informe de vida laboral actualizado semestralmente, desde la solicitud de la ayuda hasta la 

finalización de la obligación del plazo de mantenimiento del empleo. 

 

5. Someterse a las actuaciones de comprobación que, en relación con el proyecto, efectúe el órgano designado para el seguimien-

to y control para verificar su realización, así como cualquier otra que le corresponda efectuar, debiendo permitir en todo momen-

to el acceso a sus instalaciones, la obtención de datos y actividades y facilitar la información y documentación que le fuese re-

querida. 

exp. solicitud solicitante DNI/CIF dirección actividad 
em-
pleo 

Punt
. 

Subvenc. 

03 14/11/2016 Desiré Serrano Montero 01647575Q 
Avda Alcalde Sánchez 
Prados 3 B 

Gabinete de Estética 
(972.2) 

1 20 3.200,00 

02 17/10/2016 África Sánchez Portillo 45118285J 
Paseo de las Palme-
ras 2 locales G y H 

Bares y cafés (673) 1 10 
     
3.200,00 

01 13/09/2016 
Jose María Pulido  
Domínguez 

45108938G 
Barriada Juan Carlos I 
50 

Comercio menor 
prendas de vestir 
(651.2) 

1 0 
      
3.200,00 

  3   
       

9.600,00 
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Asimismo, se someterá a la comprobación y control financiero que puedan realizar los órganos de control competente, tanto na-

cionales como comunitarios, aportando cuanta información le sea requerida en el ejercicio de las actuaciones anteriores, de con-

formidad con el artículo 46 LGS. 

 

6. Facilitar cuanta información le sea requerida por el Tribunal de Cuentas. 

 

7. Comunicar al órgano concedente la obtención de otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos que financien la actividad 

subvencionada. Esta comunicación deberá efectuarse tan pronto como se conozca y, en todo caso, con anterioridad a la justifica-

ción de la aplicación dada a los fondos percibidos. 

 

8. Acreditar con anterioridad a dictarse la resolución de concesión que se halla al corriente en el cumplimiento de sus obligacio-

nes tributarias y frente a la Seguridad Social. 

 

9. Disponer de los libros contables, registros diligenciados y demás documentos debidamente auditados en los términos exigidos 

en la legislación mercantil, así como cuantos estados contables y registros específicos sean exigidos por el órgano concedente 

con la finalidad de garantizar el adecuado ejercicio de las facultades de comprobación y control. 

 

10. Llevar una contabilidad separada o código contable separado para los gastos e ingresos vinculados a la subvención, que de-

berá acreditar en el periodo de justificación, mediante la presentación de las cuentas contables. 

 

11. El beneficiario deberá presentar toda la documentación indicada en las presentes bases en la forma y plazos previstos en las 

mismas. 

 

12. Presentar memoria justificativa para la correcta justificación de la concesión de la subvención. 

 

13. Conservar los documentos justificativos de la aplicación de los fondos recibidos, incluidos los documentos electrónicos, en 

los términos establecidos en el artículo 140 del Reglamento (CE) 1303/2013, de 17 de diciembre.  

 

14. Dar la adecuada publicidad del carácter público de la financiación de programas, actividades, inversiones o actuaciones de 

cualquier tipo que sean objeto de la subvención.  

 

15. Proceder al reintegro de los fondos percibidos, así como al interés de demora correspondiente, cuando se den los supuestos 

previstos en el procedimiento de reintegro. 

 

16. Cualquier otra que se desprenda del contenido de las presentes bases y normativa aplicable. 

 

17. Los beneficiarios habrán de observar, en todo caso, las obligaciones relativas a las disposiciones sobre protección y condicio-

nes de trabajo vigentes en la Ciudad Autónoma de Ceuta. 

 

18. Cuando la subvención se solicite por una persona jurídica se requerirá que la realización de la actividad subvencionada tenga 

cabida dentro del objeto o fines sociales de la misma. 

 

19. Los beneficiarios deberán facilitar cuantos datos sean necesarios para la elaboración de los indicadores se seguimiento, eje-

cución y resultados de los Fondos EIE en los distintos Programas Operativos. 

 

20. Iniciar una actividad económica por cuenta propia y ubicar el centro de trabajo en el que vaya a realizar la actividad en el 

territorio de la ciudad de Ceuta. 

 

21. Mantener ininterrumpidamente, durante al menos 2 años la actividad empresarial y/o profesional y permanecer de alta en el 

RETA o en la Mutualidad del Colegio Profesional correspondiente. 

 

A los efectos de acreditar el cumplimiento de esta obligación, los beneficiarios que realicen una actividad profesional que exija 

estar dado de alta en un Colegio Profesional y en su correspondiente Mutualidad, deberán presentar, en el plazo de dos meses 

contados a partir del cumplimiento de los dos años citados en el párrafo anterior, en PROCESA, un certificado de dicho Colegio, 

acreditativo del ejercicio de dicha actividad durante el período exigido de dos años, y una certificación de la Mutualidad en la 

que figuren los períodos de alta. 

 

Igualmente deberán, para la justificación de la condición impuesta de realización y  mantenimiento de la actividad económica 

durante un período ininterrumpido de 2 años, presentar facturas, efectivamente pagadas, u otros documentos contables de valor 

probatorio equivalente en el tráfico jurídico mercantil o con eficacia administrativa, y que respondan indubitablemente al desa-

rrollo de la actividad o mediante copia compulsada o validada por los servicios jurídicos de PROCESA del modelo 130 ó 131 

dependiendo que tributen por estimación directa u objetiva, documentación fiscal, como las declaraciones de IPSI, certificado de 

la Agencia Tributaria en el que se recojan los ingresos percibidos o cualquier otro documento con valor probatorio en el tráfico 

jurídico mercantil o con eficacia administrativa que acredite la realización de la actividad. 
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Para computar la fecha de inicio de actividad se tendrá en cuenta la fecha de alta en el Impuesto de Actividades Económicas o de 

entrada de la Declaración Censal de la actividad en el caso de exención del impuesto. 

 

Se deberá poner en conocimiento de PROCESA, en su caso, la baja en el Régimen Especial de Trabajadores Autónomos o Mu-

tualidad, así como en el Impuesto de Actividades Económicas.  

 

22. Los beneficiarios de las subvenciones deberán cumplir los requisitos de información y publicidad previstos en el artículo 115 

y en el Anexo XII del Reglamento (UE) n.º 1303/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013, entre 

los cuales se incluye el de aceptar su inclusión en la lista de operaciones publicada de conformidad con el artículo 115, apartado 

2, del Reglamento (UE) n.º 1303/2013. 

 

23. Cualquier otra que se desprenda del contenido de las presentes bases y normativa aplicable. 

La negativa al cumplimiento de estas obligaciones se considerará resistencia, excusa, obstrucción o negativa a los efectos previs-

tos la base 21 del presente documento regulador, sin perjuicio de las sanciones que, en su caso, pudieran corresponder. 

  

 Ceuta, a 

Doy fe:       

       

LA SECRETRARIA               LA CONSEJERA  

 

 

María Dolores Pastilla Gómez              Kissy Chandiramani Ramesh 

 

 

175.- La Excma. Sra. Consejera de Economía, Hacienda, Administración Pública y Empleo de la Ciudad Autónoma de Ceuta, 

en virtud de la delegación conferida  por el Presidente de la Ciudad, al amparo del artículo 14.2 del Estatuto de Autonomía por 

Decreto de fecha 28 de febrero de 2017 y conforme a lo dispuesto en los artículos 21 de la Ley 7/1985 y 24 del Real Decreto 

Legislativo 781/1986, ha resuelto dictar con esta fecha la siguiente: 

 

RESOLUCIÓN 

 

El Fondo Social Europeo es el principal instrumento con el que Europa apoya la creación de empleo, ayuda a las personas a con-

seguir mejores puestos de trabajo y garantiza oportunidades laborales más justas para todos los ciudadanos de la UE. Para ello, el 

FSE invierte en capital humano europeo: trabajadores, jóvenes y todas aquellas personas que buscan empleo. El Programa Ope-

rativo del Fondo Social Europeo, FSE,  para Ceuta periodo 2014-2020 ha sido aprobado por la Comisión Europea el pasado día 

24 de agosto de 2015. 

 

Considerando lo dispuesto en el Reglamento (CE) 1303/2013, del Consejo, de 17 de diciembre de 2013, por el que se establecen 

las disposiciones generales relativas al Fondo Europeo de Desarrollo Regional, al Fondo Social Europeo, y al Fondo de Cohe-

sión, además de lo previsto en el Reglamento (CE) 1304/2013, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre, rela-

tivo al Fondo Social Europeo, en el marco de su función, el FSE está destinado a contribuir a ejecutar las prioridades de la Co-

munidad en cuanto al refuerzo de la cohesión económica y social, mejorando el empleo y las oportunidades de trabajo, favore-

ciendo las políticas de pleno empleo. 

 

Mediante Resolución de 10 de septiembre de 2015 se estableció el marco regulador del concurso, en régimen de concurrencia 

competitiva, para la concesión de las ayudas y subvenciones públicas relativas a la “Contratación indefinida y transformación de 

contratos temporales en indefinidos” al objeto de fomentar la contratación de desempleados  y contribuir a la mejora del mercado 

de trabajo de los colectivos desfavorecidos, en el marco del Programa Operativo FSE para Ceuta 2014-2020, en su Objetivo Te-

mático 8: “Promover la sostenibilidad y calidad en el empleo y favorecer la movilidad laboral”, Prioridad de inversión 8.1 “ Ac-

ceso al empleo de personas demandantes de empleo y de las personas inactivas, incluidos los parados de larga duración” y Prio-

ridad de inversión 8.5: “Adaptación al cambio de trabajadores, empresas y empresarios”, gestionadas  por la Ciudad Autónoma 

de Ceuta, a través de su medio propio la Sociedad Pública de Desarrollo, PROCESA, mediante encomienda de gestión realizada 

mediante Acuerdo Plenario de la Asamblea de 29 de diciembre de 2015.  

 

Atendiendo a los Criterios de Selección de Operaciones aprobados por el Comité de Seguimiento el 20 de enero de 2016, se esta-

blecen para esta operación el siguiente criterio específico, aumentar la contratación de carácter estable de las personas desem-

pleadas, incluyendo las de larga duración y aquellas de más edad. Para ello, se atenderá a los siguientes aspectos: sector de la 

actividad en el que se desarrolla la creación, tamaño de la empresa que contrata, número de contrataciones a realizar, inclusión 

de las personas desempleadas en grupo de colectivos promocionales, innovación en la empresa, incidencias sobre respeto al prin-

cipio de igualdad de oportunidades y desarrollo sostenible o la participación previa de las personas desempleadas en procesos 

formativos cofinanciados. 

 

El objeto de las ayudas indicadas consiste en la transformación de contratos temporales en contratos indefinidos, a jornada com-

pleta (40 horas/semanales) o media jornada reduciéndose por mitad la cuantía de la ayuda (20 horas/semanales) de personas que 

se encuentren trabajando con carácter temporal en la empresa empleadora, sin necesidad de que pertenezcan a colectivos desfa-

vorecidos o muy desfavorecidos o discapacitados. La contratación deberá mantenerse por un periodo mínimo de 3 años. 
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Se consideran indicadores de comunes de resultados para esta operación, que los participante hayan obtenido un empleo en el 

plazo de 6 meses desde su participación, o hayan mejorado su situación en el mercado laboral en dicho plazo. 

 

Asimismo, de conformidad con lo establecido en el artículo 67.1.b, del RDC, el método de costes simplificado utilizado para 

calcular el importe de la subvención  revestirá la forma de baremos estándar de costes unitarios, estableciendo con carácter gene-

ral, un cantidad única para cada operación, así consta en el informe técnico elaborado por la Intervención General de la Ciudad 

para la convocatoria de ayudas, de 8 de septiembre de 2015. 

 

En cuanto al Plan de financiación, estas ayudas se encuentran cofinanciadas en un 80% con cargo al Programa Operativo del 

Fondo Social Europeo para Ceuta durante el periodo 2014-2020, así como en un 20% con cargo a los presupuestos de la Ciudad 

Autónoma de Ceuta. La convocatoria tiene asignada un total CIENT0 CUARENTA Y DOS MIL NOVECIENTOS VEINTI-

NUEVE (142.929 Euros), cantidad incrementada en SETENTA Y UN MIL CUATROCIENTOS SESENTA Y CUATRO 

EUROS (71.464€) cor respondiente al presupuesto para la anualidad 2016 y que por  tanto hacen un total de DOSCIEN-

TOS CATORECE MIL TRESCIENTOS NOVENTA Y TRES (214.393€), para atender  las ayudas individuales que osci-

larán entre 3.500 euros y 4.500 euros, atendiendo al colectivo al que pertenezca, estas cantidades han sido calculadas de forma 

que en ningún caso supongan la totalidad del coste salarial de la personas a contratar en un periodo dado, establecido en el infor-

me de costes simplificados. En todo caso el beneficiario final ha de disponer del 25% de recursos propios para garantizar la eje-

cución del proyecto, que deberá aportar a la justificación de la realización del proyecto. 

 

En relación con el calendario de ejecución, estas ayudas deberán estar completamente justificadas antes de proceder a su pago en 

un plazo máximo de 6 meses a contar desde la publicación de la presente resolución. Estas ayudas no permiten modificaciones 

sobre el proyecto subvencionado, quedando sujetas al reintegro total de la subvención en caso de incumplimiento de la ejecución 

del mismo, de conformidad con lo establecido en las bases reguladoras. 

 

Mediante Resolución de la Consejería de Economía, Hacienda y Administración Pública, de fecha 11 de abril de 2016, publicada 

en el BOCCE número 5567 de 22 de abril de 2016, se modifica la Resolución emitida por esta misma Consejería de fecha 10 de 

septiembre de 2015, BOCCE número 5.504, que convocaba el concurso en régimen de concurrencia competititva de las ayudas y 

subvenciones públicas del P.O. FSE para Ceuta 2014-2020, en el siguiente sentido: 

 

“las ayudas a la contratación indefinida deberán suponer un incremento neto de la plantilla media de trabajadores en la empresa 

en los 12 meses anteriores a la solicitud y además será necesario que suponga el incremento de la plantilla media fija en los 12 

últimos meses anteriores a la solicitud. Que deberán ser acreditados entre otros medios, por la aportación de informe de plantilla 

media y plantilla fija de trabajadores en la empresa expedido por la Tesorería General de la Seguridad Social, así como la vida 

laboral de la empresa. Aún si de los citados iformes no resultara incremento de plantilla, se entenderá cumplida tal exigencia 

siempre que en los 12 meses anteriores a la solicitud, si dichos puestos quedan vacantes como consecuencia de la dimisión del 

trabajador, de su discapacidad, de su jubilación por motivos de edad, de la reducción voluntaria del tiempo de trabajo o de su 

despido disciplinario procedente y no a resultas de un despido. 

 

Para la justificación del incremento de plantilla se aportará el Informe de Plantilla Media de Trabajadores en Alta y plantilla me-

dia de trabajadores fijos expedido por la Tesorería General de la Seguridad Social a fecha de justificación, con todos los códigos 

de cuenta cotización de la empresa de los centros de trabajo radicados en Ceuta, así como informe de vida laboral de la empresa 

que se subvenciona”. 

 

Esta rectificación se aplicará a aquellos proyectos que se encuentren en plazos abiertos de convocatorias desde su publicación. 

Dado que la misma fue publicada el pasado 29/03/2016, se aplicará a los expedientes tramitados en el 4º y posteriores plazos. 

 

Con fecha 22 de diciembre de 2016 se reúne la Comité Técnico de Evaluación designado, el cual, a la vista de los informes reali-

zados por los Técnicos Auxiliares de Programas e Iniciativas de esta Sociedad, que comprueba la exactitud de la documentación 

que debe acompañar a la solicitud incluidos los documentos para la valoración de los criterios establecidos en la base C- Fase de 

Instrucción, concurrencia, valoración, propuesta., al objeto de proceder a valorar y concretar el resultado final de la concurrencia 

competitiva de los expedientes, asignándoles la puntuación que por orden les corresponda, así como la asignación económica 

que le sea atribuida en base a ello, todo ello referido al período establecido desde el día 16 de julio de 2016 al 15 de septiembre 

de 2016 (6º. Período), cuyo crédito presupuestario disponible es de SETENTA Y CUATRO MIL OCHOCIENTOS CINCUEN-

TA Y SIETE EUROS (74.857€). 

 

Con fecha 26 de enero de 2017, se celebró Comité Técnico de Seguimiento Local, cuyo informe consta hábil en el expediente, 

donde se procedió a evaluar las solicitudes por orden decreciente de puntuación en base a los criterios de selección establecidos, 

asignando la prelación de concurrencia de las mismas. 

 

A la vista del informe del Técnico instructor y del citado Comité, el órgano instructor procedió a dictar Propuesta de Resolución 

Provisional, con fecha 30 de enero de  2017 publicada en el BOCCE número 5.650 de fecha 7 de febrero de 2017, concediéndose 

a los interesados un plazo de 10 días de alegaciones, evacuado el trámite de audiencia no se presentan alegaciones a la misma. 

Con fecha 23 de febrero de 2017, se emite Propuesta de Resolución Definitiva, publicada en el BOCCE número 5.657 de fecha 3 

de marzo de 2017 concediéndose un plazo de 10 días hábiles para prestar conformidad o aceptación de la Propuesta de Resolu-

ción Definitiva para la concesión de la ayuda. 
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Una vez terminado el plazo para presentar las aceptaciones de las subvenciones concedidas provisionalmente en la Propuesta de 

Resolución Definitiva, todos los solicitantes propuestos aceptan en plazo. 

 

Con fecha 7 de marzo de 2017, se ha procedido a realizar el control administrativo previo a los expedientes objeto de concesión. 

Dicho informe se ha realizado sobre la totalidad de los expedientes propuestos para su concesión,  no habiendo resultado impro-

cedente ningún expediente. 

 

Atendiendo al procedimiento administrativo establecido en las bases reguladoras, se ha procedido a tener por desistidas aquellas 

solicitudes de participación en el proceso que no han completado correctamente la solicitud y que se indican en el Doc. Anexo I. 

Así mismo, se ha procedido a denegar las solicitudes que se indican en el Doc. Anexo II, atendiendo a los motivos específicos 

que se especifican de forma individualizada en dicho documento anexo (II). 

 

Todas aquellas solicitudes correctamente presentadas han sido propuestas para su concesión y para ser beneficiario final de la 

ayuda, se encuentran indicadas Doc. Anexo III, previa comprobación de que reúnen las condiciones necesarias para su conce-

sión. 

 

Estas ayudas están condicionadas a la correcta justificación económica y técnica de las mismas, perdiendo el derecho al cobro de 

la subvención por falta de justificación correcta, conforme al procedimiento previsto en las bases reguladoras en un plazo máxi-

mo de 6 meses a contar desde la publicación de la presente resolución.  El beneficiario está obligado a la realización de los com-

portamientos que se expresan en el Doc. Anexo IV de esta Resolución. 

 

FUNDAMENTOS JURÍDICOS 

 

Considerando lo dispuesto en el  Reglamento (CE) 1304/2014, del Parlamento Europeo y del Consejo de 17 de diciembre 2013, 

relativo al Fondo Social Europeo, en el marco de su función, el FSE refuerza la cohesión económica y social mejorando el em-

pleo y las oportunidades de trabajo favoreciendo el acceso al empleo y la inserción en el mercado de trabajo de las personas 

inactivas y de las que buscan trabajo, al objeto de evitar el desempleo. 

 

Considerando lo dispuesto en el Reglamento (CE) 1303/2013, del Consejo, de 17 de diciembre de 2013, por el que se establecen 

las disposiciones generales relativas al Fondo Europeo de Desarrollo Regional, al Fondo Social Europeo, y al Fondo de Cohe-

sión. Igualmente se ha atendido al Reglamento CE 1304/2013, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre, relati-

vo al Fondo Social Europeo, destinado a contribuir a ejecutar las prioridades de la Comunidad en cuanto al refuerzo de la cohe-

sión económica y social, mejorando el empleo y las oportunidades de trabajo, favoreciendo las políticas de pleno empleo. 

 

A los efectos previstos en el artículo 6 de la Ley General de Subvenciones, las subvenciones concedidas por cualquiera de las 

Administraciones Públicas definidas en el artículo 3 de la Ley que hayan sido financiadas total o parcialmente con cargo a fon-

dos de la Unión Europea se regularán por la normativa comunitaria y por las normas nacionales de desarrollo o transposición de 

aquéllas. Además, resultarán de aplicación supletoria los procedimientos de concesión y de control previstos en la citada Ley. 

 

El artículo 125 del Reglamento 1303/2013, de 18 de diciembre, del Parlamento Europeo y el Consejo, por el que se establecen 

disposiciones comunes relativas al FSE, FEDER, FC, FEARD y FEMP, en adelante RDC, dispone, entre otras obligaciones, la 

de establecer un documento de información al beneficiario sobre las condiciones de la ayuda para cada operación, en especial los 

requisitos específicos relativos a los productos o servicios que deban obtenerse con ella, el plan financiero y el calendario de 

ejecución, así como los derechos y obligaciones que contrae el mismo con la concesión de la ayuda. Mediante la Guía del DE-

CA, emitida por el Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas de 11 de enero de 2016, establece que el documento 

DECA será la Resolución de concesión o adjudicación de la ayuda. 

 

Estas ayudas están acogidas al régimen de mínimis, establecido en el Reglamento (EU) nº 1407/2013, de la Comisión de 18 de 

diciembre de 2013 (DO L352 de 24-12-2013); en virtud del cual la ayuda total de mínimis, concedida a una única empresa deter-

minada no podrá ser superior a 200.000 euros, durante cualquier período de tres ejercicio fiscales. Este límite se aplicará inde-

pendientemente de la forma de la ayuda de mínimis o del objetivo perseguido e indistintamente de si la ayuda concedida por el 

Estado miembro está financiada total o parcialmente mediante recursos de origen comunitario. Antes de la concesión de la ayuda 

la empresa deberá aportar una declaración escrita, (Anexo II) sobre cualquier ayuda recibida durante los dos ejercicios fiscales 

anteriores y durante el ejercicio fiscal en curso. 

 

El citado Reglamento se aplicará a las ayudas concedidas mediante estas bases reguladoras, y no serán acumulables con ninguna 

otra ayuda correspondiente a los mismos gastos subvencionables, si dicha acumulación da lugar a una intensidad de la ayuda 

superior a la establecida para cada caso en el Reglamento 651/2014, de la Comisión, de 17 de junio de 2014, por el que se decla-

ran determinadas categorías de ayudas compatibles con el mercado interior en aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado. 

Siendo de aplicación la normativa comunitaria y nacional en materia de subvenciones. 

 

Así mismo, es de aplicación subsidiaría todo lo previsto en las Bases Reguladoras Generales de la Ciudad Autónoma de Ceuta, 

aprobadas mediante Resolución de la Consejería de Hacienda, Economía y Recursos Humanos de la Ciudad Autónoma de Ceuta 

de 12 de diciembre de 2014, publicadas en el Boletín Oficial de la Ciudad de 16 de diciembre de 2014, para las ayudas cofinan-

ciadas con Fondos EIE. 
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PARTE DISPOSITIVA: 

 

Por todo lo cual, basándome en el ejercicio de las facultades que me han sido conferidas y bajo los principios de publicidad, con-

currencia y objetividad, HE RESUELTO: 

 

PRIMERO: Tener  por  desistidas las solicitudes incompletas presentadas, que integran la relación del  ANEXO I.  

SEGUNDO: Denegar  las ayudas solicitadas a la relación de solicitudes que integran el ANEXO II, en base a los motivos 

de exclusión indicados en la misma. 

TERCERO: Conceder las ayudas públicas con cargo al Programa Operativo FSE para Ceuta 2014-2020, Objetivo Temá-

tico 8: “Promover la sostenibilidad y calidad en el empleo y favorecer la movilidad laboral”, Prioridad de inversión 8.5: 

“Adaptación al cambio de trabajadores, empresas y empresarios” a las ayudas que se indican en orden decreciente en el ANEXO 

III 

CUARTO: Aprobar el gasto cor respondiente a cada una de las ayudas concedidas a los beneficiar ios que se indican en 

orden decreciente en el ANEXO III. Que asciende a un total de 33.500,00 euros, quedando disponible 41.357,00 euros para el 

siguiente plazo de convocatoria previstos. 

QUINTO: Condicionar el abono de la ayuda a la cor recta justificación por  par te de  los beneficiar ios de la realización del 

proyecto, asi como cumplir con todas y cada una de las condiciones establecidas en sus memorias y en las Bases Reguladoras. 

SEXTO: Los beneficiar ios conocen las condiciones de las ayudas y estan obligados a realizar  los compromisos asumidos 

junto a la solicitud y aquellos que han sido valorados para resultar beneficiarios de la ayuda, en cumplimiento de lo establecido 

en el artículo 125.3.c del Reglamento 1303/2013, que se concretan en el ANEXO IV de esta Resolución 

SÉPTIMO: comunicar  la presente Resolución a los solicitantes y beneficiar ios mediante su publicación en el Boletín Ofi-

cial de la Ciudad Autónoma de Ceuta. 

OCTAVO: contra el presente acto, que agota la vía administrativa, podrá interponer  recurso de potestativo de reposi-

ción, en el plazo de un mes, de conformidad con el artículo 123 y siguientes de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, Procedimiento 

Administrativo Común de las Administraciones públicas, o recurso contencioso administrativo, de conformidad con lo previsto 

en la Ley de 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso Administrativa, en el plazo de dos meses a con-

tar desde la recepción de la presente notificación, o cualquier otro recurso que estime conveniente en defensa de su derecho. 

 

ANEXOS 
 
ANEXO I: SOLICITUDES DESISTIDAS 

 
 
 
 
 

ANEXO II: SOLICITUDES DENEGADAS 

 
 

 

 

 

  
ANEXO III: SOLICITUDES CONCEDIDAS 

Nº Exp. Fecha solicitud Solicitante DNI/CIF Motivo 

90 11-08-2016 Marina Meridional de Ceuta, S.A. B-51011674 No se aporta la documentación correspondiente 

Nº Exp. Fecha solicitud Solicitante DNI/CIF Causas de exclusión 

84 29-07-2016 Symbol Asesoramiento, SLP A-51010536 RENUNCIA 

 Nº. 
Exp. 

 Beneficiario  DNI/CIF 
Contratación     Jornada Completa (JC)                  
Jornada parcial (JP) 

 Ptos.  Subvención 

80 María Victoria Sierra Espinosa 45074395F 0,5 65 2.250,00 

86 Luís Rodríguez Carrillo 45079176G 1 60 4.500,00 

92 Opticas de Ceuta, SL B51033322 1 60 4.000,00 

87 Monserrat Fernández Vallejo 45071211C 0,5 60 2.000,00 

91 Lorenzo García García Abadillo 45066310H 1 50 4.000,00 

89 
cemento y materiales de construc-

ción 
B11966256 1 50 3.500,00 

88 
cemento y materiales de construc-

ción, S.L. 
B11966256 1 50 3.500,00 

81 Asociación de Autismo de Ceuta G51025005 0,5 50 2.000,00 

82 Asociación de Autismo de Ceuta G51025005 0,5 50 2.000,00 

83 Asociación de Autismo de Ceuta G51025005 0,5 40 1.750,00 

85 Symbol Asesoramiento, SLP B51010536 1 40 4.000,00 

    TOTAL 8,5   33.500,00€ 
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La fecha fin para la ejecución de los proyectos anteriores será de 6 meses a contar desde la publicación en el BOCCE de la Reso-

lución definitiva. 

 

El empleo creado en los proyectos deberá mantenerse durante 3 años desde la contratación del puesto de trabajo. 

 

ANEXO IV: OBLIGACIONES QUE ASUMEN LOS BENEFICIARIOS DE LAS AYUDAS: 

 

Se consideran obligaciones esenciales de los beneficiarios de las operaciones seleccionadas, las siguientes: 

 

-Cumplir el objetivo, ejecutar el proyecto, realizar la actividad o adoptar el comportamiento que fundamenta la concesión de 

las subvenciones, en los términos previstos en la Resolución de concesión.  

-Acreditar ante el órgano designado para el seguimiento y control para la verificación de la realización del proyecto, el cum-

plimiento de los requisitos y condiciones que determinaron la concesión de la subvención, aportando al efecto cuanta docu-

mentación le fuera requerida en su procedimiento de verificación, tanto administrativas como sobre el terreno que se lleven 

a cabo. 

 

-Comunicar al órgano concedente la modificación de cualquier circunstancia que afecte a alguno de los requisitos exigidos 

para la concesión de la subvención. 

 

-El beneficiario  deberá mantener el objeto del proyecto subvencionado durante al menos tres años, en los términos que esta-

blezcan las bases reguladoras.  

 

-El beneficiario deberá presentar informe de vida laboral actualizado semestralmente, desde la contratación del puesto de 

trabajo subvencionado hasta la finalización de la obligación del plazo de mantenimiento del empleo. 

 

-Someterse a las actuaciones de comprobación que, en relación con el proyecto, efectúe el órgano designado para el segui-

miento y control  para verificar su realización, así como cualquier otra que le corresponda efectuar, debiendo permitir en 

todo momento el acceso a sus instalaciones, la obtención de datos y actividades y facilitar la información que le fuese reque-

rida. Asimismo, se someterá a la comprobación y control financiero que puedan realizar los órganos de control competente, 

tanto nacionales como comunitarios, aportando cuanta información le sea requerida en el ejercicio de las actuaciones ante-

riores, de conformidad con el artículo 46 LGS. 

 

-Facilitar cuanta información le sea requerida por el Tribunal de Cuentas, Unidad Administradora del Fondo Social, la Inter-

vención General de la Administración del Estado o Intervenciones Delegadas, Órganos de control de la Comisión Europea o 

el Tribunal de Cuentas Europeo. 

 

-Comunicar al órgano concedente la obtención de otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos que financien la actividad 

subvencionada. Esta comunicación deberá efectuarse tan pronto como se conozca y, en todo caso, con anterioridad a la justi-

ficación de la aplicación dada a los fondos percibidos. 

 

-Acreditar con anterioridad al pago de la subvención que se halla al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tribu-

tarias y frente a la Seguridad Social. 

 

-Disponer de los libros contables, registros diligenciados y demás documentos debidamente auditados en los términos exigi-

dos en la legislación mercantil, así como cuantos estados contables y registros específicos sean exigidos por el órgano con-

cedente con la finalidad de garantizar el adecuado ejercicio de las facultades de comprobación y control. 

 

- Llevar una contabilidad separada o código contable separado para los gastos e ingresos vinculados a la subvención. 

 

- Presentar memoria de actuación y memoria económica justificativa de la correcta ejecución del proyecto. 

 

-Acreditar que los gastos e inversiones realizados y declarados son conformes con las normas aplicables sobre ayudas de 

Estado y que no existe doble financiación del gasto con otros regímenes comunitarios o nacionales, así como con otros pe-

riodos de programación de Fondos Estructurales. 

 

-Conservar los documentos originales o copias debidamente compulsadas o bien en soportes de datos comúnmente acepta-

dos, en especial versiones electrónicas de documentos originales o documentos existentes únicamente en versión electróni-

ca,  justificativos de la actuación realizada y de la aplicación de los fondos recibidos, en tanto puedan ser objeto de las actua-

ciones de comprobación y control. La disponibilidad de los documentos se ajustará a lo dispuesto en el artículo 140 del Re-

glamento 1303/2013. 

 

- Justificar las circunstancias que han motivado la modificación de la alteración de las condiciones presentadas para la con-

cesión de la subvención. 
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-Dar la adecuada publicidad del carácter público de la financiación de programas, actividades, inversiones o actuaciones de 

cualquier tipo que sean objeto de la subvención, incluyendo la inscripción en el registro público que corresponda de la reso-

lución de subvención relativa a los bienes subvencionados. Las condiciones de difusión y publicidad se ajustarán a lo esta-

blecido en la Estrategia de Comunicación aprobada para el Programa Operativo correspondiente. 

 

-Proceder al reintegro de los fondos percibidos así como al interés de demora correspondiente, cuando se den los supuestos 

previstos en el procedimiento de reintegro. 

 

-Los beneficiarios habrán de observar, en todo caso, las obligaciones relativas a las disposiciones  sobre protección y condi-

ciones de trabajo vigentes en la Ciudad Autónoma de Ceuta. 

 

- Cuando la subvención se solicite por una persona jurídica se requerirá que la realización de la actividad subvencionada 

tenga cabida dentro del objeto o fines sociales de la misma. 

 

-Cumplir con los requisitos que en materia de igualdad de oportunidades, medio ambiente e innovación social se establezcan 

en el Reglamento (UE) 1303/2013, el Reglamento (UE) 1304/2013 y cualesquiera otras normas comunitarias o nacionales. 

 

-Aceptar su inclusión en una lista pública de operaciones, que será objeto de publicación electrónica o por otros medios se-

gún lo previsto en el artículo 115.2 y el  Anexo XII 1 del Reglamento (UE) 1303/2013. 

 

-Observar las normas de subvencionabilidad nacionales y comunitarias que se establezcan. 

 

-Cualquier otra que se desprenda del contenido de las bases reguladoras y normativa aplicable. 

 Ceuta, a 

 

Doy fe:       

L A SECRETARIA                    LA CONSEJERA 

 

 

Mª. Dolores Pastilla Gómez                                  Kissy Chandiramani Ramesh 

 

 

176.- La Excma. Sra. Consejera de Economía, Hacienda, Administración Pública y Empleo de la Ciudad Autónoma de Ceuta, 

en virtud de la delegación conferida  por el Presidente de la Ciudad, al amparo del artículo 14.2 del Estatuto de Autonomía por 

Decreto de fecha 28 de febrero de 2017 y conforme a lo dispuesto en los artículos 21 de la Ley 7/1985 y 24 del Real Decreto 

Legislativo 781/1986, ha resuelto dictar con esta fecha la siguiente: 

 

RESOLUCIÓN 

 

El Fondo Social Europeo es el principal instrumento con el que Europa apoya la creación de empleo, ayuda a las personas a con-

seguir mejores puestos de trabajo y garantiza oportunidades laborales más justas para todos los ciudadanos de la UE. Para ello, el 

FSE invierte en capital humano europeo: trabajadores, jóvenes y todas aquellas personas que buscan empleo. El Programa Ope-

rativo del Fondo Social Europeo, FSE,  para Ceuta periodo 2014-2020 ha sido aprobado por la Comisión Europea el pasado día 

24 de agosto de 2015.  

 

Considerando lo dispuesto en el Reglamento (CE) 1303/2013, del Consejo, de 17 de diciembre de 2013, por el que se establecen 

las disposiciones generales relativas al Fondo Europeo de Desarrollo Regional, al Fondo Social Europeo, y al Fondo de Cohe-

sión, además de lo previsto en el Reglamento (CE) 1304/2013, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre, rela-

tivo al Fondo Social Europeo, en el marco de su función, el FSE está destinado a contribuir a ejecutar las prioridades de la Co-

munidad en cuanto al refuerzo de la cohesión económica y social, mejorando el empleo y las oportunidades de trabajo, favore-

ciendo las políticas de pleno empleo.  

 

Mediante Resolución de 10 de septiembre de 2015 se estableció el marco regulador del concurso, en régimen de concurrencia 

competitiva, para la concesión de las ayudas y subvenciones públicas relativas a la “Contratación indefinida y transformación de 

contratos temporales en indefinidos” al objeto de fomentar la contratación de desempleados  y contribuir a la mejora del mercado 

de trabajo de los colectivos desfavorecidos, en el marco del Programa Operativo FSE para Ceuta 2014-2020, en su Objetivo Te-

mático 8: “Promover la sostenibilidad y calidad en el empleo y favorecer la movilidad laboral”, Prioridad de inversión 8.1 “ Ac-

ceso al empleo de personas demandantes de empleo y de las personas inactivas, incluidos los parados de larga duración” y Prio-

ridad de inversión 8.5: “Adaptación al cambio de trabajadores, empresas y empresarios”, gestionadas  por la Ciudad Autónoma 

de Ceuta, a través de su medio propio la Sociedad Pública de Desarrollo, PROCESA, mediante encomienda de gestión realizada 

mediante Acuerdo Plenario de la Asamblea de 29 de diciembre de 2015. 

 

Atendiendo a los Criterios de Selección de Operaciones aprobados por el Comité de Seguimiento el 20 de enero de 2016, se esta-

blecen para esta operación el siguiente criterio específico, aumentar la contratación de carácter estable de las personas desem-

pleadas, incluyendo las de larga duración y aquellas de más edad. Para ello, se atenderá a los siguientes aspectos: sector de la 

actividad en el que se desarrolla la creación, tamaño de la empresa que contrata, número de contrataciones a realizar, inclusión 
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de las personas desempleadas en grupo de colectivos promocionales, innovación en la empresa, incidencias sobre respeto al prin-

cipio de igualdad de oportunidades y desarrollo sostenible o la participación previa de las personas desempleadas en procesos 

formativos cofinanciados. 

 

El objeto de las ayudas indicadas consiste en la creación de empleo indefinido a jornada completa (40 horas/semanales) o media 

jornada reduciéndose por mitad la cuantía de la ayuda (20 horas/semanales) de personas desempleadas que pertenezcan a colecti-

vos desfavorecidos o muy desfavorecidos o discapacitados. La contratación deberá mantenerse por un periodo mínimo de 3 años.  

Se consideran indicadores de comunes de resultados para esta operación, que los participante hayan obtenido un empleo en el 

plazo de 6 meses desde su participación, o hayan mejorado su situación en el mercado laboral en dicho plazo. 

 

Asimismo, de conformidad con lo establecido en el artículo 67.1.b, del RDC, el método de costes simplificado utilizado para 

calcular el importe de la subvención  revestirá la forma de baremos estándar de costes unitarios, estableciendo con carácter gene-

ral, un cantidad única para cada operación, así consta en el informe técnico elaborado por la Intervención General de la Ciudad 

para la convocatoria de ayudas, de 8 de septiembre de 2015. 

 

En cuanto al Plan de financiación, estas ayudas se encuentran cofinanciadas en un 80% con cargo al Programa Operativo del 

Fondo Social Europeo para Ceuta durante el periodo 2014-2020, así como en un 20% con cargo a los presupuestos de la Ciudad 

Autónoma de Ceuta. La convocatoria tiene asignada un total de TRESCIENTOS TREINTA Y TRES MIL QUINIENTOS EU-

ROS (333.500 euros), cantidad incrementada  en CIENTO SESENTA Y SEIS MIL SETECIENTOS CINCUENTA EU-

ROS (166.750€) cor respondiente al presupuesto para la anualidad 2016 y que, por  tanto, hacen un total de QUINIEN-

TOS MIL DOSCIENTOS CINCUENTA EUROS (500.250€), para atender  las ayudas individuales que oscilarán entre 

4.500 euros y 12.000 euros, atendiendo al colectivo al que pertenezca y categoría profesional contratado, estas cantidades han 

sido calculadas de forma que en ningún caso supongan la totalidad del coste salarial de la personas a contratar en un periodo 

dado, establecido en el informe de costes simplificados. En todo caso el beneficiario final ha de disponer del 25% de recursos 

propios para garantizar la ejecución del proyecto, que deberá aportar a la justificación de la realización del proyecto. 

 

En relación con el calendario de ejecución, estas ayudas deberán estar justificadas antes de proceder a su pago en un plazo máxi-

mo de 6 meses a contar desde la publicación de la presente resolución. Estas ayudas no permiten modificaciones sobre el proyec-

to subvencionado, quedando sujetas al reintegro total de la subvención en caso de incumplimiento de la ejecución del mismo, de 

conformidad con lo establecido en las bases reguladoras. 

 

Mediante Resolución de la Consejería de Economía, Hacienda y Administración Pública, de fecha 11 de abril de 2016, publicada 

en el BOCCE número 5567 de 22 de abril de 2016, se modifica la Resolución emitida por esta misma Consejería de fecha 10 de 

septiembre de 2015, BOCCE número 5.504, que convocaba el concurso en régimen de concurrencia competititva de las ayudas y 

subvenciones públicas del P.O. FSE para Ceuta 2014-2020, en el siguiente sentido: 

 

“las ayudas a la contratación indefinida deberán suponer un incremento neto de la plantilla media de trabajadores en la empresa 

en los 12 meses anteriores a la solicitud y además será necesario que suponga el incremento de la plantilla media fija en los 12 

últimos meses anteriores a la solicitud. Que deberán ser acreditados entre otros medios, por la aportación de informe de plantilla 

media y plantilla fija de trabajadores en la empresa expedido por la Tesorería General de la Seguridad Social, así como la vida 

laboral de la empresa. Aún si de los citados iformes no resultara incremento de plantilla, se entenderá cumplida tal exigencia 

siempre que en los 12 meses anteriores a la solicitud, si dichos puestos quedan vacantes como consecuencia de la dimisión del 

trabajador, de su discapacidad, de su jubilación por motivos de edad, de la reducción voluntaria del tiempo de trabajo o de su 

despido disciplinario procedente y no a resultas de un despido. 

 

Para la justificación del incremento de plantilla se aportará el Informe de Plantilla Media de Trabajadores en Alta y plantilla me-

dia de trabajadores fijos expedido por la Tesorería General de la Seguridad Social a fecha de justificación, con todos los códigos 

de cuenta cotización de la empresa de los centros de trabajo radicados en Ceuta, así como informe de vida laboral de la empresa 

que se subvenciona”. 

 

Esta rectificación se aplicará a aquellos proyectos que se encuentren en plazos abiertos de convocatorias desde su publicación. 

Dado que la misma fue publicada el pasado 29/03/2016, se aplicará a los expedientes tramitados en el 4º y posteriores  

 

Con fecha 22 de diciembre de 2016 se reúne el Comité Técnico de Evaluación designado, el cual, a la vista de los informes reali-

zados por los Técnicos Auxiliares de Programas e Iniciativas de esta Sociedad, que comprueba la exactitud de la documentación 

que debe acompañar a la solicitud incluidos los documentos para la valoración de los criterios establecidos en la base C- Fase de 

Instrucción, concurrencia, valoración, propuesta., al objeto de proceder a valorar y concretar el resultado final de la concurrencia 

competitiva de los expedientes, asignándoles la puntuación que por orden les corresponda, así como la asignación económica 

que le sea atribuida en base a ello, todo ello referido al período establecido desde el día 16 de julio de 2016 al 15 de septiembre 

de 2016 (6º. Período), cuyo crédito presupuestario disponible es de CIENTO NOVENTA Y DOS MIL TRESCIENTOS EUROS 

(192.300,00€) una vez descontadas las ayudas concedidas mediante resolución del primer, segundo, tercer, cuarto y quin-

to plazo. 

 

Con fecha 26 de enero de 2017, se celebró Comité de Seguimiento Local, cuya acta consta hábil en el expediente, al objeto de 

celebrar una sesión informativa sobre los resultados obtenidos en cuanto a solicitudes de ayuda tramitadas en el periodo com-

prendido entre el 16 de julio de 2016 al 15 de septiembre de 2016. 
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A la vista del informe del Técnico instructor y del citado Comité, el órgano instructor procedió a dictar Propuesta de Resolución 

Provisional, con fecha 30 de noviembre de 2017 publicada en el BOCCE número 5.650 de fecha 7 de febrero de 2017, conce-

diéndose a los interesados un plazo de 10 días de alegaciones, evacuado el trámite de audiencia no se presentan alegaciones a 

dicha propuesta. 

 

Con fecha 23 de febrero de 2017, se emite Propuesta de Resolución Definitiva, publicada en el BOCCE número 5.657 de fecha 3 

de marzo de 2017 concediéndose un plazo de 10 días hábiles para prestar conformidad o aceptación de la Propuesta de Resolu-

ción Definitiva para la concesión de la ayuda. 

 

Una vez evacuado el plazo para presentar las aceptaciones de las subvenciones concedidas provisionalmente en la Propuesta de 

Resolución Definitiva, todos los solicitantes propuestos aceptan en plazo menos D. José Antonio López Chicón, con NIF 

45069610Y y número de expediente 93, que renuncia a la misma.     

 

Con fecha 7 de marzo de 2017, se ha procedido a realizar el control administrativo previo a los expedientes objeto de concesión. 

Dicho informe se ha realizado sobre la totalidad de los expedientes propuestos para su concesión,  no habiendo resultado impro-

cedente ningún expediente. 

 

Atendiendo al procedimiento administrativo establecido en las bases reguladoras, se ha procedido a tener por desistidas aquellas 

solicitudes de participación en el proceso que no han completado correctamente la solicitud y que se indican en el Doc. Anexo I. 

Así mismo, se ha procedido a denegar las solicitudes que se indican en el Doc. Anexo II, atendiendo a los motivos específicos 

que se especifican de forma individualizada en dicho documento anexo (II). 

 

Todas aquellas solicitudes correctamente presentadas han sido propuestas para su concesión y para ser beneficiario final de la 

ayuda, se encuentran indicadas Doc. Anexo III, previa comprobación de que reúnen las condiciones necesarias para su conce-

sión. 

 

Estas ayudas están condicionadas a la correcta justificación económica y técnica de las mismas, perdiendo el derecho al cobro de 

la subvención por falta de justificación correcta, conforme al procedimiento previsto en las bases reguladoras en un plazo máxi-

mo de 6 meses a contar desde la publicación de la presente resolución.  El beneficiario está obligado a la realización de los com-

portamientos que se expresan en el Doc. Anexo IV de esta Resolución.  

 

FUNDAMENTOS JURÍDICOS 

 

Considerando lo dispuesto en el  Reglamento (CE) 1304/2014, del Parlamento Europeo y del Consejo de 17 de diciembre 2013, 

relativo al Fondo Social Europeo, en el marco de su función, el FSE refuerza la cohesión económica y social mejorando el em-

pleo y las oportunidades de trabajo favoreciendo el acceso al empleo y la inserción en el mercado de trabajo de las personas 

inactivas y de las que buscan trabajo, al objeto de evitar el desempleo. 

 

Considerando lo dispuesto en el Reglamento (CE) 1303/2013, del Consejo, de 17 de diciembre de 2013, por el que se establecen 

las disposiciones generales relativas al Fondo Europeo de Desarrollo Regional, al Fondo Social Europeo, y al Fondo de Cohe-

sión. Igualmente se ha atendido al Reglamento CE 1304/2013, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre, relati-

vo al Fondo Social Europeo, destinado a contribuir a ejecutar las prioridades de la Comunidad en cuanto al refuerzo de la cohe-

sión económica y social, mejorando el empleo y las oportunidades de trabajo, favoreciendo las políticas de pleno empleo. 

 

A los efectos previstos en el artículo 6 de la Ley General de Subvenciones, las subvenciones concedidas por cualquiera de las 

Administraciones Públicas definidas en el artículo 3 de la Ley que hayan sido financiadas total o parcialmente con cargo a fon-

dos de la Unión Europea se regularán por la normativa comunitaria y por las normas nacionales de desarrollo o transposición de 

aquéllas. Además, resultarán de aplicación supletoria los procedimientos de concesión y de control previstos en la citada Ley. 

El artículo 125 del Reglamento 1303/2013, de 18 de diciembre, del Parlamento Europeo y el Consejo, por el que se establecen 

disposiciones comunes relativas al FSE, FEDER, FC, FEARD y FEMP, en adelante RDC, dispone, entre otras obligaciones, la 

de establecer un documento de información al beneficiario sobre las condiciones de la ayuda para cada operación, en especial los 

requisitos específicos relativos a los productos o servicios que deban obtenerse con ella, el plan financiero y el calendario de 

ejecución, así como los derechos y obligaciones que contrae el mismo con la concesión de la ayuda. Mediante la Guía del DE-

CA, emitida por el Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas de 11 de enero de 2016, establece que el documento 

DECA será la Resolución de concesión o adjudicación de la ayuda. 

 

Estas ayudas están acogidas al régimen de mínimis, establecido en el Reglamento (EU) nº 1407/2013, de la Comisión de 18 de 

diciembre de 2013 (DO L352 de 24-12-2013); en virtud del cual la ayuda total de mínimis, concedida a una única empresa deter-

minada no podrá ser superior a 200.000 euros, durante cualquier período de tres ejercicio fiscales. Este límite se aplicará inde-

pendientemente de la forma de la ayuda de mínimis o del objetivo perseguido e indistintamente de si la ayuda concedida por el 

Estado miembro está financiada total o parcialmente mediante recursos de origen comunitario. Antes de la concesión de la ayuda 

la empresa deberá aportar una declaración escrita, (Anexo II) sobre cualquier ayuda recibida durante los dos ejercicios fiscales 

anteriores y durante el ejercicio fiscal en curso. 

 

El citado Reglamento se aplicará a las ayudas concedidas mediante estas bases reguladoras, y no serán acumulables con ninguna 

otra ayuda correspondiente a los mismos gastos subvencionables, si dicha acumulación da lugar a una intensidad de la ayuda 
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superior a la establecida para cada caso en el Reglamento 651/2014, de la Comisión, de 17 de junio de 2014, por el que se decla-

ran determinadas categorías de ayudas compatibles con el mercado interior en aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado. 

Siendo de aplicación la normativa comunitaria y nacional en materia de subvenciones. 

Así mismo, es de aplicación subsidiaría todo lo previsto en las Bases Reguladoras Generales de la Ciudad Autónoma de Ceuta, 

aprobadas mediante Resolución de la Consejería de Hacienda, Economía y Recursos Humanos de la Ciudad Autónoma de Ceuta 

de 12 de diciembre de 2014, publicadas en el Boletín Oficial de la Ciudad de 16 de diciembre de 2014, para las ayudas cofinan-

ciadas con Fondos EIE. 

 

PARTE DISPOSITIVA: 

 

Por todo lo cual, basándome en el ejercicio de las facultades que me han sido conferidas y bajo los principios de publicidad, con-

currencia y objetividad, HE RESUELTO: 

 

PRIMERO: Tener  por  desistidas las solicitudes incompletas presentadas, que integran la relación del  ANEXO I.  

SEGUNDO: Denegar  las ayudas solicitadas a la relación de solicitudes que integran el ANEXO II, en base a los motivos 

de exclusión indicados en la misma. 

TERCERO: Conceder las ayudas públicas con cargo al Programa Operativo FSE para Ceuta 2014-2020, Objetivo Temá-

tico 8: “Promover la sostenibilidad y calidad en el empleo y favorecer la movilidad laboral”, Prioridad de inversión 8.1“Acceso 

al empleo de personas demandantes de empleo y de las personas inactivas, incluidos los parados de larga duración” a las ayudas 

que se indican en orden decreciente en el  ANEXO III 

CUARTO: Aprobar el gasto cor respondiente a cada una de las ayudas concedidas a los beneficiar ios que se indican en 

orden decreciente en el ANEXO III. Que asciende a un total de 47.750,00 euros, quedando disponible 144.550,00 euros para el 

siguiente plazo de convocatoria previstos. 

QUINTO: Condicionar el abono de la ayuda a la cor recta justificación por  par te de  los beneficiar ios de la realización del 

proyecto, asi como cumplir con todas y cada una de las condiciones establecidas en sus memorias y en las Bases Reguladoras. 

SEXTO: Los beneficiar ios conocen las condiciones de las ayudas y estan obligados a realizar  los compromisos asumidos 

junto a la solicitud y aquellos que han sido valorados para resultar beneficiarios de la ayuda, en cumplimiento de lo establecido 

en el artículo 125.3.c del Reglamento 1303/2013, que se concretan en el ANEXO IV de esta Resolución 

SÉPTIMO: Comunicar  la presente Resolución a los solicitantes y beneficiar ios mediante su publicación en el Boletín Ofi-

cial de la Ciudad Autónoma de Ceuta. 

OCTAVO: Contra el presente acto, que agota la vía administrativa, podrá interponer  recurso de potestativo de reposi-

ción, en el plazo de un mes, de conformidad con el artículo 123 y siguientes de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, Procedimiento 

Administrativo Común de las Administraciones públicas, o recurso contencioso administrativo, de conformidad con lo previsto 

en la Ley de 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso Administrativa, en el plazo de dos meses a con-

tar desde la recepción de la presente notificación, o cualquier otro recurso que estime conveniente en defensa de su derecho. 

 

ANEXOS 

ANEXO I: SOLICITUDES DESISTIDAS 

ANEXO II: SOLICITUDES DENEGADAS 

 

 

 

ANEXO III: SOLICITUDES CONCEDIDAS  

Nº Exp. Solicitante DNI/CIF Fecha solicitud Motivo 

90 Halima Mohamed El Maati 45092141C 16-08-16 CERRADO POR FALTA DE DOCUMENTACIÓN 

Nº Exp. Solicitante DNI/CIF Fecha de solicitud Causas de exclusión 

93 José Antonio López Chicón 45069610Y 14-09-2016 RENUNCIA 

Nº. 
Exp. 

Beneficiario DNI/CIF 
Contratación      

Jornada Completa (JC)                 
Jornada parcial (JP) 

Ptos. Subvención 

92 Jose Antonio López Chicón 45069610Y 1 55 9.100,00 € 

85 Gruforcop, S.L. B-51033306 1 50 9.100,00€ 

86 Rosario Parrado López 45076643R 1 50 9.100,00 € 

89 Mª Paz Becerra Rodríguez 45084800Q 1 50 9.100,00 € 

87 Jose Antonio García Pastor 45086040C 0,5 50 4.550,00 € 

91 Abdelhali Lahasen Lahasen 45080862B 0,5 50 4.550,00 € 

88 Beatriz Castillo Galán 45080058N 0,5 50 2.250,00 € 

  TOTAL   5,5   47.750,00€ 
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La fecha fin para la ejecución de los proyectos anteriores será de 6 meses a contar desde la publicación en el BOCCE de la 

Resolución definitiva. 

El empleo creado en los proyectos deberá mantenerse durante 3 años desde la contratación del puesto de trabajo. 

 

ANEXO IV: OBLIGACIONES QUE ASUMEN LOS BENEFICIARIOS DE LAS AYUDAS: 

 

Se consideran obligaciones esenciales de los beneficiarios de las operaciones seleccionadas, las siguientes: 

 

-Cumplir el objetivo, ejecutar el proyecto, realizar la actividad o adoptar el comportamiento que fundamenta la concesión 

de las subvenciones, en los términos previstos en la Resolución de concesión.  

 

-Acreditar ante el órgano designado para el seguimiento y control para la verificación de la realización del proyecto, el 

cumplimiento de los requisitos y condiciones que determinaron la concesión de la subvención, aportando al efecto cuanta 

documentación le fuera requerida en su procedimiento de verificación, tanto administrativas como sobre el terreno que se 

lleven a cabo. 

 

-Comunicar al órgano concedente la modificación de cualquier circunstancia que afecte a alguno de los requisitos exigi-

dos para la concesión de la subvención. 

 

-El beneficiario  deberá mantener el objeto del proyecto subvencionado durante al menos tres años, en los términos que 

establezcan las bases reguladoras.  

 

-El beneficiario deberá presentar informe de vida laboral actualizado semestralmente, desde la contratación del puesto de 

trabajo subvencionado hasta la finalización de la obligación del plazo de mantenimiento del empleo. 

 

-Someterse a las actuaciones de comprobación que, en relación con el proyecto, efectúe el órgano designado para el segui-

miento y control  para verificar su realización, así como cualquier otra que le corresponda efectuar, debiendo permitir en 

todo momento el acceso a sus instalaciones, la obtención de datos y actividades y facilitar la información que le fuese 

requerida. Asimismo, se someterá a la comprobación y control financiero que puedan realizar los órganos de control com-

petente, tanto nacionales como comunitarios, aportando cuanta información le sea requerida en el ejercicio de las actua-

ciones anteriores, de conformidad con el artículo 46 LGS. 

 

-Facilitar cuanta información le sea requerida por el Tribunal de Cuentas, Unidad Administradora del Fondo Social, la 

Intervención General de la Administración del Estado o Intervenciones Delegadas, Órganos de control de la Comisión 

Europea o el Tribunal de Cuentas Europeo. 

 

-Comunicar al órgano concedente la obtención de otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos que financien la activi-

dad subvencionada. Esta comunicación deberá efectuarse tan pronto como se conozca y, en todo caso, con anterioridad a 

la justificación de la aplicación dada a los fondos percibidos. 

 

-Acreditar con anterioridad al pago de la subvención que se halla al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tri-

butarias y frente a la Seguridad Social. 

 

-Disponer de los libros contables, registros diligenciados y demás documentos debidamente auditados en los términos 

exigidos en la legislación mercantil, así como cuantos estados contables y registros específicos sean exigidos por el ór-

gano concedente con la finalidad de garantizar el adecuado ejercicio de las facultades de comprobación y control. 

 

- Llevar una contabilidad separada o código contable separado para los gastos e ingresos vinculados a la subvención. 

 

- Presentar memoria de actuación y memoria económica justificativa de la correcta ejecución del proyecto. 

 

-Acreditar que los gastos e inversiones realizados y declarados son conformes con las normas aplicables sobre ayudas de 

Estado y que no existe doble financiación del gasto con otros regímenes comunitarios o nacionales, así como con otros 

periodos de programación de Fondos Estructurales. 

 

-Conservar los documentos originales o copias debidamente compulsadas o bien en soportes de datos comúnmente acepta-

dos, en especial versiones electrónicas de documentos originales o documentos existentes únicamente en versión electró-

nica;  justificativos de la actuación realizada y de la aplicación de los fondos recibidos, en tanto puedan ser objeto de las 

actuaciones de comprobación y control. La disponibilidad de los documentos se ajustará a lo dispuesto en el artículo 140 

del Reglamento 1303/2013. 

 

- Dar la adecuada publicidad del carácter público de la financiación de programas, actividades, inversiones o actuaciones 

de cualquier tipo que sean objeto de la subvención, incluyendo la inscripción en el registro público que corresponda de la 

resolución de subvención relativa a los bienes subvencionados. Las condiciones de difusión y publicidad se ajustarán a lo 

establecido en la Estrategia de Comunicación aprobada para el Programa Operativo correspondiente. 
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-Proceder al reintegro de los fondos percibidos así como al interés de demora correspondiente, cuando se den los supuestos 

previstos en el procedimiento de reintegro. 

 

-Los beneficiarios habrán de observar, en todo caso, las obligaciones relativas a las disposiciones  sobre protección y condi-

ciones de trabajo vigentes en la Ciudad Autónoma de Ceuta. 

 

- Cuando la subvención se solicite por una persona jurídica se requerirá que la realización de la actividad subvencionada 

tenga cabida dentro del objeto o fines sociales de la misma. 

 

-Cumplir con los requisitos que en materia de igualdad de oportunidades, medio ambiente e innovación social se establezcan 

en el Reglamento (UE) 1303/2013, el Reglamento (UE) 1304/2013 y cualesquiera otras normas comunitarias o nacionales. 

 

-Aceptar su inclusión en una lista pública de operaciones, que será objeto de publicación electrónica o por otros medios se-

gún lo previsto en el artículo 115.2 y el  Anexo XII 1 del Reglamento (UE) 1303/2013. 

 

-Observar las normas de subvencionabilidad nacionales y comunitarias que se establezcan. 

 

-Cualquier otra que se desprenda del contenido de las bases reguladoras y normativa aplicable.  

 

 Ceuta, a 

Doy fe:       

LA SECRETARIA                   LA CONSEJERA 

 

Mª Dolores Pastilla Gómez              Kissy Chandiramani Ramesh 

 

 

 

177.-     La Excma. Sra. Consejera de Economía, Hacienda, Administración Publica y Empleo de la Ciudad Autónoma de 

Ceuta, en virtud de la delegación conferida por el Presidente de la Ciudad, al amparo del artículo 14.2 del Estatuto de Autonomía 

por Decreto de fecha 28 de febrero de 2017 y conforme a lo dispuesto en los artículos 21 de la Ley 7/1985 y 24 del Real Decreto 

Legislativo 781/1986, ha resuelto dictar con esta fecha la siguiente: 

 

RESOLUCIÓN 

 

El Fondo Europeo de Desarrollo Regional es instrumento financiero de la Comisión Europea cuya finalidad es la ayuda para el 

desarrollo económico de las regiones deprimidas de la Unión Europea. Su objetivo es desarrollar los principios económicos en 

los que se basa la zona monetaria óptima para que todas las regiones de la Unión Europea converjan al mismo nivel de desarrollo 

en Europa. 

 

El Programa Operativo del Fondo Europeo de Desarrollo Regional, FEDER, periodo 2014-2020, para Ceuta, ha sido aprobado 

por la Comisión Europea el pasado día 22 de julio de 2015.  

 

Considerando lo dispuesto en el Reglamento (CE) 1303/2013, del Consejo, de 17 de diciembre de 2013, por el que se establecen 

las disposiciones generales relativas al Fondo Europeo de Desarrollo Regional, al Fondo Social Europeo, y al Fondo de Cohe-

sión, además de lo previsto en el Reglamento (CE) 1299/2013, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre, rela-

tivo al Fondo Europeo de Desarrollo Regional al objetivo de cooperación territorial europea, y el Reglamento CE 1301/2013, en 

el marco de su función, el FEDER  está destinado a contribuir a la corrección de los principales desequilibrios regionales dentro 

de la Comunidad.  

 

Mediante Resolución de 10 de septiembre de 2015 se estableció el marco regulador del concurso, en régimen de concurrencia 

competitiva, para la concesión de las ayudas y subvenciones públicas relativas a los  “Proyectos de Desarrollo e Innovación em-

presarial” al objeto de fomentar las actividades tendentes a incentivar la inversión, el mantenimiento y la creación de empleo 

productivo en el sector industrial, comercial y de servicio en el marco del Programa Operativo FEDER para Ceuta 2014-2020, 

Eje Prioritario 3 “Mejorar la competitividad de las pymes”, Prioridad de Inversión 3.c “Apoyo a la creación y ampliación de ca-

pacidades avanzadas para el desarrollo de productos y de servicios”, Objetivo Específico 3.3.1. “Promover el crecimiento y con-

solidación de las PYMES, mejorando su financiación, tecnologías y accesos a servicios de apoyo avanzados”, gestionadas por la 

Ciudad Autónoma de Ceuta, a través de su medio propio la Sociedad Pública de Desarrollo, PROCESA, mediante encomienda 

de gestión realizada mediante Acuerdo Plenario de la Asamblea de 29 de diciembre de 2015. 

 

Atendiendo a los Criterios de Selección de Operaciones aprobados el día 20 de abril de 2016 por el Comité de Seguimiento, se 

establecen para esta operación como criterios básicos las inversiones empresariales localizadas en Ceuta, generar empleo o man-

tener el empleo existente, ser viables desde un punto de vista técnico, económico y financiero, que no hayan tenido destrucción 

de empleo previo y que contribuyan al logro de los objetivos y resultados específicos de la prioridad, así como a la promoción de 

la igualdad entre hombres y mujeres, y favorecer el desarrollo sostenible.  

 

 

https://es.wikipedia.org/wiki/Comisi%C3%B3n_Europea
https://es.wikipedia.org/wiki/Desarrollo_econ%C3%B3mico
https://es.wikipedia.org/wiki/Uni%C3%B3n_Europea
https://es.wikipedia.org/wiki/Zona_monetaria_%C3%B3ptima
https://es.wikipedia.org/wiki/Uni%C3%B3n_Europea
https://es.wikipedia.org/wiki/Europa
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El objeto de las ayudas indicadas consiste en la creación o apertura de nuevos establecimientos, ampliación de establecimientos 

existentes, diversificación de la producción o modernización de los existentes mediante transformación, y siempre que dicha 

empresa opere en la Ciudad Autónoma de Ceuta, de conformidad con lo previsto en el marco del Programa Operativo FEDER 

para Ceuta periodo 2014-2020, Eje Prioritario 3 “Mejorar la competitividad de las PYMES”. Las inversiones a realizar deberán 

mantenerse por un periodo mínimo de 3 años y 5 años para determinados supuestos.  

 

En cuanto al Plan de financiación, estas ayudas se encuentran cofinanciadas en un 80% con cargo al Programa Operativo del 

Fondo Europeo de Desarrollo Regional, para Ceuta durante el periodo 2014-2020, así como en un 20% con cargo a los presu-

puestos de la Ciudad Autónoma de Ceuta. La convocatoria tiene asignada un total de UN MILLÓN NOVECIENTOS TREINTA 

Y DOS MIL CIENTO CUARENTA Y DOS EUROS (1.932.142,00 Euros) incrementados en NOVECIENTOS SESENTA 

Y SEIS MIL SETENTA Y UN EUROS (966.071,00 euros) para el quinto per iodo y siguientes, aprobadas en Resolución 

de fecha 27 de junio de 2016 publicada en el BOCCE número 5.588 de fecha 5 de julio de 2016. El total del presupuesto para la 

convocatoria 2015/2016 suma un monto de DOS MILLONES OCHOCIENTOS NOVENTA Y OCHO MIL DOCIENTOS 

TRECE EUROS (2.898.213,00 euros), con cargo al Programa Operativo FEDER 2014-2020 y con cargo al Estado de Gas-

tos e Ingresos de la Sociedad Pública de Desarrollo PROCESA, denominada “Ayudas FEDER”. No podrán otorgarse subvencio-

nes por cuantía superior a la determinada en las distintas convocatorias.  

 

En todo caso el beneficiario final ha de disponer del 25% de recursos propios para garantizar la ejecución del proyecto, que de-

berá aportar a la justificación de la realización del proyecto.  

 

Esta operación no está sujeta a costes simplificados sino a costes reales, y para la determinación del coste total financiable se 

partirá del coste estimado para cada actividad por el solicitante y se deducirán del mismo aquellas partidas que no se ajusten a las 

condiciones de la convocatoria o no se consideraran necesarias para el desarrollo del proyecto o programa, obteniendo así el im-

porte ajustado del que se deducirá, en su caso, el exceso solicitado sobre  la cuantía máxima subvencionable. Una vez determina-

do el importe ajustado el orden de preferencia para la obtención de la subvención será el que resulte del orden de puntuación 

obtenido en la evaluación. 

 

El importe concedido, será el establecido en la presente resolución de concesión, no podrá ser rebasado por desviaciones en la 

ejecución.   

 

Las subvenciones recibidas por el beneficiario final constituyen un ingreso computable a efectos fiscales, en el correspondiente 

impuesto de sociedades (art.15 LIS) o en el impuesto sobre la renta de las personas físicas (art. 33 LIRPF). 

 

La intensidad máxima de ayuda  se establece en el  35% de los costes subvencionables para las empresas pequeñas y del 25% de 

los mismos para la mediana, en terminos de equivalente de subvencion. 

 

Estas ayudas están acogidas al régimen de mínimis, establecido en el Reglamento (EU) nº 1407/2013, de la Comisión de 18 de 

diciembre de 2013; en virtud del cual la ayuda total de mínimis, concedida a una única empresa determinada no podrá ser supe-

rior a 200.000 euros, durante cualquier período de tres ejercicios fiscales.  

 

En relación con el calendario de ejecución, estas ayudas deberán estar completamente justificadas antes de proceder a su pago en 

un plazo máximo de 6 meses a contar desde la publicación de la presente resolución, quedando sujetas al reintegro total de la 

subvención en caso de incumplimiento de la ejecución del mismo, de conformidad con lo establecido en las bases reguladoras. 

 

Se consideran indicadores de comunes de resultados para esta operación, el número de empresas que reciben apoyo, el número 

de nuevas empresas apoyadas, el aumento del empleo en las empresas subvencionadas. 

 

Con fecha 22 de diciembre de 2016 se reúne la Comité Técnico de Evaluación designado, el cual, a la vista de los informes reali-

zados por los Técnicos Auxiliares de Programas e Iniciativas de esta Sociedad, que comprueba la exactitud de la documentación 

que debe acompañar a la solicitud incluidos los documentos para la valoración de los criterios establecidos en la base C- Fase de 

Instrucción, concurrencia, valoración, propuesta, al objeto de proceder a valorar y concretar el resultado final de la concurrencia 

competitiva de los expedientes, asignándoles la puntuación que por orden les corresponda, así como la asignación económica 

que le sea atribuida en base a ello. Para este periodo hay asignado un presupuesto por un total de 1.006.120,89 euros, todo ello 

referido al período establecido desde el día 16 de julio al 15 de septiembre de 2016 (6º. Período). Esta cantidad es el resultado de 

descontar a la dotación presupuestaria para inversiones las ayudas finalmente concedidas correspondientes al primer, segundo, 

tercer, cuarto y quinto período de la convocatoria 2015-2016. 

 

Con fecha 26 de enero de 2017, se celebró Comité de Seguimiento Local, cuya acta consta hábil en el expediente, al objeto de 

celebrar una sesión informativa sobre los resultados obtenidos en cuanto a solicitudes de ayuda tramitadas en el periodo com-

prendido entre el 16 de Julio y el 15 de septiembre de 2016. 

 

Con posterioridad el técnico instructor elabora la propuesta de Resolucion Provisional con fecha  30 de enero de 2017 que es 

remitida a todas las empresas colaboradoras mediante su publicación en el BOCCE número 5.650 de 7 de febrero de 2017, otor-

gandoles 10 dias habiles a los solicitantes para que presenten alegaciones. 
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Evacuado el trámite de audiencia, los siguientes interesados presentan alegaciones dentro del plazo: 

 

 

 

 

 

 

 

Procede que por parte de la Administración concedente se estimen las alegaciones planteadas en forma de petición de modifica-

ción de los distintos capítulos relativos a la inversión a realizar y se informe favorablemente la solicitud de ayuda solicitada por 

la empresa Rosana María Muñoz Guerrero para la realización de inversiones en la empresa con cargo a la línea I del vigente pro-

grama de ayudas, concediéndole una subvención de 15.509,69 euros, siempre que quede acreditado que cumple con el resto de 

condiciones para su concesión y de conformidad con lo establecido en las bases reguladoras de aplicación. 

 

En cuanto a las alegaciones presentadas por la entidad Lucilene Machado, una vez estudiadas, el Tecnico del departamento de 

subvenciones procede a estimarlas con un informe tecnico positivo, calculandole la subvencion correspondiente por un total de 

10.006,20 euros y una puntuacion de 3 puntos, siempre que quede acreditado que cumple con el resto de condiciones para su 

concesión y de conformidad con lo establecido en las bases reguladoras de aplicación. 

 

Una vez terminado el plazo y resueltas las alegaciones, el órgano instructor dicta Propuesta de Resolución Definitiva con fecha 

23 de febrero de 2017, publicada en el BOCCE número 5.657 de fecha 3 de marzo de 2017 concediéndose un plazo de 10 días 

hábiles para prestar conformidad o aceptación de la propuesta de resolución definitiva para la concesión de la ayuda. 

 

D. Javier Martin pozo (1127) y la mercantil Centro de buceo Burbujas (149), han presentado escrito de renuncia voluntaria para 

continuar con el procedimiento de concesión de la subvención solicitada. 

 

La entidad Servicios Digitales 2015 Sl, con numero de expediente 126, presenta con fecha 27 de enero de 2017 una modificacion 

del expediente ampliando la inversion presentada inicialmente. Una vez estudiada la documentacion presentada, el instructor 

informa favorablemente sobre la modificacion, calculando la subvencion que le corresponde con la nueva inversion. 

 

La solicitante Lucilene Machado, con numero de expediente 128, presenta un escrito de modificacion de las inversiones inicia-

les. Una vez revisada la documentacion, el departamento de inspeccion considera que se trata de una ampliacion fisica, linea ll, y 

no se especifica los metros que amplia del local, por lo tanto se descartan los nuevos presupuestos ya que no se corresponden con 

los metros de ampliacion que tenia previsto realizar en un principio. 

 

Con fecha, 7 de marzo de 2017, se ha procedido a realizar el control administrativo previo a los expedientes objeto de concesión. 

Dicho informe se ha realizado sobre la totalidad de los expedientes propuestos para su concesión. Emitiendo informe sobre los 

siguientes expedientes:  

 

Con fecha 7 de marzo, el departamento de inspección detecta un error en el informe técnico realizado por el instructor en el sen-

tido del cálculo de la subvención en base a los conceptos de inversión del proyecto, presentados en memoria. Una vez revisada la 

documentación, se le acepta una inversión por valor de 22.488,00 euros, lo que le corresponde una subvención por valor de 

5.622,00 euros. 

 

Finalizado el plazo para aceptar las subvenciones concedidas provisionalmente en Propuesta de Resolución Definitiva, todas las 

empresas aceptan. 

   

Atendiendo al procedimiento administrativo establecido en las bases reguladoras, se ha procedido a tener por desistidas 

aquellas solicitudes de participación en el proceso que no han completado correctamente la solicitud y que se indican en el Doc. 

Anexo I. 

 

Así mismo, se ha procedido a denegar las solicitudes que se indican en el Doc. Anexo II, atendiendo a los motivos que 

se especifican de forma individualizada en dicho documento Anexo (II). 

 

Todas aquellas solicitudes correctamente presentadas han sido propuestas para su concesión y para ser beneficiario final 

de la ayuda, se encuentran indicadas Doc. Anexo III, previa comprobación de que reúnen las condiciones necesarias para su con-

cesión.  

 

Estas ayudas están condicionadas a la correcta justificación económica y técnica de las mismas, perdiendo el derecho al 

cobro de la subvención por falta de justificación correcta, conforme al procedimiento previsto en las bases reguladoras en un 

plazo máximo de 6 meses a contar desde la publicación de la presente resolución.  El beneficiario está obligado a la realización 

de los comportamientos que se expresan en el Doc. Anexo IV de esta Resolución. 

  

 

 

 

Nº Exp. Solicitante Fecha alegaciones

134 Rosana Maria Muñoz Guerrero 15/02/2017

128 Lucilene Machado 20/02/2017
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FUNDAMENTOS JURÍDICOS 

 

Considerando lo dispuesto en el Reglamento (CE) 1304/2014, del Parlamento Europeo y del Consejo de 17 de diciem-

bre 2013, relativo al Fondo Social Europeo, en el marco de su función, el FSE refuerza la cohesión económica y social mejoran-

do el empleo y las oportunidades de trabajo favoreciendo el acceso al empleo y la inserción en el mercado de trabajo de las per-

sonas inactivas y de las que buscan trabajo, al objeto de evitar el desempleo. 

 

Considerando lo dispuesto en el Reglamento (CE) 1303/2013, del Consejo, de 17 de diciembre de 2013, por el que se 

establecen las disposiciones generales relativas al Fondo Europeo de Desarrollo Regional, al Fondo Social Europeo, y al Fondo 

de Cohesión. Igualmente se ha atendido al Reglamento CE 1299/2013, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciem-

bre, relativo al Fondo Europeo de Desarrollo Regional al objetivo de cooperación territorial europea, y el Reglamento CE 

1301/2013, en el marco de su función, el FEDER está destinado a contribuir a la corrección de los principales desequilibrios 

regionales dentro de la Comunidad. 

 

A los efectos previstos en el artículo 6 de la Ley General de Subvenciones, las subvenciones concedidas por cualquiera 

de las Administraciones Públicas definidas en el artículo 3 de la Ley que hayan sido financiadas total o parcialmente con cargo a 

fondos de la Unión Europea se regularán por la normativa comunitaria y por las normas nacionales de desarrollo o transposición 

de aquéllas. Además, resultarán de aplicación supletoria los procedimientos de concesión y de control previstos en la citada Ley. 

 

El artículo 125 del Reglamento 1303/2013, de 18 de diciembre, del Parlamento Europeo y el Consejo, por el que se 

establecen disposiciones comunes relativas al FSE, FEDER, FC, FEARD y FEMP, en adelante RDC, dispone, entre otras obliga-

ciones, la de establecer un documento de información al beneficiario y destinatario final, sobre las condiciones de la ayuda para 

cada operación, en especial los requisitos específicos relativos a los productos o servicios que deban obtenerse con ella, el plan 

financiero y el calendario de ejecución, así como los derechos y obligaciones que contrae el mismo con la concesión de la ayuda. 

Mediante la Guía del DECA, emitida por el Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas, establece que el documento 

DECA será la resolución de concesión o adjudicación de la ayuda. 

 

Estas ayudas están acogidas al régimen de mínimis, establecido en el Reglamento (EU) nº 1407/2013, de la Comisión 

de 18 de diciembre de 2013 (DO L352 de 24-12-2013); en virtud del cual la ayuda total de mínimis, concedida a una única em-

presa determinada no podrá ser superior a 200.000 euros, durante cualquier período de tres ejercicios fiscales. Este límite se apli-

cará independientemente de la forma de la ayuda de mínimis o del objetivo perseguido e indistintamente de si la ayuda concedi-

da por el Estado miembro está financiada total o parcialmente mediante recursos de origen comunitario. Antes de la concesión 

de la ayuda la empresa deberá aportar una declaración escrita, (Anexo II) sobre cualquier ayuda recibida durante los dos ejerci-

cios fiscales anteriores y durante el ejercicio fiscal en curso. 

 

El citado Reglamento se aplicará a las ayudas concedidas mediante estas bases reguladoras, y no serán acumulables con 

ninguna otra ayuda correspondiente a los mismos gastos subvencionables, si dicha acumulación da lugar a una intensidad de la 

ayuda superior a la establecida para cada caso en el Reglamento 651/2014, de la Comisión, de 17 de junio de 2014, por el que se 

declaran determinadas categorías de ayudas compatibles con el mercado interior en aplicación de los artículos 107 y 108 del 

Tratado. 

 

Siendo de aplicación la normativa comunitaria y nacional en materia de subvenciones. 

 

Así mismo, es de aplicación subsidiaría todo lo previsto en las Bases Reguladoras Generales de la Ciudad Autónoma de 

Ceuta, aprobadas mediante Resolución de la Consejería de Hacienda, Economía y Recursos Humanos de la Ciudad Autónoma de 

Ceuta de 12 de diciembre de 2014, publicadas en el Boletín Oficial de la Ciudad de 16 de diciembre de 2014, para las ayudas 

cofinanciadas con Fondos EIE. 

 

PARTE DISPOSITIVA: 

 

Por todo lo cual, basándome en el ejercicio de las facultades que me han sido conferidas y bajo los principios de publi-

cidad, concurrencia y objetividad, HE RESUELTO: 

 

PRIMERO: Tener  por  desistidas las solicitudes incompletas presentadas, que integran la relación del ANEXO I.  

 

SEGUNDO: Denegar  las ayudas solicitadas a la relación de solicitudes que integran el ANEXO II, en base a los 

motivos de exclusión indicados en la misma. 

 

TERCERO: Conceder las ayudas públicas con cargo al Programa Operativo FEDER para Ceuta 2014-2020, Eje Priori-

tario 3 “Mejorar la competitividad de las PYMES”, Prioridad de Inversión 3.c “Apoyo a la creación y ampliación de capacidades 

avanzadas para el desarrollo de productos y de servicios”, Objetivo Específico 3.3.1. “Promover el crecimiento y consolidación 

de las PYMES, mejorando su financiación, tecnologías y accesos a servicios de apoyo avanzados”, a las ayudas que se indican 

en orden decreciente en el ANEXO III. 
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CUARTO: Aprobar  el gasto cor respondiente a cada una de las ayudas concedidas a los beneficiar ios que se indi-

can en orden decreciente en el ANEXO III. Que asciende a un total de 137.502,86 euros, quedando disponibles 869.855,83 eu-

ros para los siguientes plazos de convocator ia previstos. 

 

QUINTO: Condicionar  el abono de la ayuda a la cor recta justificación por  par te de  los beneficiar ios de la reali-

zación del proyecto, asi como cumplir con todas y cada una de las condiciones establecidas en sus memorias y en las Bases Re-

guladoras. 

 

SEXTO: Los beneficiar ios conocen las condiciones de las ayudas y estan obligados a realizar  los compromisos 

asumidos junto a la solicitud y aquellos que han sido valorados para resultar beneficiarios de la ayuda, en cumplimiento de lo 

establecido en el artículo 125.3.c del Reglamento 1303/2013, que se concretan en el ANEXO IV de esta Resolución. 

 

SÉPTIMO: Comunicar  la presente Resolución a los solicitantes y beneficiar ios mediante su publicación en el 

Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de Ceuta. 

 

OCTAVO: Contra el presente acto, que agota la vía administrativa, podrá interponer  recurso de potestativo de 

reposición, en el plazo de un mes, de conformidad al articulo 123 y siguientes de la ley 39/2015, de 1 de octubre, Procedimiento 

Administrativo Común de las Administraciones Publicas o recurso contencioso administrativo, de conformidad con lo previsto 

en la Ley de 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso Administrativa, en el plazo de dos meses a con-

tar desde la recepción de la presente notificación, o cualquier otro recurso que estime conveniente en defensa de su derecho. 

 

ANEXOS 

ANEXO I: SOLICITUDES DESISTIDAS 

ANEXO II: SOLICITUDES DENEGADAS  

Nº Exp. Fecha solicitud Solicitante DNI/CIF Motivo 

133 17/08/2016 Utman Mohamed Mohamed 45104638M 

Las solicitudes de ayuda, no han sido comple-
tadas con la documentación requerida de 
conformidad con lo establecido en la base 
14.B Fase de inicio, párrafo relativo a la sub-
sanación de errores “Si la solicitud de inicia-
ción no reúne los requisitos exigidos o no se 
acompañasen de los documentos preceptivos 
o necesarios para la debida evaluación del 
proyecto, el órgano instructor requerirá al 
interesado/a para que en el plazo máximo e 
improrrogable de diez días hábiles subsane la 
falta o acompañe dichos documentos, con 
indicación de que, si así no lo hiciera, se le 
tendrá por desistido de su petición, archiván-
dose sin más trámite, con los efectos previs-
tos en el artículo 42.1 de la LRJA-PAC”. 

140 05/09/2016 Mirfamar SC NO CONSTA 

143 06/09/2016 Abdelkrim Pereda Raya 45099795S 

146 14/09/2016 Danza y Salud de Ceuta SL B51034544 

147 14/09/2016 Bulyba SL B11901261 

Nº Exp Fecha solicitud Solicitante DNI/CIF Motivo 

139 31/08/2016 Electricidad Capa SL   

-Base 12 “En ningún caso serán subvenciona-
bles aquellos gastos realizados con anteriori-
dad a la fecha de solicitud o del acta notarial 
que sea necesaria aportar en los supuestos de 
gastos relativos a inversiones que lleven apa-
rejadas obra”. 
 
-No son elegibles los gastos relativos a las 
obras de acondicionamiento del estableci-
miento puesto que suponen obras de reforma 
o sustitución de elementos existentes y no 
ampliación de la capacidad del establecimien-
to destinado a almacenaje. 
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ANEXO III: SOLICITUDES CONCEDIDAS 
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ANEXO IV: SOLICITUDES CONCEDIDAS 

 

Nº Exp. Beneficiario Compromisos asumidos 

130 
Padelmanía Express 
Ceuta, SC 

.- La iniciativa supone la creación de dos puestos de trabajo relativos a los propios solicitantes 

.- Hacer una inversión en obras por valor de 11.845,60euros. 

.- Hacer una inversión en Bienes de Equipo por valor de 6.849,65 euros. 

.- Hacer una inversión en Otras inversiones por valor de 7.806,60 euros 

.- Hacer una inversión en estudios previos y consultorías por valor de 1.090 euros.  

138 Kids Play Centre, SL 
.- Se compromete al mantenimiento de 5 puestos de trabajo en la modalidad de fijos discontinuos. 
.- Hacer una inversión en Otras inversiones por valor de 73.634,09 euros 

129 Mi Pequeña Manada, SL 

.- Creara 2 puestos de trabajo indefinidos a jornada completa. 

.- Hacer una inversión en obras por valor de 123.390,00 euros. 

.- Hacer una inversión en Bienes de Equipo por valor de 84.979,00 euros. 

.- Hacer una inversión en Otras inversiones por valor de 73.634,09 euros 

.- Hacer una inversión en estudios previos y consultorías por valor de 9.720,00 euros. 

.- Cumplir con las medidas medioambientales según anexo ll. 

131 
Lorena Astrid González 
Prieto 

.- Sólo va a crear el puesto de trabajadora autónoma. 

.- Hacer una inversión en obras por valor de 850,00euros. 

.- Hacer una inversión en Otras inversiones por valor de 11.359,31  euros 

.- Cumplir con las medidas medioambientales según anexo ll. 

137 África Sánchez Portillo 

.- Creara un puesto de trabajo autónomo de la solicitante. 

.- Hacer una inversión en obras por valor de 18.526,91 euros. 

.- Hacer una inversión en Bienes de Equipo por valor de 13.507,72 euros. 

.- Hacer una inversión en Otras inversiones por valor de 3.601,61 euros 

.- Hacer una inversión en la dirección facultativa por valor de 2.779,50 euros. 

141 
Ángel Fernández Francis-
co 

.- La iniciativa supone la creación de 1 puesto de trabajo autónomo en la persona del solicitante.  

.- Hacer una inversión en obras por valor de 11.850 euros. 

.- Hacer una inversión en Bienes de Equipo por valor de 1.774euros 

145 
Jose María Pulido Domín-
guez 

.- La iniciativa supone la creación de un puesto de trabajo autónomo en la persona del propio solicitante  

.- Hacer una inversión en obras por valor de 1.669,61 euros. 

.- Hacer una inversión en Otras inversiones por valor de 7.860 euros 

132 Karim Chaib Haddu 

.- No creara ni mantendrá ningún puesto de trabajo. 

.- Hacer una inversión en obras por valor de 70.161,55 euros. 

.- Hacer una inversión en Otras inversiones por valor de 9.357,90 euros 

.- Hacer una inversión en la dirección facultativa por valor de 7.228,82 euros. 

.- Cumplir con las medidas medioambientales según anexo ll. 

142 David Fuentes Flores 
.- No creara ningún puesto, y mantendrá 1 puesto de trabajo autónomo. 
.- Hacer una inversión en Otras inversiones por valor de 1.457,07  euros 

148 Alfonso Roldán Jiménez 

.- No creara ningún puesto, y mantendrá 1 puesto de trabajo autónomo. 

.- Hacer una inversión en obras por valor de 8.972.49  euros. 

.- Hacer una inversión en Bienes de Equipo por valor de 8.499,33 euros. 

.- Hacer una inversión en Otras inversiones por valor de 530,00  euros 

.- Hacer una inversión en la dirección facultativa por valor de 2.495,00  euros. 

.- Cumplir con las medidas medioambientales según anexo ll. 

126 
Servicios Digitales 2015, 
SL 

.- La iniciativa supone la creación de un puesto de trabajo indefinido por cuenta ajena a jornada completa.  

.- Hacer una inversión en Otras inversiones por valor de 26.730,00euros. 

134 
Rosana María Muñoz 
Guerrero 

.- La iniciativa no supone la creación de un puesto de trabajo indefinido por cuenta ajena a jornada completa.  

.- Hacer una inversión en obras por valor de 23.514,71 euros. 

.- Hacer una inversión en Bienes de Equipo por valor de 21.362,25 euros. 

.- Hacer una inversión en Otras inversiones por valor de 6.079,55 euros 

.- Hacer una inversión en la dirección facultativa por valor de 1.484,44 euros. 

144 Macarena Infante López 

.- La iniciativa  no supone la creación de ningún puesto de trabajo indefinido por cuenta ajena, ni tampoco el mantenimiento de 
ningún puesto de trabajo 
.- Hacer una inversión en obras por valor de 27.650euros. 
.- Hacer una inversión en Bienes de Equipo por valor de 1.025,00 euros. 
.- Hacer una inversión en Otras inversiones por valor de 8.959,95 euros 
.- Hacer una inversión en la dirección facultativa por valor de 2.398 euros 

135 
Mª África Fernández 
Abad 

.- La iniciativa no supone la creación de ningún puesto de trabajo indefinido por cuenta ajena, pero sí el mantenimiento de dos 
puestos de trabajo indefinidos, uno de ellos a jornada completa 
.- Hacer una inversión en Bienes de Equipo por valor de 5.601,34euros. 

128 Lucilene Machado 

.- La iniciativa no supone la creación de ningún puesto de trabajo indefinido por cuenta ajena, aunque sí el mantenimiento de 4 
puestos de trabajo indefinidos, uno de ellos a jornada completa 
.- Hacer una inversión en obras por valor de 18.000,00 euros. 
.- Hacer una inversión en Bienes de Equipo por valor de 2.738,00 euros. 
.- Hacer una inversión en la dirección facultativa por valor de 3.500 euros. 

136 Laarbi Hassan Mohamed 
.- La iniciativa no supone la creación ni el mantenimiento de puestos de trabajo indefinidos por cuenta ajena 
.- Hacer una inversión en Otras inversiones por valor de 15.550 euros 
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ANEXO IV: OBLIGACIONES QUE ASUMEN LOS BENEFICIARIOS DE LAS AYUDAS: 

 

Se consideran obligaciones esenciales de los beneficiarios de las operaciones seleccionadas, las siguientes: 

 

-Cumplir el objetivo, ejecutar el proyecto, realizar la actividad o adoptar el comportamiento que fundamenta la concesión de 

las subvenciones, en los términos previstos en la Resolución de concesión.  

 

-Acreditar ante el órgano designado para el seguimiento y control para la verificación de la realización del proyecto, el cum-

plimiento de los requisitos y condiciones que determinaron la concesión de la subvención, aportando al efecto cuanta docu-

mentación le fuera requerida en su procedimiento de verificación, tanto administrativas como sobre el terreno que se lleven 

a cabo. 

 

-Comunicar al órgano concedente la modificación de cualquier circunstancia que afecte a alguno de los requisitos exigidos 

para la concesión de la subvención. 

 

-El beneficiario deberá mantener el objeto del proyecto subvencionado durante al menos tres años, en los términos que esta-

blezcan las bases reguladoras.  

 

-El beneficiario deberá presentar informe de vida laboral actualizado semestralmente, desde la contratación del puesto de 

trabajo subvencionado hasta la finalización de la obligación del plazo de mantenimiento del empleo. 

 

-Someterse a las actuaciones de comprobación que, en relación con el proyecto, efectúe el órgano designado para el segui-

miento y control para verificar su realización, así como cualquier otra que le corresponda efectuar, debiendo permitir en 

todo momento el acceso a sus instalaciones, la obtención de datos y actividades y facilitar la información que le fuese reque-

rida. Asimismo, se someterá a la comprobación y control financiero que puedan realizar los órganos de control competente, 

tanto nacionales como comunitarios, aportando cuanta información le sea requerida en el ejercicio de las actuaciones ante-

riores, de conformidad con el artículo 46 LGS. 

 

-Facilitar cuanta información le sea requerida por el Tribunal de Cuentas, Unidad Administradora del Fondo Social, la Inter-

vención General de la Administración del Estado o Intervenciones Delegadas, Órganos de control de la Comisión Europea o 

el Tribunal de Cuentas Europeo. 

 

-Comunicar al órgano concedente la obtención de otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos que financien la actividad 

subvencionada. Esta comunicación deberá efectuarse tan pronto como se conozca y, en todo caso, con anterioridad a la justi-

ficación de la aplicación dada a los fondos percibidos. 

 

-Acreditar con anterioridad al pago de la subvención que se halla al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tribu-

tarias y frente a la Seguridad Social. 

 

-Disponer de los libros contables, registros diligenciados y demás documentos debidamente auditados en los términos exigi-

dos en la legislación mercantil, así como cuantos estados contables y registros específicos sean exigidos por el órgano con-

cedente con la finalidad de garantizar el adecuado ejercicio de las facultades de comprobación y control. 

 

- Llevar una contabilidad separada o código contable separado para los gastos e ingresos vinculados a la subvención. 

 

- Presentar memoria de actuación y memoria económica justificativa de la correcta ejecución del proyecto. 

 

-Acreditar que los gastos e inversiones realizados y declarados son conformes con las normas aplicables sobre ayudas de 

Estado y que no existe doble financiación del gasto con otros regímenes comunitarios o nacionales, así como con otros pe-

riodos de programación de Fondos Estructurales. 

 

-Conservar los documentos originales o copias debidamente compulsadas o bien en soportes de datos comúnmente acepta-

dos, en especial versiones electrónicas de documentos originales o documentos existentes únicamente en versión electróni-

ca; justificativos de la actuación realizada y de la aplicación de los fondos recibidos, en tanto puedan ser objeto de las actua-

ciones de comprobación y control. La disponibilidad de los documentos se ajustará a lo dispuesto en el artículo 140 del Re-

glamento 1303/2013. 

 

- Justificar las circunstancias que han motivado la modificación de la alteración de las condiciones presentadas para la con-

cesión de la subvención. 

 

-Dar la adecuada publicidad del carácter público de la financiación de programas, actividades, inversiones o actuaciones de 

cualquier tipo que sean objeto de la subvención, incluyendo la inscripción en el registro público que corresponda de la reso-

lución de subvención relativa a los bienes subvencionados. Las condiciones de difusión y publicidad se ajustarán a lo esta-

blecido en la Estrategia de Comunicación aprobada para el Programa Operativo correspondiente. 
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-Proceder al reintegro de los fondos percibidos, así como al interés de demora correspondiente, cuando se den los supuestos 

previstos en el procedimiento de reintegro. 

 

-Los beneficiarios habrán de observar, en todo caso, las obligaciones relativas a las disposiciones sobre protección y condi-

ciones de trabajo vigentes en la Ciudad Autónoma de Ceuta. 

 

- Cuando la subvención se solicite por una persona jurídica se requerirá que la realización de la actividad subvencionada 

tenga cabida dentro del objeto o fines sociales de la misma. 

 

-Cumplir con los requisitos que en materia de igualdad de oportunidades, medio ambiente e innovación social se establezcan 

en el Reglamento (UE) 1303/2013, el Reglamento (UE) 1304/2013 y cualesquiera otras normas comunitarias o nacionales. 

 

-Aceptar su inclusión en una lista pública de operaciones, que será objeto de publicación electrónica o por otros medios se-

gún lo previsto en el artículo 115.2 y el Anexo XII 1 del Reglamento (UE) 1303/2013. 

 

-Observar las normas de subvencionabilidad nacionales y comunitarias que se establezcan. 

 

-Cualquier otra que se desprenda del contenido de las bases reguladoras y normativa aplicable. 

 

  Ceuta, a 

 

Doy fe: 

       

LA SECRETRARIA                                                                       LA CONSEJERA  

 

 

María Dolores Pastilla Gómez       Kissy Chandiramani Ramesh  

 

 

 

EJÉRCITO DE TIERRA. USBAD.  

UNIDAD  DE EXPEDIENTES ADMINISTRATIVOS 

 

172.-     DON JAVIER GARCÍA TORRES TENIENTE INSTRUCTOR DEL EXPEDIENTE DE OBRAS SIN AU-

TORIZACIÓN Nº: 02/1000/2016, DE LA UNIDAD DE EXPEDIENTES ADMINISTRATIVOS DE LA USBAD 

“TENIENTE RUÍZ”, SITO EN EL “ESTABLECIMIENTO LA MARINA”, AVENIDA LA MARINA Nº 11 DE CEU-

TA, TELÉFONO: 856201121 Y FAX: 856201152. 

 

Mediante la presente publicación, y según lo dispuesto en el Artículo 44 en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del proce-

dimiento administrativo común, se hace pública la NOTIFICACIÓN DE INICIO DEL EXPEDIENTE DE OBRAS SIN AUTO-

RIZACIÓN Nº: 02/1000/2016 A DON MOHAMED HAMED HADI, con DNI. Nº: 45090589D, y domicilio en: Barriada 

Príncipe Alfonso, Calle Norte nº 46 - 51003 Ceuta, haciéndole saber  que:  

 

Conforme a lo dispuesto en la Ley 39/2015, artículos 75 y siguientes comunico a Vd., Que se inicia Expediente Sanciona-

dor por la presunta falta de “CONSTRUCCIÓN DE OBRAS SIN AUTORIZACIÓN”, consistente en “Construcción de VI-

VIENDA UNIFAMILIAR ADOSADO nº 46, realizada con cimientos de hormigón armado, estructura de hormigón ar-

mado, muros de fábrica de ladrillo, formación de huecos para puertas de acceso, etc… y armaduras de espera en planta 

primera”, dicha construcción está ubicada en la bar r iada Pr íncipe Alfonso, calle Nor te nº 46, en Ceuta, dentro de la zona 

de seguridad correspondiente a las instalaciones militares de Loma Larga – Serrallo, siendo el terreno propiedad de la Ciudad 

Autónoma de Ceuta (Zona de Seguridad por Orden Ministerial 36/93 de 14 de abril BOD. nº 81 y BOE. Nº 77), por lo que proce-

de de conformidad con lo dispuesto en el artículo 94 y ss. Del Reglamento de Zonas e Instalaciones de interés para la Defensa 

Nacional, aprobado por Real Decreto 689/1978, de 10 de febrero ordenar el inicio de un expediente sancionador,  teniendo como 

objeto el presente Expediente, la aclaración de los hechos y la acreditación de la infracción cometida. 

 

Al presente Expediente Sancionador le corresponde el Nº: 02/1000/2016 del Registro. 

 

El plazo máximo para dictar y notificar la resolución del Expediente será de tres meses, según lo dispuesto en el artículo 

21.3 de la Ley 39/2015, a dichos efectos, la fecha a partir de la cual se inicia el computo de dicho plazo, es según lo dispuesto en 

el artículo 21.3.a, en relación con los artículos 39 y 40 de la Ley 39/2015, el día siguiente hábil al de la publicación de la presen-

te comunicación en el BOCCE. 

 

A efectos de poder tener notificación sobre el estado de tramitación del procedimiento, puede dirigirse a la Unidad de 

Expedientes Administrativos de la USBAD CEUTA, de esta Plaza, sito en el “Establecimiento La Marina”, Avenida la Marina 

Nº 11 de Ceuta, Teléfono: 856201121 y Fax: 856201152. 
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Conforme a lo dispuesto en el Artículo 118 de la Ley 39/2015, dispone de un plazo de quince días para aportar cuantas 

alegaciones, documentos o informaciones estime conveniente, y en su caso, proponer prueba concretando los medios de que pre-

tende valerse. 

 

El órgano competente para resolución del expediente, que deberá tramitarse en el plazo máximo de tres meses desde su 

notificación, será el Consejo de Ministros o el Excmo. Sr . Ministro de Defensa si la sanción que cor respondiera no excede 

de 60.241 euros, y si fuese inferior a 15.060 euros, la competencia corresponde al Excmo. Sr. General de la Segunda Subinspec-

ción General del Ejército, de acuerdo con lo dispuesto en el Artículo 30 de la Ley 8/1975, de 12 de marzo, y el Artículo 3 del 

R.D. 969/1994, de 13 de mayo. 

 

A los efectos de recusación, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 64 de la Ley 39/2015, es designado Instructor para 

la tramitación del presente Expediente, el Teniente Don Javier García Torres y como Secretario que le auxilie en la tramitación 

del mismo, actuará el Subteniente D. Ángel Manzano Gamero. 

 

De acuerdo con lo previsto en el artículo 25 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre de Régimen Jurídico del Sector Público, 

en relación con el Artículo 56 de la Ley 39/2015, faculta para la adopción de las medidas provisionales que resulten necesarias 

para asegurar la eficacia de la resolución que pudiera recaer, y en base a ello, se acuerda por el Excmo. Sr. Genera Jefe de la Se-

gunda Subinspección General del Ejército, Ordenar el Inicio del Expediente Sancionador Nº. 02/1000/2016, haciendo expresa 

advertencia al mismo, de que en caso de continuar dichas obras, o cualquier otra que se esté realizando en Zona de Seguridad en 

la actualidad, se podrá incurrir en un Delito de Desobediencia, contemplado en el artículo 556 del Código Penal. 

 

Ceuta a 8 de marzo de 2015. 

 

El Teniente Instructor 

 

 

Javier García Torres 

 

 

 

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA  
 

JUZGADO DE LO SOCIAL NÚMERO 1      DE CEUTA 

 

166.- E D I C T O  

D/Dª MARÍA EUGENIA QUESADA SANZ, LETRADO DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA DEL JUZGADO DE 

LO SOCIAL NÚMERO 001 DE CEUTA.  

 

HAGO SABER: Que por  resolución dictada en el día de la fecha, en el proceso seguido a instancia de D. AZIZ EL HAI-

MER BENMOUINA, JAMAL AHRACH contra PILAR ALCAZAR REPISO, PILARES PROPIEDADES SL, PEREZ MU-

ÑOZ TRANSPORTES, FOGASA, en reclamación por ORDINARIO, registrado con el nº PROCEDIMIENTO ORDINARIO 

0000175 /2016 se ha acordado, en cumplimiento de lo que dispone el artículo 59 de la LJS, citar a PILARES PROPIEDADES 

SL, en ignorado paradero, a fin de que comparezca el día 21 de marzo de 2017 a las 11.40 horas, en este Juzgado, para la cele-

bración de los actos de conciliación y en su caso juicio, pudiendo comparecer  per sonalmente o mediante persona legal-

mente apoderada, y que deberá acudir con todos los medios de prueba de que intente valerse, con la advertencia de que es única 

convocatoria y que dichos actos no se suspenderán por falta injustificada de asistencia.  

 

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón 

de anuncios de la oficina judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban revestir forma de auto o 

sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.  

 

En caso de que pretenda comparecer al acto del juicio asistido de abogado o representado técnicamente por graduado social cole-

giado, o representado por procurador, pondrá esta circunstancia en conocimiento del juzgado o tribunal por escrito, dentro de los 

dos días siguientes al de su citación para el juicio, con objeto de que, trasladada tal intención al actor, pueda éste estar represen-

tado técnicamente por graduado social colegiado, o representado por procurador, designar abogado en otro plazo igual o solicitar 

su designación a través del turno de oficio. La falta de cumplimiento de estos requisitos supone la renuncia de la parte al derecho 

de valerse en el acto de juicio de abogado, procurador o graduado social colegiado.  

 

Y para que sirva de citación a PILARES PROPIEDADES SL, se expide la presente cédula para su publicación en el Boletín Ofi-

cial de la Provincia y colocación en el tablón de anuncios.  

 

En CEUTA, a dos de marzo de dos mil diecisiete.  

 

EL/LA LETRADO DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA  
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170.-  DILIGENCIA DE ORDENACIÓN  

 

LETRADO DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA SR/SRA D/Dª. MARÍA EUGENIA QUESADA SANZ  
 

En CEUTA, a tres de febrero de dos mil diecisiete.  

 

Tras las actuaciones practicadas por este Juzgado, y consultado el Punto Neutro Judicial, en cumplimiento de lo dispuesto en los 

artículos 56 y 57 de la LJS y 162 de la LEC, subsidiariamente aplicable en esta Jurisdicción, ha resultado imposible la localiza-

ción de MCDOUGLAS, S.L. y notificación de las resoluciones dictadas, a la misma parte en este proceso, encontrándose en ig-

norado paradero. Por todo, y en cumplimiento de lo que previene el artículo 59 de la LJS, y en concordancia con la doctrina del 

Tribunal Constitucional dictada al efecto.  

 

Cítese a las partes para los actos de conciliación y vista que tendrán lugar en este Juzgado el próximo día 16 de marzo de 2017 a 

las 11,40 horas. Sirviendo el presente proveído de cedula de citación en forma a las partes.  

Acuerdo:  

 

- Citar a la empresa demandada misma, por medio de Edictos, que se publicarán en el Boletín Oficial de CEUTA, con la adver-

tencia de que las siguientes comunicaciones que se le dirijan se harán fijando copia de la resolución en el Tablón de Anuncios de 

la Oficina Judicial, salvo la comunicación de las resoluciones que deban revestir forma de auto o sentencia o cuando se trate de 

emplazamiento.  

 

- Citar al Fondo de Garantía Salarial con traslado de la demanda, a fin de que éste pueda asumir sus obligaciones legales, en de-

fensa de los intereses públicos que gestiona y para ejercitar las acciones o recursos oportunos, al amparo de lo que dispone el 

artículo 23 de la LJS.  

 

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato contenido en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer 

escrito o comparecencia ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales designados, señalarán un 

domicilio y datos completos para la práctica de actos de comunicación. El domicilio y los datos de localización facilitados con 

tal fin, surtirán plenos efectos y las notificaciones en ellos intentadas sin efecto serán válidas hasta tanto no sean facilitados otros 

datos alternativos, siendo carga procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. Asimismo deberán co-

municar los cambios relativos a su número de teléfono, fax, dirección electrónica o similares, siempre que estos últimos estén 

siendo utilizados como instrumentos de comunicación con el Tribunal.  

 

MODO DE IMPUGNACIÓN: Mediante recurso de reposición a interponer  ante quien dicta esta resolución, en el plazo 

de CINCO DÍAS hábiles siguientes a su notificación con expresión de la infracción que a juicio del recurrente contiene la mis-

ma, sin que la interposición del recurso tenga efectos suspensivos con respecto a la resolución recurrida.  

 

EL/LA LETRADO DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA  

 

 

 

171.- D/Dª Mª Del Rosario Jiménez Lechuga, Letrado de la Administración de Justicia del Juzgado de lo Social nº 001 de 

CEUTA, HAGO SABER: 

 

Que en el procedimiento EJECUCIÓN DE TÍTULOS JUDICIALES 0000075/2016 de este Juzgado de lo Social, seguidos a ins-

tancia de D/Dª MOHAMED HATTACHI BOUZIKRI contra la empresa GUERREROS ADUANAS, sobre ORDINARIO, se ha 

dictado las siguientes resoluciones que se adjuntan, en concreto Auto despachando ejecución de fecha 23/01/2017, decreto de 

fecha 25/01/17 y demanda solicitando la ejecución 

 

Y para que sirva de notificación en legal forma a GUERREROS ADUANAS, en ignorado paradero, expido la presente para su 

inserción en el Boletín Oficial de la Provincia de CEUTA. 

 

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón 

de anuncios de la Oficina judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban revestir forma de auto o 

sentencia, o cuando se trate de emplazamiento. 

 

En CEUTA, a veintiocho de febrero de dos mil diecisiete 

 

 

EL/LA LETRADO DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA 
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AUTO 

 

Magistrado/a-Juez 

Sr/Sra. D/dª JUAN DOMÍNGUEZ BERRUETA DE JUAN 

 

En CEUTA, a veintitrés de enero de dos mil diecisiete. 

 

ANTECEDENTES DE HECHO 

 

ÚNICO.- MOHAMED HATTACHI BOUZIKRI ha presentado escrito solicitando la ejecución de sentencia 144/15 de fecha 

09/06/2015 frente a GUERREROS ADUANAS. 

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 

PRIMERO.-Este JDO. DE LO SOCIAL N. 1 ha examinado su jurisdicción, competencia objetiva y territorial, y entiende que en 

la demanda de ejecución de concurren los presupuestos y requisitos procesales exigidos por la Ley, y debe despacharse la misma 

de conformidad a lo dispuesto en el art. 237 LJS y concordantes. 

 

SEGUNDO.- De conformidad con el mencionado título que se ejecuta, y la solicitud de ejecución presentada, la cantidad por la 

que se despacha ejecución es de 14933,79 € en concepto de principal y de 4480 euros en concepto provisional de intereses de 

demora y costas calculadas según el criterio del 251.1 LJS, por lo que no excede para los primeros, del importe de los que se 

devengarían durante un año y, para las costas, del 10 por 100 de la cantidad objeto de apremio en concepto de principal. 

 

TERCERO.- Dispone el artículo 251.2 de la LJS que, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 576 de la LEC, subsidiariamen-

te aplicable, transcurridos tres meses del despacho de la ejecución sin que el ejecutado cumpliere en su integridad la obligación, 

si se apreciase falta de diligencia en el cumplimiento de la ejecutoria, se hubiere incumplido la obligación de manifestar bienes o 

se hubieren ocultado elementos patrimoniales trascendentes en dicha manifestación, podrá incrementarse el interés legal a abo-

nar en dos puntos. 

 

CUARTO.- Si la parte ejecutada cumpliera en su integridad la obligación exigida contenida en el título, incluido en el caso de 

ejecución dineraria el abono de los intereses procesales, si procedieran, dentro del plazo de los veinte días siguientes a la fecha 

de firmeza de la sentencia o resolución judicial ejecutable o desde que el título haya quedado constituido o, en su caso, desde que 

la obligación declarada en el título ejecutivo fuese exigible, no se le impondrán las costas de la ejecución que se hubiere instado, 

en aplicación de lo prevenido en el artículo 239.3 de la LJS. 

 

- En virtud de lo dispuesto en el artículo 551.3 de la LELC, dictado el auto por el/la Magistrado/a, el Letrado de la Administra-

ción de Justicia responsable de la ejecución, en el mismo día o en el día siguiente hábil, dictará decreto con los contenidos pre-

vistos en citado precepto. 

 

Vistos los preceptos legales citados y demás de general y pertinente aplicación, 

 

PARTE DISPOSITIVA 

 

Dispongo: Despachar  orden general de ejecución a favor  de la par te ejecutante, MOHAMED HATTACHI BOUZIKRI, 

frente a GUERREROS ADUANAS, parte ejecutada, por importe de 14933,79 € euros en concepto de principal, más otros 4480 

euros que se fijan provisionalmente en concepto de intereses que, en su caso, puedan devengarse durante la ejecución y las cos-

tas de ésta, sin perjuicio de su posterior liquidación. 

 

El presente auto, junto con el decreto que dictará el /la Letrado de la Administración de Justicia, y copia de la demanda ejecutiva, 

serán notificados simultáneamente a la parte ejecutada, tal y como dispone el artículo 553 de la LEC, quedando la ejecutada 

apercibida a los efectos mencionados en los razonamientos jurídicos tercero y cuarto de esta resolución, y conforme disponen los 

artículos 251.2 y 239. 3 de la LJS. 

 

Contra este auto podrá interponerse recurso de reposición, a interponer ante este órgano judicial, en el plazo de los TRES DÍAS 

hábiles siguientes a su notificación, en el que además de alegar las posibles infracciones en que hubiera de incurrir la resolución 

y el cumplimiento o incumplimiento de los presupuestos y requisitos procesales exigidos, podrá deducirse la oposición a la eje-

cución despachada, aduciendo pago o cumplimiento documentalmente justificado, prescr ipción de la acción ejecutiva u 

otros hechos impeditivos, extintivos o excluyentes de la responsabilidad que se pretenda ejecutar, siempre que hubieren acaecido 

con posterioridad a su constitución del título, no siendo la compensación e deudas admisible como causa de la oposición a la 

ejecución. 

 

Si el recurrente no tuviere la condición de trabajador o beneficiario del régimen público de seguridad social deberá consignar la 

cantidad de 25 euros, en concepto de depósito para recurrir, en la Cuenta de Consignaciones de este JDO. DE LO SOCIAL N. 1 

abierta en BANESTO, cuenta nº 1312 debiendo indicar en el campo concepto, “Recurso” seguida del código “30 Social-

Reposición”. Si el ingreso se hace mediante transferencia bancaria deberá incluir tras la cuenta referida, separados por un espa-

cio, el “código 30 Social-Reposición”. Si efectuase diversos pagos en la misma cuenta deberá especificar un ingreso por cada 



Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta  -  Plaza de África S/N                                            681 

concepto, incluso si obedecen a otros recursos de la misma o distinta clase indicado en el campo de observaciones la fecha de la 

resolución recurrida utilizando el formato dd/mm/aaaa. Quedan exentos de su abandono en todo caso, el Ministerio Fiscal, el 

Estado, las Comunidades Autónomas, las Entidades locales y los Organismo Autónomos dependientes de ellos. 

 

Así lo acuerda y firma SSª. Doy fe. 

 

EL/LA MAGRISTRADO-JUEZ EL/LA LETRADO DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA 

 

DECRETO 

 

Letrado de la Administración de Justicia D/Dª ANDRÉS DÍAZ LÓPEZ 

 

En CEUTA, a veinticinco de enero de dos mil diecisiete. 

 

ANTECEDENTES DE HECHO 

 

PRIMERO.- MOHAMED HATTACHI BOUZIKRI ha presentado demanda de ejecución de SENTENCIA DE FECHA 

09/06/15 DICTADA EN PO 487/14 frente a GUERREROS ADUANAS. 

 

SEGUNDO.- En fecha 23/01/17 este órgano judicial ha dictado auto despachando orden general de ejecución por la cantidad de 

14.933,79 EUROS DE PRINCIPAL. 

 

TERCERO.- Consta en las actuaciones de declaración previa de insolvencia de la parte aquí ejecutada GUERREROS ADUA-

NAS, realiza por decreto de fecha 08/07/15, dictado por este Juzgado en ETJ 302/13. 

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 

 

PRIMERO.- Dispone el artículo 239.4 de la LJS que el órgano jurisdiccional despachará ejecución, siempre que concurran los 

presupuestos y requisitos procesales, el título ejecutivo no adolezca de ninguna irregularidad formal y los actos de ejecución que 

se solicitan sean conformes con la naturaleza y contenido del título. 

 

SEGUNDO.-La orden general de ejecución, cuyo contenido viene determinado en el artículo 551 de la LEC, subsidiariamente 

aplicable en la Jurisdicción Social, se ha dictado por auto de esta fecha, siendo procedente, por imperativo del apartado 3 del 

mismo artículo, dictar el presente decreto señalando las medidas ejecutivas, de localización y requerimiento de pago, en su caso. 

 

TERCERO.- Dispone el art. 276.3 de la LJS que declarada judicialmente la insolvencia de una empresa, ello será base suficien-

te para estimar su pervivencia en otras ejecuciones, pudiéndose dictar el decreto de insolvencia sin necesidad de reiterar las ave-

riguaciones de bienes del art. 250 de esta Ley, debiendo darse audiencia previa a la parte actora y al Fondo de Garantía Salarial 

para que señalen la existencia de nuevos bienes en su caso. Por ello y vista la insolvencia ya dictada contra la/s ejecutadas/s se 

adopta la siguiente resolución. 

 

Vistos los preceptos legales citados y demás de general y pertinente aplicación, 

 

PARTE DISPOSITIVA 

 

Acuerdo en cumplimiento del requisito que se contiene en el ar tículo 276.3 y previo a la estimación en la presente ejecuto-

ria de la pervivencia de la declaración de insolvencia de la parte ejecutada GUERREROS ADUANAS, dar audiencia previa a la 

parte actora MOHAMED HATTACHI BOUZIKRI y al FONDO DE GARANTÍA SALARIAL, por termino de QUINCE DÍAS 

para que puedan señalar la existencia de nuevos bienes, y de su resultado de acordará lo procedente. 

 

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato contenido en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer 

escrito o comparecencia ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales designados, señalarán un 

domicilio y datos completos para la práctica de actos de comunicación. El domicilio y los datos de localización facilitados con 

tal fin, surtirán plenos efectos y las notificaciones en ellos intentadas sin efectos serán válidas hasta tanto no sean facilitados 

otros datos alternativos, siendo carga procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. Asimismo deberán 

comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, fax, dirección electrónica o similares, siempre que estos últimos estén 

siendo utilizados como instrumentos de comunicación con el Tribunal. 

 

MODO DE IMPUGNACIÓN: Mediante recurso de reposición ante el/la Letrado de la Administración de Justicia que 

dicta esta resolución interponer en el plazo de CINCO DÍAS hábiles  siguientes a su notificación con expresión de la infracción 

que a juicio del recurrente contiene la misma, sin que la interposición tenga efectos suspensivos respecto a la resolución recurri-

da. 

 

EL/LA LETRADO DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA 
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AL JUZGADO DE LO SOCIAL DE CEUTA 

 

Fatima Laouchiri Mozo, Letrada del Ilustre Colegio de Abogados de Ceuta, en nombre y representación de D. MOHAMED 

HATTACHI BOUZIKRI, demandante en Autos nº 487/2014, contra la empresa GUERREROS ADUANAS S.L., en re-

clamación de CANTIDAD, ante ese Juzgado comparece y como mejor proceda en Decreto DICE: 

 

Que en fecha 16/06/2015 fue dictada SENTENCIA Nº 144/2015, mediante la cual se condena a la parte demandada a abonar la 

cantidad de 14.933,79 € líquidos por los conceptos y períodos reclamados. 

 

Que hasta la fecha la parte demandada no ha hecho efectiva ninguna cantidad, por tanto, mediante el presente escrito esta parte 

solicita ejecución de la sentencia de instancia, en los siguientes términos 

 

-DNI del demandante: 45.152.822-G 

 

-Empresa: GUERREROS ADUANAS S.L., con CIF B11956166, con domicilio en PASEO DE LAS PALMERAS Nº 7 (C.P. 

51001 CEUTA). 

 

-Cantidad: 14.933,79 € en concepto de principal, más 4.480 € calculados provisionalmente en concepto de intereses y honorarios 

de abonado. 

 

-Quien suscribe tiene conocimiento de que ya se ha dictado Auto de Insolvencia en el Procedimiento Ordinario nº 

232/2012 -Ejecución nº 214/2012 (se adjunto copia), seguido ante ese Juzgado contra la empresa demandada por tanto, no 

existe ningún bien susceptible de embargo. 

 

Por todo lo expuesto, 

 

SUPLICA AL JUZGADO DE LO SOCIAL, tenga por  presentado este escr ito por  hechas las manifestaciones que contie-

ne y en su virtud tenga por presentada solicitud de ejecución de la sentencia de instancia en los términos antes indicados. 

 

Ceuta, 24 de Noviembre de 2016 

 

Fdo.- Fatima Laouchiri Mozo 

Abogado 

DEMANDA DE EJECUCIÓN SOCIAL 

  
ÓRGANO DE ORIGEN:                  JUZGADO DE LO SOCIAL Nº 1 DE CEUTA 

PROCEDIMIENTO DE ORIGEN:      CANTIDAD 

N.I.G. PROCEDIMIENTO:              AUTOS Nº 487/2014 

RESOLUCIÓN:                             SENTENCIA Nº 144 /2015 

FECHA DE RESOLUCIÓN:              09/06/2015 

CUANTÍA:                                   14.933,79 € DE PRINCIPAL + 4.480 € 

                                                 calculados provisionalmente en concepto 

                                                 de intereses y honorarios de abogado. 
TIPO DE PROCEDIMIENTO:          DEMANDA de CANTIDAD 

DEMANDANTE:                           MOHAMED HATTACHI BOUZIKRI 
ABOGADO:                                 FATIMA LAOUCHIRI MOZO-Letrada nº 588 

DEMANDADO:                             GUERREROS ADUANAS S.L. CIF B11956166 

ABOGADO: 
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ANUNCIOS 

 

167.- Con fecha  27/02/2017, la Excma. Sra. Consejera de Economía, Hacienda, Administración Pública y Empleo, Dña. Su-

sana Roman Bernet, ha dispuesto lo siguiente:  

 

ANTECEDENTES: 

 

  La Consejería de Educación y Cultura solicitó la realización de los trámites legales oportunos para iniciar la contrata-

ción del “suministro y colocación de 19 proyectores con equipo eléctrico LED de 166W para el alumbrado ornamental de las 

Murallas Merinidas de la Ciudad Autónoma de Ceuta.” 

 

 Se solicitó que el procedimiento de adjudicación fuese abierto con el único criterio del precio, con tramitación ordina-

ria.  

 

 Por Decreto de la Consejera de Economía, Hacienda, Administración Pública y Empleo de fecha 29-12-2016. Actual-

mente acaba de finalizar el periodo de recepción de ofertas. 

 

 La Consejera de Educación y Cultura remite con fecha 16 de febrero escrito del siguiente tenor literal: 

 

“ Por Decreto de 29 de diciembre de 2016 se aprueba la contratación del  suministro de proyectores para la iluminación orna-

mental de las Murallas Merinidas, habiéndose procedido a su licitación por anuncio de 13 de enero pasado sin que hasta la 

fecha se haya procedido a la apertura de ofertas. 

 

En el transcurso del procedimiento, se ha llevado a cabo un reajuste de proyectores en otros monumentos de la ciudad, procu-

rando optimizar al máximo los recursos existentes, de forma que se puede cubrir la necesidad planteada en las Merinidas con 

focos procedentes de otros lugares y que se ajustan a las prescripciones que precisa la referida actuación, por lo que le ruego 

deje sin efecto el expediente de referencia relativo a la contratación de dicho suministro.” 

 

Acompaña al mismo informe  del Jefe del Servicio de Industria y Energía de fecha 16-02-2017 que ha servido de base para el 

escrito de renuncia. 

 

CONSIDERACIONES JURIDICAS: 

   

 El artículo 155 del Real Decreto Legislativo 3/2011 de 14 de noviembre ( Texto Refundido de la Ley de Contratos del 

Sector Público) establece que “ solo podrán renunciarse a la celebración del contrato por razones de interés público debidamente 

justificadas en el expediente. En este caso no podrá promoverse una nueva licitación de su objeto en tanto subsistan las razones 

alegadas para fundamentar la renuncia.” 

 

      Competencia: Cor responde a la Consejera de Economía, Hacienda, Administración Pública y Empleo la com-

petencia en materia de contratación conforme al Decreto de la Presidencia de fecha 10 de noviembre de 2016, publicado en el 

BOCCE Extraordinario número 36 el día 11 de noviembre de 2016. 

 

PARTE DISPOSITIVA:  

 

 1º. Se procede a renunciar a la tramitación del expediente de “suministro y colocación de 19 proyectores con equipo 

eléctrico LED de 166W para el alumbrado ornamental de las Murallas Merinidas de la Ciudad Autónoma de Ceuta,” aprobado 

por Decreto de esta Consejería de fecha 29-12-2016.  

 2º.- Dese traslado de esta Resolución a los licitadores que ya hayan presentado sus propuestas para su retirada, si así lo 

estiman. 

 

 3º.- Se procederá a la publicación de los correspondientes anuncios de licitación en el BOCCE y perfil de contratante. 

 

 Contra la presente resolución que pone fin a la vía administrativa podrá interponer recurso potestativo de reposición 

ante el mismo órgano que dictó la resolución en el plazo de un mes contado desde el día siguiente al de la notificación o interpo-

ner directamente recurso contencioso administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso Administrativo de Ceuta en el plazo de 

dos meses contados desde el día siguiente al de la notificación de la resolución, todo ello sin perjuicio de que pueda interponer, 

en su caso, cualquier otro que estime procedente. 

 

 

En Ceuta a 08 de marzo de 2017 

EL SECRETARIO GENERAL ACCTAL, 

P.D. EL TECNICO DE ADMINISTRACION GENERAL 
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181.- PUBLICACIÓN EN EL PORTAL DE CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE DESPLAZAMIENTO EN  AUTO-

CAR DESDE LOS CENTROS ESCOLARES A INSTALACIONES DEPORTIVAS DEL INSTITUTO CEUTÍ DE DEPOR-

TES Y SU POSTERIOR REGRESO 

 

CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE DESPLAZAMIENTO EN AUTOCAR DESDE LOS CENTROS  

ESCOLARES A INSTALACIONES DEPORTIVAS DEL  INSTITUTO CEUTÍ DE DEPORTES Y REGRESO 

 

 1.- Entidad adjudicataria: 

A) Organismo: Instituto Ceutí de Deportes. 

B) Dependencia: Instituto Ceutí de Deportes. 

C) Nº expediente: CONT/2017/2 

 

           2.- Objeto:  
A) Descripción: contratación  SERVICIO DE DESPLAZAMIENTO EN AUTOCAR DESDE LOS CENTROS 

ESCOLARES A INSTALACIONES DEPORTIVAS DEL INSTITUTO CEUTÍ DE DEPORTES Y SU 

POSTERIOR REGRESO 

 

 3.- Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación. 

A) Tramitación: ORDINARIA 

B) Forma: único criterio 

 

4.- Presupuesto base de licitación: 45.336€ 

 

5.- Garantía provisional: No es necesario constituir garantía provisional 

 

6.- Garantía definitiva: 5% del presupuesto de adjudicación. 

 

 7.- Obtención de documentos e información:  

a) Entidad: Instituto Ceutí de Deportes 

  Domicilio: Polideportivo Guillermo Molina. C/ Juan Diaz Fernandez. 

b) Localidad y Código Postal: Ceuta-51001 

c) Teléfono: 956-513824 

d) Fax: 956-513819 

e) Fecha límite para la obtención de documentos e información: Quince (15) días naturales a contar desde el si-

guiente al de la publicación del correspondiente anuncio en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de 

Ceuta. 

 

 8.- Requisitos específicos del contratista: 

   

  Los establecidos en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares. 

 

9.- Presentación de Ofertas:  
a) Fecha límite de presentación de ofertas: Quince (15) días naturales a contar desde el siguiente al de la publica-

ción del correspondiente anuncio en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de Ceuta. 

b) Documentación a presentar: La indicada en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares. 

c) Lugar: 

1) Entidad: Registro del Instituto Ceutí de Deportes. 

2) Domicilio, Localidad y Código Postal: Polideportivo Guillermo Molina. C/ Juan Diaz Fernandez . 

3) Plazo durante el cual el licitador esta obligado a mantener su oferta: El determinado en el Real Decreto 

Legislativo 3/2011 de 14 de noviembre por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Contra-

tos del Sector Publico. 

 

10.- Otras informaciones: 

a) Gastos del anuncio: A cargo del adjudicatario. 

 

Ceuta, 1 de marzo de 2017 

EL SECRETARIO   DEL ICD 

 

Miguel A. Ragel Cabezuelo 

 

—— o ——  
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